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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO DE TENERIFE

Área de Gobierno del Presidente

Dirección Insular de Planificación
del Territorio y Patrimonio Histórico

Comisión de Evaluación
Ambiental de Tenerife

Oficina de Apoyo Técnico-Jurídico

ANUNCIO
77 175286

Por la presente se comunica que la Comisión de
Evaluación Ambiental de Tenerife (CEAT), en sesión
celebrada el día 4 de noviembre de 2021, acordó
formular en el punto número segundo del orden del
día, el Informe de impacto ambiental para el Proyecto:

PROYECTO: 

Canalización interior y ejecución de tanques de
retención de la Galería Hoya del Cedro.

MUNICIPIO: 

Icod de los Vinos.

PROMOTOR:

Comunidad de Aguas de Hoya del Cedro.

ÓRGANO SUSTANTIVO:

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.

Determinándose que no tiene efectos significativos
sobre el medio ambiente, por lo que no deberá
someterse al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental ordinaria, siempre y cuando se cumplan las
condiciones, medidas protectoras correctoras y
compensatorias recogidas en el presente acuerdo,
que resultan de la evaluación practicada, y las
establecidas en el documento ambiental del proyecto,
así como el plan de vigilancia incluido en el mismo.

El texto íntegro del Informe está disponible en la
sede electrónica del órgano ambiental ‘www.tenerife.es’,
siguiendo la ruta: INICIO-EL CABILDO-COMISIÓN
DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE TENERIFE,
o bien poniendo directamente en el buscador de
internet “comisión de evaluación ambiental de Tenerife”.

Santa Cruz de Tenerife, a nueve de noviembre de
dos mil veintiuno.

EL JEFE DE LA OFICINA DE APOYO DE LA
CEAT, Javier Herrera Fernández.

ARAFO

ANUNCIO
78 3053

El Ayuntamiento de la Villa de Arafo, en la Junta
de Gobierno Local celebrada con fecha 11 de noviembre
de 2021, ha adoptado en relación con el expediente
1717/2021, de Solicitud de Certificado o Informe
Urbanístico de Compatibilidad Urbanística para la
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implantación de la Actividad de Estación de Servicio,
en un terreno sito en la Parcela 4 del Polígono Industrial
El Carretón, el acuerdo de otorgar, con carácter previo,
un trámite de Audiencia por el plazo de DIEZ (10)
DÍAS, a contar del siguiente a esta publicación, a los
titulares catastrales y/o titulares de licencia de actividad
ubicados en el mismo, para conocer su consideración
o manifestar su conformidad u oposición a la posibilidad
y/o conveniencia de la declaración de compatibilidad
excepcional para la implantación de una nueva Estación
de Servicio en ese ámbito territorial.

Se encuentra a disposición de los interesados en el
Área de Urbanismo Oficina Técnica, sito en la calle
Reverendo Párroco Vicente Jorge Dorta, número 3,
en horario de 09:00 a 13:00 horas previa cita, o previa
solicitud a través de la sede electrónica del ayuntamiento,
los informes de la Arquitecto Técnico Municipal y
de la Secretaría General, que obran en el expediente.

Arafo, a diez de enero de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Ramón Martín
Pérez.

GÜÍMAR

ANUNCIO
79 8114

Por la presente se hace público, para general
conocimiento, que por Decreto del Concejal Delegado
de Ordenación del Territorio número 2021-5049, de
27 de diciembre, se ha resuelto el siguiente:

DECRETO DEL SR. CONCEJAL DE
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. Visto expediente
administrativo relativo a la caída de cascotes a la vía
pública de la fachada del inmueble sito en calle
Emigrante, número 8, en el barrio de El Tablado y
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º. Visto informe técnico que consta en el presente
expediente administrativo con fecha 21 de diciembre
de 2021 en el que se alerta de la caída de cascotes a
la vía pública de la fachada del inmueble sito en calle
Emigrante, número 8, en el barrio de El Tablado,
parcela 2445706CS6224N0001SE, que expone la
necesidad de la colocación inicial de vallas tipo
Ayuntamiento y cinta balizadora bicolor en todo el
frente y lateral de la citada edificación con respecto
a / El Emigrante (se adjunta esquema sobre ortofoto);

debiéndose prolongar al menos en 1,10 metros en cada
uno de sus laterales, para garantizar la seguridad de
la vía pública. 

2º. Visto informe policial de fecha 25/12/2021
obrante en el expediente en el que se analiza la
situación y se expone la señalización que debe instalarse
en dicha vía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Del cierre de la vía

Es competencia municipal el cierre de vías urbanas
“cuando sea necesario” en virtud del artículo 7 del
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

En este caso queda debidamente motivada la
necesidad en base a lo expuesto en los citados informes
que alertan de la caída de cascotes a la vía pública de
la fachada del inmueble sito en calle Emigrante,
número 8, en el barrio de El Tablado. Además cabe
destacar que es un cierre meramente parcial, alterando
la situación preexistente lo mínimo e indispensable
para garantizar la seguridad de tránsito por esa vía.

II. De la notificación

Siendo este un acto que tiene por destinatario a
una pluralidad indeterminada de personas (cualquier
persona puede tener interés en pasar por esa calle),
debe publicarse este acto en el diario oficial que
corresponda, según el artículo 45 de la XX. 

Sin embargo, este acto afecta de forma especial a
los vecinos de esta calle, a quienes habrá de notificarse
de forma individualizada.

III. Órgano competente

El Alcalde-Presidente resulta órgano competente para
la incoación y resolución del presente procedimiento
administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local. 

No obstante lo anterior, por Decreto del Sr. Alcalde
número 2892/2021, de 12 de julio, dicha competencia
ha sido delegada en el Sr. Concejal responsable del
área de Ordenación del Territorio.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con las
atribuciones que a ese órgano le otorga el artículo 21.1.s)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de acuerdo al Decreto del Sr.
Alcalde Presidente número 2892/2021, de 12 de julio,
de delegación de competencias, RESUELVO: 

PRIMERO. Ordenar al Área de Servicios y Obras
Municipales que se proceda instalar el vallado y
señalización indicado en los informes técnico y
policial obrantes en el expediente para garantizar la
seguridad de la zona. 

SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a los
interesados, haciéndoles saber que contra el presente
Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse alternativamente Recurso de Reposición
Potestativo ante el Sr. Alcalde de este Ayuntamiento,
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; o bien interponer directamente Recurso
Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el Recurso
de Reposición Potestativo no podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd., cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Güímar, a diez de enero de dos mil veintidós.

EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE, Airam
Puerta Pérez.

LA GUANCHA

ANUNCIO
80 3336

Por resolución de la Alcaldía de fecha 10-01-2022,
se ha aprobado el Padrón de la Tasa por abastecimiento
de agua a domicilio, correspondiente al sexto bimestre
(noviembre-diciembre) del ejercicio de 2021.

Dicho Padrón estará expuesto al público en el

Departamento de Rentas y Recaudación de este
Ayuntamiento, por un período de QUINCE DÍAS, a
contar a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, donde podrán examinarlo las personas que
se consideren afectadas.

De conformidad con el artículo 14.2.C, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, los interesados podrán formular
en el plazo de UN MES, a contar del día siguiente a
la referida publicación, el Recurso de Reposición a
que se refiere el artículo 108, de la Ley 7/1985, de 2
de abril, previa al Contencioso-Administrativo, o
cualquier otro que estimen procedente.

El período voluntario de cobranza de los recibos del
Padrón referido comenzará el día UNO de febrero y
finalizará TREINTA Y UNO de mayo de 2022, a partir
de cuya fecha y por imperativo legal se aplicará el recargo
del periodo ejecutivo correspondiente y, en su caso,
comienza el devengo del interés de demora y las
costas que se produzcan.

Para facilitar a los contribuyentes afectados el pago
de sus deudas tributarias si no están domiciliadas les
serán enviados a su domicilio fiscal comunicaciones
individualizadas en las que se especifican el importe
y referencias de las mismas.

Lugar de pago: Oficinas de La Caixa y Cajasiete
habilitadas para el cobro de recibos y en el Departamento
de Rentas y Recaudación de este Ayuntamiento.

Modalidades de pago:

a) En las Oficinas de La Caixa y Cajasiete habilitadas:
Para lo que los contribuyentes habrán de aportar
necesariamente todos los ejemplares de la comunicación
que recibirán en su domicilio, o en su defecto, los que
recojan en la Oficina Municipal de Recaudación.

b) A través de la red de cajeros automáticos o
página web de La Caixa y Cajasiete, siguiendo las
instrucciones que en los mismos se detallan.

c) Mediante tarjeta bancaria en la Oficina de Rentas
y Recaudación de este Ayuntamiento. 

Horario de pago: El establecido por cada Oficina
de La Caixa y Cajasiete habilitadas, e
ininterrumpidamente a través de los Cajeros Automáticos
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y página web de las entidades mencionadas y en
horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes (excepto
festivos) en el Departamento de Rentas y Recaudación
de este Ayuntamiento.

Aviso importante: Los contribuyentes que, por
cualquier circunstancia, no reciban la comunicación
en su domicilio, están asimismo obligados a pagar sus
débitos durante el plazo voluntario de cobranza
anteriormente establecidos. En tal supuesto, deberán
reclamar las comunicaciones individualizadas en la
Oficina de Recaudación situada en las dependencias
de este Ayuntamiento.

La Guancha, a once de enero de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Antonio Hernández
Domínguez.

ANUNCIO
81 3940

Por resolución de la Alcaldía de fecha 10-01-2022,
se ha aprobado el Padrón de la Tasa por recogida
domiciliaria de basura y residuos sólidos, correspondiente
al sexto bimestre (noviembre-diciembre) del ejercicio
de 2021.

Dicho Padrón estará expuesto al público en el
Departamento de Rentas y Recaudación de este
Ayuntamiento, por un período de QUINCE DÍAS, a
contar a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, donde podrán examinarlo las personas que
se consideren afectadas.

De conformidad con el artículo 14.2.C, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, los interesados podrán
formular en el plazo de UN MES, a contar del día
siguiente a la referida publicación, el Recurso de
Reposición a que se refiere el artículo 108, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, previa al Contencioso-
Administrativo, o cualquier otro que estimen procedente.

El período voluntario de cobranza de los recibos del
Padrón referido comenzará el día UNO de febrero y
finalizará el TREINTA Y UNO de mayo de 2022, a
partir de cuya fecha y por imperativo legal se aplicará
el recargo del periodo ejecutivo correspondiente y, en
su caso, comienza el devengo del interés de demora
y las costas que se produzcan.

Para facilitar a los contribuyentes afectados el pago
de sus deudas tributarias si no están domiciliadas les
serán enviados a su domicilio fiscal comunicaciones
individualizadas en las que se especifican el importe
y referencias de las mismas.

Lugar de pago: Oficinas de La Caixa y Cajasiete
habilitadas para el cobro de recibos y en el Departamento
de Rentas y Recaudación de este Ayuntamiento.

Modalidades de pago:

a) En las oficinas de La Caixa y Cajasiete habilitadas:
para lo que los contribuyentes habrán de aportar
necesariamente todos los ejemplares de la comunicación
que recibirán en su domicilio, o en su defecto, los que
recojan en la Oficina Municipal de Recaudación.

b) A través de la red de cajeros automáticos o
página web de La Caixa y Cajasiete, siguiendo las
instrucciones que en los mismos se detallan.

c) Mediante tarjeta bancaria en la Oficina de Rentas
y Recaudación de este Ayuntamiento. 

Horario de pago: El establecido por cada Oficina
de La Caixa y Cajasiete habilitadas, e
ininterrumpidamente a través de los Cajeros Automáticos
y página web de las entidades mencionadas y en
horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes (excepto
festivos) en el Departamento de Rentas y Recaudación
de este Ayuntamiento.

Aviso importante: Los contribuyentes que, por
cualquier circunstancia, no reciban la comunicación
en su domicilio, están asimismo obligados a pagar sus
débitos durante el plazo voluntario de cobranza
anteriormente establecidos. En tal supuesto, deberán
reclamar las comunicaciones individualizadas en la
Oficina de Recaudación situada en las dependencias
de este Ayuntamiento.

La Guancha, a once de enero de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Antonio Hernandez
Domínguez.

SAN MIGUEL DE ABONA

ANUNCIO
82 8111

Mediante el presente, para general conocimiento de
los interesados, se hace público que mediante Decreto
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número 2021-7017 del Sr. Concejal Delegado de
Personal de fecha 14 de diciembre de 2021, se ha resuelto
convocar un procedimiento de selección para la
constitución de una lista de reserva para realizar
nombramientos como funcionario/a interino/a, Técnico
de Administración General, de la escala administración
general, subescala técnica, grupo de clasificación
profesional A, subgrupo A1, para el nombramiento
como funcionarios interinos en el Excmo. Ayuntamiento
de San Miguel de Abona, que se ajustará a las Bases
que se exponen a continuación:

“BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA
PÚBLICA PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA
LISTA DE RESERVA DE TÉCNICA/O DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL, DE LA ESCALA
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA
TÉCNICA, GRUPO DE CLASIFICACIÓN
PROFESIONAL A, SUBGRUPO A1, PARA EL
NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS/AS
INTERINOS/AS EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE SAN MIGUEL DE ABONA.

BASE PRIMERA. OBJETO DE LA
CONVOCATORIA.

Constituye el objeto de la presente convocatoria el
procedimiento selectivo para la configuración de una
lista de reserva de TÉCNICA/O DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL, perteneciente al
grupo A, subgrupo A1, Escala Administración General,
Subescala Técnica, para el nombramiento como
funcionarios/as interinos/as, ante razones expresamente
justificadas de necesidad y urgencia, en este Excmo.
Ayuntamiento.

El sistema de selección será el de oposición, en el
marco de un procedimiento que posibilite la máxima
agilidad en la selección, de conformidad con el artículo
55.2 f) en relación con lo dispuesto en el 61.6 y 7 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto del Empleado Público, garantizando el
cumplimiento de los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad.

Los puestos de Técnica/o de Administración General
se encuadran en el Grupo A, Subgrupo A1, de la
Escala de Administración General, Subescala Técnica,
de la plantilla de personal funcionario del Excmo.
Ayuntamiento de San Miguel de Abona.

La lista de reserva se formará con las/os aspirantes
que superen el proceso selectivo, por orden de
puntuación decreciente.

BASE SEGUNDA. REQUISITOS QUE DEBEN
REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.

Para tomar parte en las pruebas selectivas será
necesario:

A) REQUISITOS GENERALES.

a) Nacionalidad:

1) Ser español/a.

2) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o de los restantes Estados parte del Espacio
Económico Europeo.

3) También podrán participar, cualquiera que sea
su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las españoles/as
y de los/as nacionales de Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones podrán
participar sus descendientes y los/las de su cónyuge,
siempre que no estén separados/as de derecho, que
sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes.

4) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España le sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores/as.

Las/os aspirantes incluidos en los apartados 2), 3)
y 4) deberán tener un conocimiento adecuado del
castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la
superación de pruebas con tal finalidad.

b) Edad. Tener cumplidos dieciséis años de edad y
no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

c) Titulación. Estar en posesión o en condiciones
de obtenerla en el plazo de presentación de solicitudes
de la titulación de Licenciada/o en Derecho, Licenciada/o
en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciada/o
en Economía, Licenciada/o en Administración y
Dirección de Empresas, Intendente Mercantil, Actuario
o equivalente, o de los Títulos de Grado correspondientes,
atendiendo al marco establecido por el Espacio
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Europeo de Educación Superior y contenidas en el
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT)
o equivalente o en condiciones de obtenerla en el
plazo de presentación de solicitudes.

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación. Este requisito no será de
aplicación a quienes aspiren y que hubieren obtenido
el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo
de las Disposiciones de Derecho Comunitario.
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente
deberá acreditarse su equivalencia.

d) Compatibilidad funcional. - Poseer la capacidad
funcional para el desempeño de las funciones y tareas
de los puestos de trabajo descrita en el Anexo III de
las presentes bases.

e) Habilitación. No haber sido separada/o mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, no hallarse incursa/o en inhabilitación
absoluta o especial para empleadas/os o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario/a o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado/a o inhabilitada/o. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitada/o o en situación equivalente ni haber
sido sometida/o a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos,
el acceso al empleo público.

f) Haber abonado las tasas correspondientes a los
derechos de examen.

Todos los requisitos enumerados en esta Base
deberán poseerse el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionaria/o
interina/o.

B) ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA,
PSÍQUICA O SENSORIAL.

Las/os aspirantes afectados/as por limitaciones
físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidas/os en
igualdad de condiciones con las/os demás aspirantes,
siempre que tales limitaciones no sean incompatibles

con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes.

De conformidad con el artículo 8 del Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula
el acceso al empleo público y la provisión de puestos
de trabajo de personas con discapacidad, en las pruebas
selectivas se establecerán para las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior
al 33% que lo soliciten, las adaptaciones y los ajustes
razonables y necesarios de tiempo y medios humanos
y materiales para su realización al objeto de asegurar
su participación en igualdad de condiciones. Las
adaptaciones no se otorgarán de forma automática,
sino únicamente en aquellos casos en que la discapacidad
guarde relación con la prueba a realizar.

Dichas/os aspirantes deberán formular en la solicitud
de participación la petición concreta de adaptación
en la que se reflejen las necesidades específicas de
la/el candidata/o para acceder al proceso selectivo.
Asimismo, el/la aspirante deberá aportar, junto a la
solicitud de participación, informe del equipo
multidisciplinar previsto en el artículo 10 del Decreto
8/2011, de 27 de enero (por el que se regula el acceso
de las personas con discapacidad al empleo público,
a la provisión de puestos de trabajo y a la formación
en la Administración pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias), sobre la necesidad de la
adaptación solicitada, así como Resolución o Certificado
sobre la capacidad funcional para el ejercicio de las
funciones y tareas correspondientes al Cuerpo, Escala
o Categoría Profesional de las plazas convocadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo
demandar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de
solicitudes, terminado el cual no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza. Todos los requisitos
exigidos deberán cumplirse el último día de presentación
de solicitudes.

En la resolución que apruebe la lista definitiva de
admitidos y excluidos se hará constar la admisión o
no de las adaptaciones de las pruebas que se hayan
solicitado.

Las adaptaciones de medios que se realicen en
ningún caso deberán perjudicar la necesaria urgencia
y celeridad que debe regir los procesos selectivos
realizados con carácter temporal.
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BASE TERCERA. LUGAR, FORMA Y PLAZO
DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y TASAS.

1. Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria deberán dirigir su solicitud al Sr. Concejal
Delegado de Recursos Humanos del Excmo.
Ayuntamiento de San Miguel de Abona, que se ajustará
al modelo oficial y que se acompaña como Anexo I
y que será facilitado gratuitamente. El impreso de solicitud
de participación debidamente cumplimentado se
presentará en el Registro General del Ayuntamiento
de San Miguel de Abona.

Asimismo, las solicitudes de participación podrán
presentarse en las formas establecidas en el apartado
4, del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Dicho impreso podrá obtenerse a través de la sede
electrónica, consultando la página web
https://sede.sanmigueldeabona.es/publico/contenido/EMP
LEO.

2. Plazo de presentación: El plazo de presentación
de instancias será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES,
contados a partir del siguiente al de la publicación de
las Bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia. De dicho plazo se dará publicidad a
través de la publicación en el Tablón de Anuncios
Electrónico.

3. El importe de la tasa. Los derechos de examen
por la inscripción en la convocatoria serán de TREINTA
Y CINCO EUROS (35 EUROS), tal y como se
establece en la Ordenanza sobre la Imposición y
Ordenación de la Tasa por Derecho de Examen.

En aquellos casos en los que el aspirante sea una
persona que figura como demandante de empleo, en
la fecha de la publicación de la convocatoria, se
aplicará una reducción del 50% sobre la cuantía de
la tasa, por lo que será de DIECISIETE EUROS
CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (17,50
EUROS). Para la aplicación de la reducción, el
aspirante deberá presentar certificado de desempleo
emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su
caso el Servicio Regional de Empleo que corresponda,
que acredite el cumplimiento de tal requisito.

Estarán exentas del pago de la Tasa las personas que
acrediten discapacidad igual o superior al 33%.

Se deberán abonar, en el plazo de presentación de
instancias, sin que sea susceptible del ingreso en el
plazo de subsanación, de conformidad con el artículo
26.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Su importe se
hará efectivo a través de la Sede Electrónica mediante
autoliquidación o bien, en cualquiera de las oficinas
de Registros Municipales.

Procederá la devolución de los derechos de examen
en los siguientes casos:

- Cuando el aspirante abone los derechos de examen
y posteriormente no presente solicitud de participación
en la convocatoria pública.

- Cuando el aspirante abone los derechos de examen
y posteriormente, acredite estar exento del pago de
los mismos, de conformidad con lo dispuesto en estas
Bases.

- Cuando el aspirante haya efectuado un ingreso por
importe superior al establecido en la convocatoria; en
este caso, se procederá a la devolución de la diferencia. 

- Cuando el aspirante haya abonado los derechos
de examen una vez concluido el plazo de presentación
de instancias.

No procederá la devolución de los derechos de
examen cuando el aspirante sea excluido del proceso
selectivo por causa imputable al mismo, o cuando siendo
admitido no participe en el proceso selectivo por
causas ajenas a esta Corporación.

En ningún caso el abono de la tasa de los derechos
de examen eximirá de la presentación en tiempo y forma
de la solicitud correspondiente de participación en el
proceso selectivo, siendo causa de exclusión su no
presentación aun cuando se hayan abonado dichos
derechos.

BASE CUARTA. DOCUMENTACIÓN QUE
DEBERÁ ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD
DE PARTICIPACIÓN.

Junto con la solicitud (Anexo I) deberán acompañarse
los siguientes documentos en lengua castellana:

1. Documentación acreditativa del pago de los
derechos de examen. Diligencia bancaria o recibo
acreditativo de haber satisfecho los derechos de
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examen a los que se hace referencia en la presente
Base segunda, apartado A, letra f), o documento que
acredite estar exento/a del abono de los mismos, en
los términos expuestos en la Base Tercera.

2. Con la presentación de la solicitud de participación
los/as aspirantes se responsabilizan de la veracidad
de los documentos que presentan. Cuando la relevancia
del documento lo exija o existan dudas derivadas de
la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera
motivada, en cualquier momento del proceso selectivo,
así como en el momento de llamamiento para la lista
de reserva, el cotejo de las copias aportadas, para lo
que podrán requerirse a el/la aspirante la exhibición
del documento o de la información original siguiente:

2.1. Identificación:

2.1.1. El Documento Nacional de Identidad o
pasaporte, en vigor, para quienes posean la nacionalidad
española.

2.1.2. El Documento de Identidad del país de origen,
en el que conste la nacionalidad del titular, o pasaporte
o certificado de registro o tarjeta de residencia, en vigor,
para los/as aspirantes incluidos/as en el apartado A,
letra a), punto 2, de la Base Segunda.

2.1.3. En los supuestos previstos en el apartado A,
letra a), punto 3, de la Base Segunda, se deberá aportar
el pasaporte en vigor, así como la tarjeta de residencia
de familiar de ciudadano de la Unión Europea en
vigor.

2.1.4. El pasaporte en vigor y el certificado de
registro o tarjeta de residencia, los/as aspirantes a los/las
que hace referencia el apartado A, letra a), punto 4,
de la Base Segunda.

2.2. Título académico determinado en la Base
Segunda o justificante de haber iniciado los trámites
para su expedición. En el supuesto de haber presentado
un título equivalente al exigido habrá de alegarse la
norma que establezca la equivalencia. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero, se aportará la
credencial que acredite su homologación en España.

2.3. Las personas con discapacidad física, psíquica
o sensorial deberán presentar, además, la siguiente
documentación:

2.3.1. La certificación de reconocimiento de grado
de discapacidad.

2.3.2. La Resolución o Certificado expedido al
efecto por el órgano competente en la materia del
Gobierno de Canarias o de las distintas Administraciones
Públicas, o en la forma que establece el artículo 2 del
Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, la
consideración de persona con discapacidad a los
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y
Accesibilidad Universal de las Personas con
Discapacidad, donde se especificará respecto del
aspirante lo siguiente, sin que se pueda hacer referencia
a la presentada en otra convocatoria:

- Que tienen capacidad funcional para el ejercicio
de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza
a la que aspira.

- Qué adaptaciones de tiempo y medios necesita para
la realización del ejercicio y para el posterior desempeño
del puesto de trabajo.

De no ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de presentación de solicitudes, se deberá
aportar al menos el justificante de haberla solicitado;
en este caso, los/as aspirantes tendrán que aportarla
dentro del plazo de subsanación de defectos de la solicitud
de participación a que se refiere la Base Quinta.

Si los documentos que deben presentarse no se
aportaran con la solicitud de participación por
encontrarse en poder de esta Corporación, deberá
hacerse constar expresamente esta circunstancia en
la misma, especificando la convocatoria en la que fueron
presentados con indicación de la plaza convocada y
la fecha, datos que de no conocerse deberán ser
solicitados necesariamente por escrito para su
localización. En caso contrario, para ser admitido/a,
deberá aportar la documentación requerida.

BASE QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Para ser admitida/o será necesario que las/os
aspirantes manifiesten que reúnen todas las condiciones
exigidas en la convocatoria y presenten la documentación
requerida, conforme se establece en la Base Cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes,
el Concejal Delegado de Recursos Humanos dictará
Resolución aprobando la relación provisional de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando
de estas/os últimas/os la causa de inadmisión a fin de
que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello.
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Las/os aspirantes excluidas/os, así como las/os
omitidas/os, dispondrán de un plazo de DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente a la
publicación de la resolución mencionada en el Tablón
de Anuncios Electrónico, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión de la relación
mencionada. Las/os aspirantes comprobarán si figuran
en la relación de admitidas/os y que sus nombres y
demás datos constan correctamente. Quienes no
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando
su derecho a ser incluidos/as, serán definitivamente
excluidas/os.

Finalizado el plazo de subsanación, el Concejal
Delegado de Recursos Humanos dictará Resolución
por la que se aprueba la relación definitiva de
admitidas/os y excluidas/os, la cual será publicada en
el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación.
En la publicación de la lista definitiva se señalará el
lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio de la
fase de oposición y, en su caso, se indicará el orden
de actuación de los/as aspirantes que resulte del sorteo
anual realizado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, al que se refiere el artículo
17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; así
como la admisión (o no) de las solicitudes de
adaptaciones presentadas por los/as aspirantes con
discapacidad.

Reclamación contra la lista: Contra la Resolución
por la que se aprueba la lista definitiva de excluidas/os
y admitidas/os, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de San
Miguel de Abona, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Tablón
de Anuncios Electrónico de la Corporación en los
términos previstos en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o directamente Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de DOS MESES contados
a partir del día siguiente a la publicación; significando
que, en el caso de presentar Recurso Potestativo de
Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

El Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento
se encuentra disponible en la Sede Electrónica,
(https://aytosanmigueldeabona.sedelectronica.es/info.0).

BASE SEXTA. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN
Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador
será designado por el Presidente de la Corporación,
o Concejal Delegado, conforme al régimen de
atribuciones vigente, y estará constituido, de conformidad
con el artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso de Personal al servicio de la Administración
general del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional, por funcionarias/os
de carrera de cualquiera de las Administraciones
Públicas, donde se tenderá a la paridad entre hombres
y mujeres, ajustándose a los principios de imparcialidad
y profesionalidad, como se indica a continuación:

• Un/a Presidente/a que posea un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza
convocada.

• Cuatro Vocales: Todas/os ellos/as deberán poseer
un nivel de titulación igual o superior al exigido para
el ingreso en la plaza convocada. Una/o de las/los vocales
de los designados por el Presidente de la Corporación,
o Concejal Delegado, realizará las funciones de
Secretaria/o, que actuará con voz y voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por las/os
suplentes respectivas/os, que serán designadas/os
simultáneamente con las/os titulares.

2. Publicación de la designación: La designación
nominativa de las/os integrantes del Tribunal, tanto
titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de
Anuncios Electrónico de la Corporación.

3. Abstención y recusaciones: Las/os componentes
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las/os
aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren las
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, respectivamente.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, no
podrán formar parte de los órganos de selección
aquellas/os funcionarias/os que hubiesen realizado tareas
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de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria.

4. Asesoras/es Especialistas y/o colaboradoras/es:
Si fuese necesario, dada la naturaleza de las pruebas,
podrán nombrarse asesoras/es técnicas/os especialistas,
quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, actuando con voz, pero sin voto, tal como
establece el artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, y 13.3 del RD 364/1995, de 10 de marzo.
Asimismo, y debido al número de aspirantes, podrán
nombrar colaboradores para asegurar el normal
desarrollo de las pruebas.

5. Observador del proceso selectivo: Los representantes
del personal del Ayuntamiento podrán designar a una
persona en calidad de observador del proceso sin
que, en ningún caso, éste tenga o pueda tener la
consideración, o condición, de miembro del Tribunal
Calificador.

6. Actuación y constitución: El Tribunal no podrá
constituirse ni actuar sin la presencia, como mínimo,
de el/la Presidente/a y de el/la Secretario/a o de
quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del
resto de sus miembros, titulares o suplentes, si bien
los/as suplentes podrán intervenir solamente en casos
de ausencias justificadas, no pudiendo, por tanto,
actuar concurrentemente con los/las titulares. En caso
de ausencia, tanto del Presidente titular como del
suplente, el primero designará de entre los Vocales,
con derecho a voto un sustituto que lo suplirá. En el
supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie,
su sustitución se hará por el Vocal de mayor jerarquía,
antigüedad y edad con derecho a voto.

El Tribunal estará facultado para resolver las
cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación
de las normas contenidas en estas bases y determinará
la actuación procedente en los casos no previstos en
ella, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso
de empate, se repetirá la votación hasta una tercera
vez, en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá
el/la Presidente/a con su voto.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados
por los/las interesados/as en los supuestos y en la forma
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se
resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas
que pueda suscitar el procedimiento selectivo, y como
límite, hasta que éste realice la propuesta de lista de
reserva al Alcalde o Concejal Delegado.

El Tribunal cuenta con las facultades disciplinarias
pertinentes para descalificar a aquellos/as aspirantes
que no se comporten debidamente durante las pruebas,
perturbando su normal desarrollo, utilizando métodos
no permitidos para superarlas o faltando al respeto con
su conducta a los/as miembros del Tribunal o al resto
de los/as aspirantes.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan
a la Administración municipal, aunque ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados
por las irregularidades.

Los miembros del Tribunal Calificador y, en su
caso, los asesores técnicos especialistas y el personal
colaborador tendrán derecho a percibir las
indemnizaciones o dietas que les correspondan con
relación a los servicios y a los derechos de asistencia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
Indemnizaciones por razón del servicio.

BASE SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO
DE LA PRUEBA SELECTIVA.

1. Comienzo del ejercicio: La fecha, hora y lugar
en que habrá de celebrarse el ejercicio del proceso
selectivo se concretará en la Resolución, por la cual,
se apruebe la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as, y que se publicará en el Tablón de
Anuncios Electrónico. Asimismo, serán estos medios
donde se hagan públicos los sucesivos anuncios
relacionados con el proceso selectivo.

En el ejercicio se establecerá, en su caso, y para las
personas con discapacidad, las adaptaciones posibles
y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios
para su realización, de forma que gocen de igualdad
de oportunidades con los/as restantes aspirantes,
siempre que estas hayan sido solicitadas por los/as
aspirantes mediante los certificados vinculantes a
que se hace referencia en la Base Cuarta, apartado 2.3.
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2. Llamamiento. Orden de actuación: Los/as aspirantes
serán convocados/as para el ejercicio del proceso
selectivo en llamamiento único. La no presentación
de un/una aspirante en el momento de ser llamado/a
determinará automáticamente el decaimiento de sus
derechos a participar en el mismo, quedando excluido/a
del procedimiento selectivo salvo en casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal.

3. Identificación de los/as aspirantes: El Tribunal
identificará a los/as aspirantes al comienzo del ejercicio
y podrá requerirles, en cualquier fase del proceso
selectivo, para que se identifiquen debidamente, a cuyos
efectos deberán asistir al ejercicio provistos/as de
alguna de las modalidades de identificación previstas
en el apartado 2.1 de la Base Cuarta.

En la corrección del ejercicio se garantizará, siempre
que sea posible, el anonimato de los/as aspirantes.

4. Incidencias: Si en algún momento del proceso
selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que
alguno/a de los/as aspirantes no cumple uno o varios
de los requisitos exigidos o de la certificación
acreditativa resultara que su solicitud adolece de
errores o falsedades, que imposibilitaran su acceso en
los términos establecidos en la convocatoria, deberá
proponer, previa audiencia del/la interesado/a, su
exclusión a la autoridad convocante, comunicando,
a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el/la aspirante en la solicitud de
admisión a la prueba selectiva.

BASE OCTAVA. SISTEMA SELECTIVO. 

El procedimiento de selección constará de una
única fase de OPOSICIÓN y su puntuación máxima
será de diez (10) puntos.

El sistema selectivo estará integrado por un único
ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, de
naturaleza teórico-práctica. Consistirá en contestar en
el tiempo máximo de 2 horas un cuestionario formado
por 100 preguntas tipo test con cuatro respuestas
alternativas, de las cuales solo una de ellas será la correcta.
Las preguntas versarán sobre el contenido del temario
recogido en el Anexo II. El cuestionario que se
proponga contendrá 5 preguntas adicionales, las
cuales sustituirán por su orden correlativamente a
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

Para la valoración de esta fase se aplicarán los
siguientes criterios de calificación:

1º. Se calificará a razón de 0,10 puntos cada respuesta
correcta.

2º. Cada pregunta contestada erróneamente, restará
0,033 puntos.

3º. Las preguntas no contestadas, no se puntuarán.

Este ejercicio se valorará entre cero y diez puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos
para superar el ejercicio. La calificación de este
ejercicio se efectuará con tres decimales.

Las calificaciones resultantes se harán públicas a
través del Tablón de Anuncios Electrónico. El anuncio
de las calificaciones resultantes establecerá un plazo,
mínimo de TRES DÍAS o máximo de CINCO DÍAS
HÁBILES a juicio del Tribunal Calificador, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el
referido Tablón de Anuncios Electrónico, para solicitar
la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición
de los recursos procedentes. El Tribunal examinará
las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo
públicas las resoluciones pertinentes en el Tablón de
Anuncios Electrónico. No se admitirán nuevas
reclamaciones fuera de este plazo. Contra la resolución
no cabe ningún otro recurso, sin perjuicio de que
puedan repetirse las mismas alegaciones en un posterior
recurso contra el acto definitivo que resuelva el
procedimiento de selección.

Orden definitivo de los/as aspirantes aprobados:
El orden definitivo de los/as aspirantes estará determinado
por la puntuación obtenida en la fase de oposición.

BASE NOVENA. RELACIÓN DE
APROBADOS/AS Y PROPUESTA DE
CONFIGURACIÓN DE LISTA DE RESERVA.

Una vez calculadas las calificaciones, el Tribunal
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de
la Corporación, la relación por orden de puntuación
decreciente de los/as aspirantes que han superado el
proceso selectivo y, en consecuencia, configurarán la
lista de reserva (expresándose dicha puntuación con
tres decimales). 

En el supuesto de producirse un empate en la
puntuación obtenida por dos o más aspirantes, se
acudirá, para resolver el mismo, a la puntuación
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obtenida por cada uno de los/as aspirantes empatados,
en la primera de las cinco preguntas adicionales
referenciadas en esta base. Si con ello no se solventase,
se procederá a la valoración de la segunda pregunta
adicional, y así sucesivamente, hasta su resolución y
determinación del orden de prelación entre los
aspirantes incursos en esta circunstancia.

La anulación de alguna/s pregunta/s adicional/es no
perjudicará la aplicación de este criterio como criterio
de desempate, siguiendo la misma regla y orden
establecido, una vez omitida/s aquella/s que se
hubiese/n anulado. Si la anulación afectase a todas
las cuestiones adicionales planteadas, el empate se
resolverá por sorteo, mediante el procedimiento que
determine y acuerde el Tribunal Calificador.

La puntuación resultante de las operaciones expuestas
se tendrá en cuenta, únicamente, para solventar el supuesto
planteado y establecer un orden de prelación necesario
entre los aspirantes empatados. Ello determina que
la calificación definitiva del examen de los aspirantes
empatados seguirá siendo la obtenida por la contestación
de las 100 preguntas formuladas, sin perjuicio, por
otro lado, de lo previsto en esta base para el caso de
anulación de preguntas con posterioridad al inicio de
los ejercicios.

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal
propondrá la relación anteriormente señalada a
Alcaldía-Presidencia, o Concejal Delegado, para la
configuración de la lista de reserva.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá
ser motivado. La motivación de los actos de los
órganos de selección dictados en virtud de
discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido
de valoración estará referida al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Contra la Resolución del proceso selectivo y de
configuración de la lista de reserva, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, potestativamente,
Recurso de Reposición ante el Acalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de San Miguel de Abona, en
el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente
a su publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico
de la Corporación en los términos previstos en los artículos
123 y 124 de la 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o directamente Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS

MESES contados a partir del día siguiente a la
publicación; significando que, en el caso de presentar
Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta
que se resuelva expresamente el Recurso de Reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo,
y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

BASE DÉCIMA. FUNCIONAMIENTO DE LA
LISTA DE RESERVA.

Las listas de reserva se regularán en base a las
siguientes especificaciones:

1. La/s oferta/s de contratación temporal a las
personas integrantes de la/s lista/s de reserva se
efectuará/n siguiendo rigurosamente el orden de
prelación establecido. 

2. Se deberá dejar constancia de cada oferta efectuada
a las personas que forman parte de dicha lista. El
llamamiento se realizará desde el Departamento de
Recursos Humanos, y se llevará a cabo mediante
correo electrónico a la dirección facilitada por la
persona aspirante en su solicitud de participación, o
a la dirección que, de forma acreditada, hubiese
comunicado en cualquier momento posterior. La
acreditación del llamamiento practicado se incorporará
al expediente de contratación, en su caso.

3. En supuestos de ofertar simultáneamente más de
una contratación con duraciones o condiciones
diferentes, se ofrecerán en bloque, según el orden de
prelación, de forma que el/la aspirante con mejor
prelación pueda elegir la que más le convenga, y así
sucesivamente con el resto de integrantes.

4. Cada vez que surja la necesidad de realizar una
nueva contratación con una duración estimada igual
o superior a un año, la oferta se realizará al/la primer/a
candidato/a de la lista de reserva. Esta circunstancia
también se aplicará si en ese momento dicho/a
candidato/a tiene contrato en vigor, pero sólo en el
caso de que éste tenga una duración estimada inferior
al contrato ofertado. El contrato que deje disponible
esta persona se ofertará normalmente, según el orden
de prelación.

5. Aquellas personas que una vez incluidas en la lista
de reserva cambien sus datos de localización, deberán
comunicarlo por escrito, lo antes posible, al Área de

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 7, lunes 17 de enero de 2022 417



Recursos Humanos. En caso de no hacerlo y ante la
imposibilidad de localización al menos en 3 ocasiones,
quedará a criterio del Ayuntamiento de San Miguel
de Abona su exclusión de la lista 

6. En todo caso, el/la solicitante dispondrá, desde
su notificación o recepción de la oferta de TRES
DÍAS HÁBILES para notificar por escrito al Área de
Recursos Humanos su aceptación o renuncia de la misma.
Dicho escrito deberá ir debidamente firmado, con
fecha y número de DNI. En el caso de que no responda
dentro de este plazo o rechace injustificadamente la
oferta, pasará al último lugar de la lista de reserva,
debiendo informarle el Área de Recursos Humanos
por escrito de tal circunstancia. No responder a la oferta
o hacerlo fuera de plazo equivaldrá a renunciar a la
oferta. 

7. Cada integrante de la lista podrá realizar hasta 3
renuncias durante el período de vigencia de la misma,
a partir de la cual será excluido/a con carácter definitivo
de la misma. 

8. Se considerarán motivos justificados de rechazo
de la oferta, por lo que no darán lugar a desplazamiento
en el orden de prelación o a baja en la lista de reserva,
las circunstancias siguientes, que deberán ser debidamente
acreditadas por el/la interesado/a: 

a) Encontrarse trabajando en ese momento. 

b) Incapacidad temporal derivada de enfermedad o
accidente, con parte de baja o informe médico. 

c) Estar en situación de permiso por paternidad,
maternidad o en situación de embarazo.

d) Muerte o enfermedad grave de un familiar hasta
el primer grado de consanguinidad, en el plazo de 1
semana antes de la oferta.

e) Estar en situación de permiso por matrimonio. 

f) Estar disfrutando de una excedencia forzosa o
voluntaria.

En los casos expuestos anteriormente, se deberá aportar
el correspondiente justificante en un plazo no superior
a CINCO DÍAS HÁBILES, y las personas quedarán
en situación de espera hasta que finalicen las causas

alegadas. La no remisión del documento que acredite
la justificación del rechazo de una oferta dará lugar,
la primera vez que se produzca, al paso al último lugar
de la lista de reserva, la segunda vez, a la exclusión
de la lista de reserva por un período de TRES MESES,
y a la tercera, a su exclusión definitiva. La comunicación
del cese de la causa alegada deberá realizarse por escrito
en un plazo no superior a CINCO DÍAS HÁBILES
desde que haya finalizado la causa, inexcusablemente.

9. Una vez realizada una oferta a una persona de la
lista y aceptada por ésta, se entenderá como firme.
Ningún/a integrante de la misma que posea una mayor
puntuación podrá hacer valer su derecho si manifiesta
su disponibilidad con posterioridad a la finalización
del plazo establecido para responder a la oferta, pues
finalizado dicho plazo pierde su derecho hasta que surja
una nueva oferta.

10. A la finalización del contrato ofertado, el/la
aspirante se reintegrará en la lista de reserva en la misma
posición u orden en que se encontraba con carácter
previo a la contratación. 

11. Serán motivos de exclusión definitiva de la lista
de reserva las siguientes circunstancias:

a) La solicitud por parte del/la interesado/a, mediante
escrito debidamente firmado, con fecha y número de
DNI. 

b) Cuando después de una contratación se haya
emitido un informe justificativo del inmediato superior
jerárquico donde haya trabajado la persona en el que
se desaconseje su nueva contratación, debido a
incompetencia demostrada, bajo rendimiento, negligencia,
indisciplina, o causas similares.

c) Las rescisiones de la relación laboral motivadas
por despidos disciplinarios, separaciones del servicio
o no superación del período de prueba. 

d) El cese voluntario durante la relación laboral, con
independencia del tiempo que se hayan prestado
servicios. 

e) Haber renunciado en 3 ocasiones a las ofertas
realizadas durante el período de vigencia. 

f) No justificar en 3 ocasiones la renuncia a una oferta. 

g) No comunicar en 3 ocasiones la renuncia a una
oferta, o no hacerlo en tiempo y forma.
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12. Al producirse una necesidad de contratación y no haber personas disponibles en la lista de reserva
correspondiente se podrá realizar un nuevo proceso de selección.

BASE DECIMOPRIMERA. IMPUGNACIONES.

Contra la Resolución aprobatoria de las presentes Bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
potestativamente, Recurso de Reposición ante el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San Miguel
de Abona, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación en el Tablón de Anuncios
Electrónico de la Corporación en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente a la publicación,
en los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa; significando que, en el caso de presentar Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que se resuelva expresamente el Recurso de Reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

BASE DECIMOSEGUNDA. INCIDENCIAS.

En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la siguiente normativa:

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes.

• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

• Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

• Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

• Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo.

• Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón del servicio
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ANEXO II: TEMARIO

Tema 1. Organización Territorial del Estado.
Distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. Regulación básica del
Estado y normativa de las Comunidades Autónomas
en materia de Régimen Local.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Naturaleza y valor normativo. Estructura y contenido.
La reforma del Estatuto.

Tema 3. Política de igualdad de género. La ley
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Política contra la violencia de
género. La ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de medidas de protección integral contra la violencia
de género. Su incidencia en la administración pública.
Política de integración de las personas con discapacidad.

Tema 4. La Administración Local en la Constitución.
Las competencias municipales: sistemas de
determinación. Competencias propias, delegadas y
competencias distintas de las propias. La sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del
ejercicio de las competencias. Los convenios sobre
ejercicio de competencias y servicios municipales.
Servicios mínimos.

Tema 5. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos
de las Entidades Locales. Actas, certificaciones,
comunicaciones, notificaciones y publicación de los
acuerdos. El Registro de documentos. La utilización
de medios telemáticos.

Tema 6. La potestad normativa de las entidades
locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento
de elaboración. Particularidades de los municipios de
gran población. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 7. La Administración Local en Canarias.
Peculiaridades de la Provincia en Canarias. Peculiaridades
del Municipio en Canarias. La Isla. Los Cabildos
Insulares: concepto y régimen jurídico.

Tema 8. El acto administrativo: Concepto y clases.
Requisitos de los actos administrativos: especial
referencia a la motivación. La eficacia de los actos
administrativos: Notificación y publicación. Ejecutividad
y ejecutoriedad: La ejecución forzosa de los actos
administrativos.

Tema 9. La invalidez del acto administrativo.
Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad.
El principio de conservación del acto administrativo.
La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: requisitos y procedimientos.

Tema 10. El Procedimiento Administrativo:
Procedimiento común y procedimientos especiales.
Términos y plazos. La iniciación del procedimiento:
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Instrucción:
intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 11. Terminación del procedimiento: La
obligación de resolver. Contenido de la resolución
expresa: principios de congruencia y de no agravación
de la situación inicial. La falta de resolución expresa:
el régimen del silencio administrativo. Otras formas
de terminación del procedimiento administrativo.

Tema 12. Los recursos administrativos: principios
generales. El recurso de alzada y el recurso potestativo
de reposición. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 13. La actividad administrativa de fomento
y sus medios. La Ley General de Subvenciones y su
Reglamento: ámbito de aplicación y disposiciones
comunes. Procedimientos de concesión y gestión.

Tema 14. Actividad subvencional (I). Procedimiento
de concesión en régimen de concurrencia competitiva.
Procedimiento de concesión directa. La Base de Datos
Nacional de Subvenciones.

Tema 15. Actividad subvencional (II). Reintegro y
control financiero de subvenciones. Infracciones y
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 16. El servicio público en las entidades locales:
concepto y modos de gestión. Gestión directa: especial
consideración a las Sociedades mercantiles locales.
Modos de gestión indirecta: especial referencia a la
concesión. Las actividades económicas de las Entidades
Locales.

Tema 17. La actividad administrativa de policía y
sus medios. La potestad sancionadora de las
Administraciones Públicas: Principios de la potestad
sancionadora. El procedimiento sancionador. Especial
referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 18. La responsabilidad patrimonial de la
Administración. Regulación vigente. Procedimientos
de las Administraciones Públicas en materia de
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responsabilidad patrimonial. Responsabilidad de
autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Tema 19. La contratación del sector público: régimen
jurídico. Delimitación de los tipos contractuales.
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados. Racionalidad,
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato.
Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez
y recurso especial en materia de contratación.

Tema 20. Las partes en los contratos del sector
público. Los órganos de contratación. La capacidad
y solvencia del empresario: normas generales y
especiales sobre capacidad. Prohibiciones de contratar.
Solvencia. Clasificación. La sucesión en la persona
del contratista. Garantías exigibles en la contratación
del sector público.

Tema 21. Preparación de los contratos por las
Administraciones Públicas: expediente de contratación
y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas. Adjudicación de los contratos: los
procedimientos de adjudicación. Perfección y forma
del contrato.

Tema 22. Efectos, cumplimiento y extinción de los
contratos. Las prerrogativas de la Administración: especial
referencia a la modificación del contrato. Ejecución
de los contratos. La revisión de precios. Suspensión
y extinción. La cesión de los contratos y la
subcontratación. Racionalización técnica de la
contratación: especial referencia a los acuerdos marcos.

Tema 23. El contrato de obras. Actuaciones
preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento.
Resolución.

Tema 24. El contrato de concesión de obras.
Actuaciones preparatorias. Efectos, cumplimiento y
extinción. Construcción de las obras objeto de
concesión. Derechos y obligaciones del concesionario
y prerrogativas de la Administración concedente.
Régimen económico-financiero de la concesión.
Financiación privada. Extinción de las concesiones.

Tema 25. El contrato de concesión de servicios.
Actuaciones preparatorias. Efectos, cumplimiento y
extinción. Ejecución del contrato de concesión de
servicios. Modificación, cumplimiento y efectos.
Resolución. Subcontratación.

Tema 26. El contrato de suministro. El contrato de
servicios.

Tema 27. Los bienes de las Entidades Locales:
clases. Prerrogativas y potestades de las entidades locales
en relación con sus bienes. El dominio público:
Concepto, naturaleza y elementos. El régimen jurídico
del dominio público: afectación y desafectación,
mutaciones demaniales y utilización. Régimen de
las autorizaciones y concesiones demaniales. El
patrimonio privado de las Administraciones Públicas.
Régimen jurídico. Potestades de la Administración
y régimen de adquisición, uso y enajenación. La
cesión de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 28. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto
y causa. El procedimiento general. Garantías
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia
a las singularidades procedimentales.

Tema 29. El personal al servicio de las Entidades
Locales: Clases y régimen jurídico. Régimen de
incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 30. El Personal funcionario al servicio de las
Entidades Locales: Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Derecho a la carrera
profesional y a la promoción interna. Situaciones
administrativas. Los funcionarios con habilitación
de carácter nacional.

Tema 31. El Personal laboral al servicio de las
Entidades Locales: régimen jurídico. El contrato de
trabajo: concepto, caracteres, sujetos, modalidades y
formalización. Modificación, suspensión y extinción
de la relación laboral.

Tema 32. El acceso al empleo público. Estructuración
del empleo público: la Relación de Puestos de Trabajo.
La Provisión de Puestos de Trabajo. Derechos
individuales de los empleados públicos, permisos y
vacaciones. Deberes individuales. Régimen retributivo.

Tema 33. La representación unitaria y sindical en
las Administraciones Públicas (personal funcionario
y laboral). Negociación colectiva y acuerdo de
condiciones de trabajo: sujetos, materias y formalización.
Marco jurídico de la prevención de riesgos laborales.

Tema 34. La Hacienda Local: marco constitucional,
régimen jurídico y recursos que la integran. Los
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impuestos municipales. Contribuciones especiales. Tasas,
precios públicos y precios privados.

Tema 35. La imposición y ordenación de los tributos
locales. La recaudación de los tributos. El procedimiento
de recaudación en vía de apremio. La revisión en vía
administrativa de los actos de gestión dictados en
materia de Haciendas locales.

Tema 36. Los Presupuestos Locales: regulación
jurídica y concepto legal. Estructura presupuestaria.
Contenido de los presupuestos: estados, anexos y
Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación del
Presupuesto. Referencia a la Ley de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Tema 37. Ejecución del presupuesto de gastos:
fases de la gestión del gasto y ordenación del pago,
gastos de carácter plurianual, pagos a justificar y
anticipos de caja.

Tema 38. Modificaciones presupuestarias: clases,
concepto, financiación y tramitación.

Tema 39. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus entes
dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo,
ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia
a los reparos. El control externo de la actividad
económico-financiera del sector público local: Las
relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de
control externo de las Comunidades Autónomas.

Tema 40. La Sostenibilidad financiera y la morosidad
en la Administración Pública. Medidas para erradicar
la morosidad. Período Medio de Pago a Proveedores.

Tema 41. Operaciones de endeudamiento. Ámbito
subjetivo, finalidad y tipología de las operaciones de
crédito. Limitaciones y procedimiento para la
concertación de operaciones de crédito por las Entidades
Locales. La concesión de avales por las Entidades Locales. 

Tema 42. La Tesorería de las Entidades Locales.
Régimen jurídico. El principio de unidad de caja.
Funciones de Tesorería. Organización. Situación de
los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización
de pagos: prelación, procedimiento y medios de pago.
El cumplimiento del plazo de los pagos: el período
medio de pago. El estado de conciliación

Tema 43. La responsabilidad contable: concepto y

régimen jurídico. El carácter objetivo de la responsabilidad
contable. Supuestos básicos de responsabilidad
contable: alcances contables, malversaciones y otros
supuestos. Compatibilidad con otras clases de
responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos
de responsabilidad contable.

Tema 44. Protección de datos de carácter personal:
régimen jurídico, principios rectores, derechos de las
personas. Tratamiento jurídico de los ficheros.
Transparencia y Buen Gobierno en las Administraciones
Públicas.

Tema 45. Evolución histórica de la legislación
urbanística española: desde la Ley del Suelo de 1956
hasta el Texto Refundido de 2015. El marco constitucional
del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional.
Competencias del Estado, de las Comunidades
Autónomas y de las Entidades Locales.

Tema 46. Contenido urbanístico de la propiedad:
derechos y deberes. Concepto, categorías y régimen
jurídico del suelo.

Tema 47. La intervención administrativa en garantía
de la legalidad urbanística: intervención a través de
actos autorizatorios y comunicaciones previas.

Tema 48. Protección de la legalidad urbanística:
restablecimiento de la legalidad urbanística infringida.
Régimen sancionador.

ANEXO III

FUNCIONES DE LOS PUESTOS VINCULADOS
A LAS PLAZAS DE TÉCNICO/A DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL.

Entre las funciones de los puestos vinculados a los
mismos, entre otras, se encuentran:

a) Gestión, estudio, informe y propuesta en las
materias concretas de su cualificación técnica, derivados
de las funciones propias del Servicio.

b) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los
proyectos u objetivos del Servicio.

c) Estudio, informe, propuesta y ejecución de los
problemas o situaciones planteados por su superior,
siendo responsable de la decisión adoptada.
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d) Estudio, cuando es requerido, de la implantación
de nuevas técnicas, sistemas o procedimientos.

e) Colaboración con su inmediato/a superior en la
planificación y gestión del Servicio al que está adscrito,
a los efectos de mejorar el servicio prestado.

f) Se mantiene permanentemente actualizado/a en
los estudios que ha realizado y en las especialidades
en las que está destinado al objeto de ofrecer siempre
el mejor y el más cualificado servicio.

g) Cualquier otra tarea propia de su categoría
profesional encomendada por su superior jerárquico.

h) Apoyo, en función de las necesidades del servicio,
de forma temporal y justificada, a otras unidades del
Servicio o del Área de Gobierno”.

San Miguel de Abona, a doce de enero de dos mil
veintidós.

EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE, Antonio
Manuel Rodríguez Gómez.

ANUNCIO
83 4887

Don Antonio Manuel Rodríguez Gómez, Concejal
de Hacienda del Ayuntamiento de San Miguel de
Abona (Tenerife).

HACE SABER:

Que por Decreto número 2022-0028 del Concejal
Delegado de Hacienda, de fecha 10 de enero de 2022,
se aprobó el Padrón correspondiente a la Tasa por entrada
de vehículos a través de las aceras y reservas de la
vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de
vehículos, carga y descarga de mercancías, Ejercicio
2022.

Por término de QUINCE DÍAS, siguientes a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, permanecerá expuesto al público
para oír reclamaciones.

Recurso: Desde la fecha de finalización del período
de exposición al público del citado Padrón, podrá
formularse Recurso de Reposición del artículo 108
de la Ley 7/85, de 2 de abril, previo al Contencioso
Administrativo, en el plazo de UN MES.

San Miguel de Abona, a diez de enero de dos mil
veintidós.

EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE, Antonio
Manuel Rodríguez Gómez.

ANUNCIO
84 6035

Don Antonio Manuel Rodríguez Gómez, Concejal
de Hacienda del Ayuntamiento de San Miguel de
Abona (Tenerife).

HACE SABER:

Que por Decreto número 2022-0029 del Concejal
Delegado de Hacienda, de fecha 10 de enero de 2022,
se aprobó el Padrón correspondiente a la Tasa por
ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas
con finalidad lucrativa, Ejercicio 2022.

Por término de QUINCE DÍAS, siguientes a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, permanecerá expuesto al público
para oír reclamaciones.

Recurso: Desde la fecha de finalización del período
de exposición al público del citado Padrón, podrá
formularse Recurso de Reposición del artículo 108
de la Ley 7/85, de 2 de abril, previo al Contencioso
Administrativo, en el plazo de UN MES.

San Miguel de Abona, a diez de enero de dos mil
veintidós.

EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE, Antonio
Manuel Rodríguez Gómez.

ANUNCIO
85 5006

Don Antonio Manuel Rodríguez Gómez, Concejal
de Hacienda del Ayuntamiento de San Miguel de
Abona (Tenerife).

HACE SABER:

Que por Decreto número 2022-0030 del Concejal
Delegado de Hacienda, de fecha 10 de enero de 2022,
se aprobó el Padrón correspondiente a la Tasa por revisión
de vehículos Auto-Taxis, correspondiente al Ejercicio
2022.
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Por término de QUINCE DÍAS, siguientes a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, permanecerá expuesto al público para oír reclamaciones.

Recurso: Desde la fecha de finalización del período de exposición al público del citado Padrón, podrá
formularse Recurso de Reposición del artículo 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril, previo al Contencioso
Administrativo, en el plazo de UN MES.

San Miguel de Abona, a diez de enero de dos mil veintidós.

EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE, Antonio Manuel Rodríguez Gómez.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

ANUNCIO
86 2954

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con fecha 11 de enero de 2022 acordó la aprobación del calendario
del contribuyente 2022.
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Igualmente, en la misma sesión fueron aprobados
los padrones siguientes: 

• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
ejercicio 2022.

• Tasa cementerio, ejercicio 2022.

• Tasa entrada y salida de vehículos y reservas vía
pública, ejercicio 2022.

• Tasa ocupación vía pública con mesas y sillas, ejercicio
2021.

• Tasa ocupación vía pública con quioscos, primer
semestre 2022. 

Dichos padrones se expondrán al público, en la
Administración de Rentas de éste Excmo. Ayuntamiento
durante el periodo de UN MES, contados a partir del
día siguiente al de la publicación en el B.O.P. del presente
anuncio. La exposición pública se efectuará, los días
laborables, de lunes a viernes en horario de 10:00 a
13:00 horas, mediante atención personalizada, debiendo
los interesados acreditar tal condición, a efectos de
facilitarles el acceso a la información tributaria
correspondiente, por tratarse de datos protegidos de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Las personas legitimadas que así lo deseen podrán
interponer, conforme prevé el artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, dentro del plazo de UN MES contado desde
el día siguiente al de la finalización del periodo de
exposición pública, Recurso de Reposición, previo al
contencioso administrativo o cualquier otro que en mejor
derecho proceda.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el
presente edicto se publica además para advertir que
las liquidaciones correspondientes se notifican
colectivamente.

Plazos de ingreso: El plazo de ingreso en periodo
voluntario de las deudas correspondientes a los
padrones precitados será desde el día 14 de febrero
hasta el 14 de noviembre de 2022.

Forma y lugar de pago: El pago de las liquidaciones
correspondientes a los tributos precitados se podrá realizar:

a) A través de las oficinas de la entidad bancaria
Caixabank (en ventanilla, en los cajeros, por internet
www.CaixaBank.es/serviciodepagos, por teléfono
móvil con la app “Pago de Tributos).

b) Mediante la sede electrónica del Ayuntamiento
de Santa Cruz de La Palma.

Para ambas opciones es preciso tener la carta de pago
que se enviará por correo postal. Los contribuyentes
que, por cualquier circunstancia, no reciban la
comunicación en su domicilio, están asimismo
obligados a pagar sus débitos durante el plazo voluntario
de cobranza anteriormente establecidos. En tal supuesto,
deberán reclamar las comunicaciones individualizadas
en la Oficina Municipal del Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento. 

Igualmente, se recuerda a los Sres. contribuyentes
la ventaja de la domiciliación de pagos a través de
entidades bancarias y Cajas de Ahorros (bonificación
del 2 por 100 de la cuota).

Transcurrido el plazo de ingreso, sin haberlo
efectuado, serán exigidos por el procedimiento de
apremio, con los recargos, intereses y en su caso,
costas que procedan legalmente.

Santa Cruz de La Palma, a once de enero de dos
mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE ACCTAL., Juan
José Neris Hernández.

SANTA ÚRSULA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
87 8120

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento de Santa Úrsula para el 2022, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este
Ayuntamiento, Bases de Ejecución, Plantilla de
Personal Funcionario y Laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica:
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1. Resumen del Presupuesto General del Ayuntamiento de Santa Úrsula para el año 2022 por capítulos:

ESTADO DE GASTOS ECONÓMICO

CUADRO RESUMEN

PREVISIÓN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO GASTOS 2022

1 Gastos de personal 4.593.211,91 euros

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 5.811.268,66 euros

3 Gastos financieros 20.000,00 euros

4 Transferencias corrientes 1.877.380,00 euros

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 euros

6 Inversiones reales 0,00 euros

7 Transferencias de capital 0,00 euros

8 Activos Financieros 20.000,00 euros

9 Pasivos Financieros 0,00 euros

TOTAL GASTOS 2022 12.321.860,57 euros

ESTADO DE INGRESOS

CUADRO RESUMEN

PREVISIÓN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO INGRESOS 2022

1 Impuestos Directos 2.833.839,19 euros

2 Impuestos Indirectos 2.069.746,84 euros

3 Tasas y Otros Ingresos 2.066.884,00 euros

4 Transferencias Corrientes 5.326.539,54 euros

5 Ingresos Patrimoniales 4.851,00 euros

6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 euros

7 Transferencias de Capital 0,00 euros

8 Activos Financieros 20.000,00 euros

9 Pasivos Financieros 0,00 euros

TOTAL INGRESOS 2022 12.321.860,57 euros
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2. Bases de ejecución del Presupuesto.

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2022.

ÍNDICE

TÍTULO PRELIMINAR

Base 1. Naturaleza y Ámbito de Aplicación.

Base 2. Principios generales.

TÍTULO I. DEL PRESUPUESTO Y SUS
MODIFICACIONES

Capítulo I. CONTENIDO

Base 3. Contenido y estructura presupuestaria.

Capítulo II. LOS CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO

Base 4. Carácter Limitativo y vinculante de los
créditos presupuestarios.

Base 5. Vinculante de los Créditos Presupuestarios.

Base 6. Prórroga del Presupuesto.

Capítulo III. DE LAS MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Base 7. Tipo de modificaciones.

Base 8. Normas comunes a las modificaciones
presupuestarias.

Base 9. De los créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

Base 10. Tramitación de los expedientes de
modificación por créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

Base 11. Aprobación y publicación.

Base 12. De los créditos ampliables.

Base 13. De las transferencias de crédito.

Base 14. De la generación de créditos por nuevos
ingresos.

Base 15. De la incorporación de remanentes de
crédito.

Base 16. De las bajas por anulación.

Base 17. Fondo de Contingencia.

TÍTULO II. DE LOS GASTOS

Capítulo I

Base 18. Límite de gasto no financiero.

Base 19. Anualidad Presupuestaria.

Base 20. Consignación Presupuestaria.

Base 21. Retención de Créditos.

Base 22. De los Créditos no Disponibles.

Capítulo II. Ejecución del Gasto

Base 23. De las Fases de Ejecución del Gasto.

Base 24. Autorización del Gasto.

Base 25. Disposición y Compromiso del Gasto.

Base 26. Reconocimiento de la Obligación.

Base 27. Competencia Para el Reconocimiento de
Obligaciones.

Base 28. Requisitos para el Reconocimiento de
Obligaciones.

Base 29. Tramitación Previa al Reconocimiento de
Obligaciones.

Base 30. De la Ordenación de Pagos.

Base 31. Del Endoso.

Base 32. Acumulación de las Fases de Ejecución
del Gasto.

Base 33. Gastos Susceptibles de Tramitación de
Documento AD/ADO.

Capítulo III. NORMAS ESPECIALES

Base 34. De las Subvenciones.

Base 35. Procedimiento de Concurrencia Competitiva.
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Base 36. Procedimiento de Concesión Directa.

Base 37. Pago de las Subvenciones.

Base 38. Contabilización de las Subvenciones.

Base 39. Gastos de Personal.

Base 40. Asistencias, Dietas y gastos de Transporte
de los miembros de la Corporación.

Base 41. Indemnizaciones por razón del servicio.

Base 42. Aportaciones a Grupos Políticos.

Base 43. Anticipos reintegrables a funcionarios
empleados.

Base 44. De los Pagos a Justificar y Anticipos de
caja fija.

Base 45. De los Intervención de las cuentas
justificativas de los pagos a justificar y anticipos de
caja fija.

Base 46. De los Contratos Menores.

Base 47. De los Gastos de Carácter Plurianual.

Base 48. De los Gastos con Financiación Afectada.

Capítulo IV. FACTURA ELECTRÓNICA

Base 49. Factura Electrónica.

Base 50. Tramitación de la Factura Electrónica.

TÍTULO III. DE LOS INGRESOS

Base 51. La Tesorería Municipal.

Base 52. Gestión de los Ingresos.

Base 53. Reconocimiento de Derechos.

Base 54. Gestión de Cobros.

Base 55. De las actas de arqueo.

Base 56. Sobre el Plan de disposición de fondos.

TÍTULO IV. DE LA LIQUIDACIÓN DEL
PRESUPUESTO

Base 57. De la liquidación del Presupuesto.

Base 58. Tramitación del expediente de liquidación
del Presupuesto.

Base 59. Determinaciones de la Liquidación del
Presupuesto.

Base 60. De los saldos de dudoso cobro.

TÍTULO V. LA CUENTA GENERAL

Base 61. Tramitación de la Cuenta General.

Base 62. Contenido de la Cuenta General.

TÍTULO VI. DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN

Capítulo I. CONTROL INTERNO

Base 63. Ejercicio de la función interventora.

Base 64. Ámbito de Aplicación.

Base 65. Modalidades de Fiscalización del Expediente.

Base 66. Discrepancias.

Capítulo II. FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA
DEL GASTO

Base 67. Normas de Fiscalización previa del Gasto.

Base 68. Procedimiento de Fiscalización limitada
previa en materia de gastos.

Capítulo III. CONTROL FINANCIERO POSTERIOR

Base 69. Control financiero Posterior.

Base 70. Definición de las técnicas de muestreo.

Capítulo III. FISCALIZACIÓN DE INGRESOS

Base 71. Toma de razón en contabilidad.

Base 72. Fiscalización de las devoluciones de
ingresos indebidos.

Base 73. Fiscalización posterior al reconocimiento
del derecho.
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TÍTULO VI. DE LA INFORMACIÓN
PRESUPUESTARIA Y MOVIMIENTOS EN LA
TESORERÍA

Base 74. Información sobre la ejecución presupuestaria
y la Tesorería.

DISPOSICIÓN FINAL

TÍTULO PRELIMINAR

Base 1. Naturaleza y ámbito de aplicación.

1. Se establecen las presentes Bases de Ejecución
del Presupuesto de conformidad con lo previsto en
los artículos 165.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 9 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, teniendo por objeto
la adaptación de las disposiciones generales en materia
presupuestaria a la organización y características de
este Ayuntamiento. Con carácter supletorio es de
aplicación la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria.

2. La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto
se realizará con arreglo a las presentes Bases que
tendrán la misma vigencia que aquél y su posible prórroga
legal.

3. En el Presupuesto General está integrado únicamente
por el Presupuesto del Ayuntamiento de Santa Úrsula,
no existiendo Organismos Autónomos ni Sociedad
mercantiles de Capital Íntegramente Perteneciente a
la Entidad Local.

4. Las presentes Bases se aplicarán con carácter general
a la ejecución del Presupuesto de la Entidad Local.

5. La gestión de dichos presupuestos se realizará
de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; Real Decreto
500/1990 de 20 de abril; Orden EHA/3565/2008, de
3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura
de los presupuestos de las entidades locales modificada
por la Orden HAP/419/2014; Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera; Orden HAP/2082/2014, de
7 de noviembre, por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se

desarrollan las obligaciones de suministro de información
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

6. El Alcalde-Presidente de la Corporación cuidará
de la ejecución de este Presupuesto y de que se
observe y cumpla por las Áreas y Servicios
correspondientes, con arreglo a las disposiciones
legales vigentes, a los acuerdos adoptados o que se
puedan adoptar, a las disposiciones de las Ordenanzas
de los diferentes recursos y a las presentes Bases de
Ejecución.

7. Se faculta a la Alcaldía-Presidencia de esta
Corporación para emitir Circulares y, a la Intervención
a dar las Instrucciones que sean precisas, todas ellas
dirigidas a complementar, interpretar, aclarar y
coordinar toda actuación relativa a la gestión
presupuestaria, tanto en su vertiente de ingresos como
de gastos.

Base 2. Principios generales.

1. Principio de estabilidad presupuestaria. La
elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos
y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos
de esta Entidad se realizará en un marco de estabilidad
presupuestaria, coherente con la normativa europea.

2. Principio de sostenibilidad financiera. Las
actuaciones de esta Entidad estarán sujetas al principio
de sostenibilidad financiera definido en el artículo 4
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

3. Principio de plurianualidad. La elaboración de
los Presupuestos de esta Entidad se encuadrará dentro
de un plan presupuestario a medio plazo, compatible
con el principio de anualidad por el que se rigen la
aprobación y ejecución de los Presupuestos, de
conformidad con la normativa europea.

4. Principio de transparencia. La contabilidad de esta
Entidad Local, así como sus Presupuestos y liquidaciones,
deberán contener información suficiente y adecuada
que permita verificar su situación financiera, el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y de sostenibilidad financiera y la
observancia de los requerimientos acordados en la
normativa europea en esta materia.

5. Principio de eficiencia en la asignación y utilización
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de los recursos públicos. Las políticas de gasto público de este Ayuntamiento deberán encuadrarse en un marco
de planificación plurianual y de programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los
objetivos de política económica y al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera.

La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a
cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público.

Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los actos administrativos,
los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación de este Ayuntamiento que afecten
a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse
de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera.

TÍTULO I. DEL PRESUPUESTO Y SUS MODIFICACIONES

CAPÍTULO I CONTENIDO

Base 3. Contenido y estructura presupuestaria.

1. El Presupuesto General de este Ayuntamiento para este ejercicio económico, es el Presupuesto único de
esta Entidad Local.

ENTIDAD ESTADO DE GASTOS ESTADO DE INGRESOS

AYUNTAMIENTO DE SANTA ÚRSULA 12.321.860,57 12.321.860,57

2. Se puede establecer que la estructura presupuestaria en el Estado de Gastos sigue los siguientes criterios:

1. Clasificación por programas: Área de Gasto, Política de Gastos, Grupo de Programa y Programa.

2. Clasificación económica: Capítulo, Artículo, Concepto y Subconcepto.

3. Las previsiones del Estado de Ingresos y Gastos del Presupuesto General del Ayuntamiento se clasificarán
separando las operaciones corrientes, las de capital y las financieras, de acuerdo con la clasificación por:
Capítulos, Artículos, Conceptos y Subconceptos.

CAPÍTULO II: LOS CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO

Base 4. Carácter limitativo y vinculante de los créditos presupuestarios.

1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que han sido
autorizados en el Presupuesto General o en sus modificaciones, teniendo carácter limitativo y vinculante, en el
nivel de vinculación jurídica que expresamente se recoge en estas Bases de Ejecución.

2. Los Niveles de Vinculación Jurídica son:

Respecto a la Clasificación por Programas el nivel de vinculación jurídica será, como mínimo, a nivel de Área
de Gasto, y respecto a la Clasificación económica será, como mínimo, el del Capítulo.

Base 5. Vinculación de los créditos presupuestarios.

1. Cuando se solicite autorización para la realización de un gasto que exceda de la consignación de la
aplicación presupuestaria, sin superar el nivel de vinculación jurídica establecido en el punto anterior, podrá
efectuarse el mismo sin la necesidad de más trámites.
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La fiscalización del gasto tendrá lugar respecto al
límite definido por el nivel de vinculación.

2. Se considera necesario para la adecuada gestión
del Presupuesto establecer la siguiente vinculación jurídica
de los créditos para gastos, que deberá respetar lo que
se señale a continuación.

La vinculación de los créditos se obtiene por la
conjunción de los niveles de vinculación establecidos
para las clasificaciones por Programas y Económica.

a) CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS:

Los créditos del Estado de Gastos incluidos en los
Capítulos I, II, III, IV, VI, VII, VIII y IX de la
clasificación económica estarán vinculados a nivel de
área de gasto.

b) CLASIFICACIÓN ECONÓMICA:

Los capítulos de gastos I, II, III, IV, VI, VII, VIII
y IX estarán vinculados a nivel de capítulo en la
clasificación económica. 

Base 6. Prórroga del presupuesto.

La prórroga del Presupuesto Municipal se producirá
según lo establecido en el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

Una vez en vigor el presupuesto definitivo, por la
Contabilidad se efectuarán previo acuerdo del Alcalde-
Presidente, si fuera necesario, los ajustes precisos
para dar cobertura a todas las operaciones efectuadas
durante la vigencia del presupuesto prorrogado.

CAPÍTULO III. DE LAS MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Base 7. Tipos de modificaciones.

1. Cuando haya de realizarse un gasto que exceda
del nivel de vinculación jurídica, sin que exista crédito
presupuestario suficiente o adecuado, se tramitará
un expediente de modificación de créditos con sujeción
a las particularidades reguladas en el Real Decreto
500/1990, de 20 de abril y en este Capítulo.

2. Los expedientes deberán ser ejecutivos dentro del
mismo ejercicio en el que se autoricen.

3. Las modificaciones de crédito que podrán ser
realizadas en los Estados de Gastos del Presupuesto
General son los siguientes:

- Créditos extraordinarios.

- Suplementos de créditos.

- Ampliaciones de crédito.

- Transferencias de crédito.

- Generación de créditos por ingresos.

- Incorporación de remanentes de crédito.

- Bajas por anulación.

Base 8. Normas comunes a las modificaciones
presupuestarias.

1. Los expedientes serán incoados por orden del
Alcalde-Presidente.

2. Todo expediente de modificación de créditos
será informado por Intervención y requerirá dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda si se trate
de modificaciones de crédito que tenga que ser
aprobada por el Pleno de la Corporación.

3. Cuando el órgano competente para su aprobación
sea el Pleno de la Corporación, una vez aprobado
inicialmente el expediente de modificación, se expondrá
al público durante QUINCE DÍAS HÁBILES, pudiendo
los interesados presentar reclamaciones. Si durante
el citado período no se hubieran presentado
reclamaciones, la modificación de crédito quedará
definitivamente aprobada y, en otro caso, deberá
resolver el Pleno en el plazo de un mes contado desde
la finalización de la exposición al público.

4. Cuando la competencia corresponda al Alcalde-
Presidente, será ejecutiva desde su aprobación.

5. Las modificaciones presupuestarias se ajustarán
a lo dispuesto en estas Bases y en lo no previsto por
las mismas será de aplicación lo establecido en los
artículos 177 y siguientes del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo;
los artículos 34 y siguientes del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, y el artículo 16 del Reglamento de
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
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Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre.

6. Las modificaciones presupuestarias se someterán
a los principios de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera, coherente con la normativa
europea, y de conformidad con lo previsto en los
artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Base 9. De los créditos extraordinarios y los
suplementos de crédito.

1. Los créditos extraordinarios son aquellas
modificaciones del Presupuesto de gastos mediante
los que se asigna crédito para la realización de un gasto
específico y determinado, que no puede demorarse
hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito
a nivel de vinculación jurídica.

2. Los suplementos de créditos son aquellas
modificaciones del Presupuesto de gastos en los que
concurriendo las mismas circunstancias anteriores
en relación con el gasto a realizar, el crédito previsto
resulta insuficiente y no puede ser objeto de ampliación.

Base 10. Tramitación de los expedientes de
modificación por créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

1. La propuesta de incoación de los expedientes de
concesión de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito irá acompañada de una Memoria justificativa
de la necesidad de la medida, y en ella deberá precisarse
la clase de modificación a realizar, las aplicaciones
presupuestarias a las que afecta, y los medios o
recursos que han de financiarla.

2. Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito
se podrán financiar, en virtud del artículo 36 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, con alguno de estos
recursos: 

a) Remanente Líquido de Tesorería.

b) Nuevos o mayores ingresos efectivamente
recaudados sobre los totales previstos en algún
concepto del Presupuesto corriente.

c) Anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones
del Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas

dotaciones se estimen reducibles sin perturbación
del respectivo servicio.

d) Operaciones de crédito si los créditos extraordinarios
o suplementos de créditos fueran destinados para
gastos de inversión.

3. Será necesario incluir Informe de Intervención
de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de
Estabilidad Presupuestaria, en el que se informe sobre
el cumplimiento o incumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria de la propia Entidad Local
y de sus organismos y entidades dependientes, salvo
que se haya remitido, debidamente cumplimentada
la información trimestral al Ministerio de Hacienda
y Función Pública.

4. La propuesta de modificación, previo informe de
la Intervención y Dictamen de la Comisión informativa
de Hacienda, será sometida por el Presidente a la
aprobación del Pleno de la Corporación.

Base 11. Aprobación y publicación.

1. La aprobación de los expedientes por el Pleno
se realizará con sujeción a los mismos trámites y
requisitos que los Presupuestos, debiendo ser ejecutivos
dentro del mismo ejercicio en que se autoricen.

2. En la tramitación de los expedientes de concesión
de créditos extraordinarios y de los suplementos de
crédito serán de aplicación las normas sobre información,
reclamaciones y publicidad aplicables a la aprobación
de los Presupuestos de la Entidad.

3. Igualmente serán aplicables las normas referentes
a los Recursos Contencioso-Administrativos contra
los Presupuestos de esta Entidad Local. 

4. Los acuerdos del Ayuntamiento que tengan por
objeto la concesión de créditos extraordinarios o
suplementos de crédito, en casos de calamidad pública
o de naturaleza análoga, de excepcional interés general
serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio de las
reclamaciones que contra los mismos se promuevan.
Dichas reclamaciones deberán sustanciarse dentro
de los OCHO DÍAS siguientes a su presentación,
entendiéndose denegadas de no notificarse su resolución
al interesado dentro de dicho plazo.

Base 12. De los créditos ampliables.

La ampliación de crédito se concreta en el aumento
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de crédito presupuestario en alguna de las aplicaciones ampliables que se detallan a continuación, previo
cumplimiento de los requisitos exigidos en esta base y en función de la efectividad de recursos afectados no
procedentes de operaciones de crédito.

1. Se considerarán aplicaciones ampliables aquellas que correspondan a gastos financiados con recursos expresamente
afectados, y en particular las siguientes:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONCEPTO DE INGRESOS
DE GASTOS 

9220.83000 83000

2. La ampliación de créditos exigirá la tramitación de un expediente, incoado a iniciativa de la unidad
administrativa responsable de la ejecución del gasto en el que se acredite el reconocimiento de mayores derechos
sobre los previstos en el Presupuesto de Ingresos.

3. La aprobación de los expedientes de ampliación de crédito corresponde al Alcalde-Presidente de la
Corporación.

Base 13. De las transferencias de crédito.

1. Transferencia de crédito es aquella modificación del Estado de Gastos del Prepuesto mediante la que, sin
alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras aplicaciones
presupuestarias con diferente vinculación jurídica.

2. Las transferencias de crédito estarán sujetas a las limitaciones establecidas en el artículo 41 del Real Decreto
500/1990 que son las siguientes:

a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concebidos durante el ejercicio.

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias, salvo
cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados como consecuencia de remanentes no
comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados.

c) No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido objeto de minoración,
salvo cuando afecten a créditos de personal.

No obstante, estas limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a los programas de
imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se trate de transferencias motivadas por
reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno.

3. La aprobación del expediente de transferencias de crédito cuando afecten a aplicaciones presupuestarias
de distinto Área de Gasto, corresponde al Pleno de la Corporación, salvo cuando afecten a créditos de personal
(artículo 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

En estos casos serán de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad aplicables a la
aprobación de los presupuestos de la entidad a que se refieren los artículos 20 y 22 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, así como al régimen de los Recursos Contenciosos Administrativos del artículo 23 (artículo 42
de dicho Real Decreto).

4. La aprobación de los expedientes de transferencias de crédito cuando afecten a aplicaciones presupuestarias
de la misma Área de Gasto o a créditos de personal, corresponde al Alcalde-Presidente de la Corporación, mediante
Decreto, previo informe de Intervención, y serán ambas ejecutivas.
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5. En la tramitación de los expedientes de transferencia
de crédito, cuya aprobación corresponde al Pleno, serán
de aplicación las normas sobre información,
reclamaciones, publicidad y régimen de Recursos
Contencioso-Administrativos aplicables a la aprobación
de los Presupuestos de la Entidad.

Base 14. De la generación de créditos por nuevos
ingresos.

1. Podrán generar crédito en los Estados de Gastos
de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no
tributaria derivados de aportaciones o compromisos
firmes de aportación, de personas físicas o jurídicas
para financiar, juntamente con el Ayuntamiento,
gastos que por su naturaleza estén comprendidos en
los fines u objetivos de los mismos, enajenaciones de
bienes del Ayuntamiento, prestación de servicios,
reembolsos de préstamos y los importes procedentes
de reintegros de pagos indebidos con cargo al
Presupuesto corriente, en cuanto a la reposición de
crédito en la correlativa aplicación presupuestaria
(artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 43 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

2. Para proceder a la generación de crédito será requisito
indispensable, tal y como exige el artículo 44 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril:

a) El reconocimiento del derecho o la existencia formal
de compromiso firme de aportación en los supuestos
de los apartados a) y b) del artículo 43 del Real
Decreto 500/1990.

b) En los supuestos de los apartados c) y d) del artículo
43, de reconocimiento de derecho, si bien, la
disponibilidad de dichos créditos estará condicionada
a la efectiva recaudación de derechos.

c) En el supuesto de reintegros de presupuesto
corriente, la efectividad del cobro del reintegro.

3. La generación de créditos por ingresos exigirá
la tramitación de un expediente, incoado por el
Alcalde-Presidente, a iniciativa de la unidad administrativa
responsable de la ejecución del gasto, en el que se acredite
el reconocimiento de mayores derechos sobre los
previstos en el Presupuesto de ingresos. Para ello, deberá
existir informe del Interventor.

4. La aprobación de los expedientes de generación

de créditos corresponde al Presidente, mediante
Decreto.

Base 15. De la incorporación de remanentes de
crédito.

1. Son remanentes de crédito aquellos que al cierre
y liquidación del presupuesto no estén sujetos al
cumplimiento de obligaciones reconocidas, es decir,
aquellos que no han llegado a la fase de reconocimiento
de la obligación (fase O), por tanto, son créditos no
gastados.

2. Con referencia al ejercicio anterior, la Intervención
elaborará un estado comprensivo de los Remanentes
de créditos comprometidos y no comprometidos:

- Saldos de Disposiciones de gasto, con cargo a los
cuales no se ha procedido al reconocimiento de
obligaciones.

- Saldo de Autorizaciones de gastos no dispuestos.

- Saldo de créditos no autorizados.

3. Dicho estado se someterá a informe del Alcalde-
Presidente al objeto de que formulen propuesta
razonada de la incorporación de remanentes de crédito
existentes a 31 de diciembre del ejercicio anterior, que
deberá acompañarse de proyectos o documentos
acreditativos de la certeza en la ejecución de la
actuación correspondiente a lo largo del ejercicio.

4. Podrán ser incorporados a los correspondientes
créditos de los presupuestos de gastos, conforme al
artículo 47 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
y siempre que existan suficientes recursos financieros
para ello, los remanentes de crédito no utilizados en
el ejercicio anterior procedentes de:

a) Créditos correspondientes a los capítulos 1 a 4
de la clasificación económica del Presupuesto de
Gastos que estén comprendidos en la fase D (fase de
compromiso o disposición del gasto).

b) Crédito por operaciones de capital siempre que
los responsables de su tramitación justifiquen que
corresponden a situaciones lo suficientemente avanzadas
para permitir su total ejecución a lo largo del ejercicio
al que se incorporan.

c) Créditos autorizados en función de la efectiva
recaudación de recursos afectados.
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d) Créditos extraordinarios y suplementos de crédito,
así como transferencias de crédito que hayan sido
concedidos o autorizados en el último trimestre del
ejercicio.

e) Créditos que correspondan a gastos financiados
con ingresos afectados.

5. La incorporación de remanentes de crédito se
financiará con los recursos previstos en el artículo 48
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. Si los
recursos financieros no alcanzaran a cubrir el volumen
de gasto dimanante de la incorporación de remanentes,
tal y como establece el artículo 48 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, el Concejal Delegado de
Hacienda, previo informe de la Intervención, establecerá
la prioridad de actuaciones, a cuyo fin se tendrá en
cuenta la necesidad de atender en primer lugar el
cumplimiento de obligaciones resultantes de
compromisos de gasto aprobados en el año anterior
avalados por los remanentes de créditos comprometidos.

6. En el supuesto de que se hubieren producido
alteraciones en la codificación de las clasificaciones
por programas o económica, con respecto al ejercicio
anterior, el Interventor deberá proceder a actualizar
los créditos a incorporar.

7. Con carácter general, la liquidación del Presupuesto
precederá a la incorporación de remanentes. 

Con carácter general procederá anteriormente la
liquidación del presupuesto, aunque, excepcionalmente,
cabrá la incorporación de remanentes sin necesidad
de previa liquidación en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de remanentes de crédito que
correspondan a gastos financiados con ingresos
afectados.

b) Cuando correspondan a contratos adjudicados en
el ejercicio anterior o a gastos urgentes, previo informe
de Intervención en el que se evaluará la existencia de
suficientes recursos financieros y que la incorporación
no producirá déficit.

8. La aprobación de los expedientes de incorporación
de remanentes de crédito, previo informe de Intervención,
corresponde al Alcalde-Presidente, mediante Decreto,
dando cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

9. A fin de efectuar el control y seguimiento de los
remanentes de crédito que se incorporan en el ejercicio

se crearán las correspondientes aplicaciones
presupuestarias cuyos subconceptos en la clasificación
económica terminará con los dígitos finales del año
del que procedan. Esta distinción se hará en el
expediente administrativo.

Base 16. De las bajas por anulación.

1. Baja por anulación es la modificación del Estado
de Gastos del Presupuesto que supone una disminución
total o parcial en el crédito asignado a una aplicación
presupuestaria (artículo 49 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril).

2. Cuando el Alcalde-Presidente estime que el saldo
de un crédito es reducible o anulable sin perturbación
del servicio podrá ordenar, previo informe del
Interventor, la incoación de un expediente de baja por
anulación, siendo competencia del Pleno del
Ayuntamiento.

3. Podrá darse de baja por anulación cualquier
crédito del presupuesto de gastos hasta la cuantía
correspondiente al saldo de crédito siempre que dicha
dotación se estime reducible o anulable sin perturbación
del respectivo servicio (artículo 50 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril).

4. Podrán dar lugar a una baja de crédito, conforme
al artículo 51 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril:

- La financiación de remanentes de tesorería negativos.

- La financiación de créditos extraordinarios y
suplementos de crédito.

- La ejecución de otros acuerdos del Pleno de la Entidad
Local.

Base 17. Fondo de contingencia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de
la LOEPYSF, las Corporaciones Locales incluidas en
el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
incluirán en sus Presupuestos una dotación diferenciada
de créditos presupuestarios que se destinará, cuando
proceda, a atender necesidades de carácter no discrecional
y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado,
que puedan presentarse a lo largo del ejercicio.
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La cuantía y las condiciones de aplicación de dicha
dotación serán determinadas por cada Administración
Pública en el ámbito de sus respectivas competencias.

No se ha incluido en el Presupuesto de la Entidad
una dotación por contingencia.

TÍTULO II. DE LOS GASTOS

CAPÍTULO I.

Base 18. Límite de gastos no financiero.

La Comisión Europea decidió aplicar la cláusula general
de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento
en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021), considerando
que se cumplían las condiciones para mantenerla en
vigor también para el año 2022, por lo que el Consejo
de Ministros del pasado 27 de julio acordó el
mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales.

Base 19. Anualidades presupuestarias.

1. El ejercicio presupuestario coincide con el año
natural, no pudiéndose reconocer obligaciones con cargo
a los créditos del presupuesto que no se refieran a obras,
servicios, suministros o gastos en general que hayan
sido ejecutados o cumplidos en año natural distinto
del de la vigencia del presupuesto.

2. Excepcionalmente, se aplicarán a los créditos
del presupuesto vigente, sin necesidad de tramitar
expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito,
en el momento de la aprobación del reconocimiento
de la obligación, por el órgano que corresponda, las
obligaciones siguientes:

• a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a
favor del personal que perciba sus retribuciones con
cargo a los presupuestos generales de la entidad local.

• b) Las derivadas de compromisos de gastos
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores,
previa incorporación de los créditos en el supuesto
establecido en el artículo 182.3.

En los supuestos no contemplados en el punto
anterior, el reconocimiento de obligaciones de ejercicios
anteriores como consecuencia de la realización de un
gasto efectivamente realizado en los mismos,
corresponderá al órgano Competente a razón del

importe, siempre que exista crédito suficiente en la
aplicación presupuestaria correspondiente. Corresponderá
al Pleno el reconocimiento extrajudicial de créditos
cuando no exista dotación presupuestaria.

La imputación se efectuará siempre que exista
crédito suficiente y adecuado, que se acreditará con
la correspondiente retención de crédito efectuada por
la Contabilidad del municipio.

Base 20. Consignación presupuestaria.

Las consignaciones del Estado de Gastos constituyen
el límite máximo de las obligaciones que se pueden
reconocer para el fin a que están destinadas, sin que
la mera existencia de crédito presupuestario presuponga
autorización previa para realizar gasto alguno ni
obligación del Ayuntamiento a abonarlas, ni derecho
de aquellos a que se refieren a exigir la aprobación
del gasto y su pago, sin el cumplimiento de los trámites
de ejecución presupuestaria.

Base 21. Retención de créditos.

1. Cuando un Concejal Delegado de un Área proyecte
la realización de un gasto de cuya ejecución es
responsable, formulará propuesta razonada a la
Intervención municipal, reteniéndose total o parcialmente,
crédito de una aplicación presupuestaria.

2. Retención de Crédito es el documento que,
expedido por Intervención, certifica la existencia de
saldo adecuado y suficiente en una aplicación
presupuestaria para la autorización de un gasto o de
una transferencia de crédito, por una cuantía determinada,
produciendo por el mismo importe una reserva para
dicho gasto o transferencia.

3. La suficiencia de crédito se verificará:

En todo caso, al nivel a que esté establecida la
vinculación jurídica del crédito. Al nivel de la aplicación
presupuestaria contra la que se certifique, cuando se
trate de retenciones destinadas a financiar transferencias
de crédito.

4. Las Retenciones de Crédito se expedirán por el
Interventor.

Base 22. De los créditos no disponibles.

1. Los gastos que hayan de financiarse, total o
parcialmente, mediante ingresos afectados como
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préstamos, enajenaciones, ayudas, subvenciones,
donaciones u otras formas de cesión de recursos por
terceros, quedarán en situación de créditos no
disponibles, hasta el importe previsto en los Estados
de Ingresos, en tanto que:

- En el caso de gastos que se financien mediante
préstamo, hasta que se conceda la autorización
correspondiente, si es necesaria, o hasta que se
formalice la operación, cuando no sea necesaria la
autorización.

- En el resto de gastos, hasta que exista documento
fehaciente que acredite el compromiso firme de
aportación.

Sin perjuicio de lo cual, se considerarán
automáticamente rehabilitados los créditos reflejados
en el punto anterior, sin que sea preciso tramitación
alguna cuando, respectivamente, se obtenga
definitivamente la financiación afectada prevista en
el Estado de Ingresos o se formalice el compromiso.

2. La declaración de no disponibilidad de créditos,
así como su reposición a disponible, corresponde al
Pleno.

3. Con cargo al saldo declarado no disponible no
podrán acordarse autorizaciones de gastos ni
transferencias y su importe no podrá ser incorporado
al Presupuesto del ejercicio siguiente.

CAPÍTULO II. EJECUCIÓN DEL ESTADO DE
GASTOS

Base 23. De las fases de ejecución del gasto.

1. La gestión de los gastos previstos en el Presupuesto
de este Ayuntamiento se realizará en las siguientes
fases:

- Autorización del gasto (fase A).

- Disposición o compromiso del gasto (fase D).

- Reconocimiento y liquidación de la obligación (fase
O).

- Ordenación del pago (fase P).

2. Es requisito necesario para la autorización del gasto,
la existencia de saldo de crédito adecuado y suficiente
por lo que al inicio de todo expediente susceptible de

producir obligaciones de contenido económico deberá
incorporarse al mismo el documento de retención de
créditos expedido por la Intervención del Ayuntamiento.

Base 24. Autorización del gasto.

1. La autorización es el acto administrativo mediante
el cual se acuerda la realización de un gasto determinado
por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal
fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario
(artículo 54.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril).

2. La autorización constituye el inicio del procedimiento
de ejecución del gasto, si bien no implica relaciones
con terceros externos a la Entidad Local. 

3. Dentro del importe de los créditos presupuestados
corresponde la autorización de los gastos al Presidente,
o al Pleno de la Entidad, de conformidad con la
normativa vigente y con estas Bases de ejecución del
Presupuesto (artículo 55 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril).

4. Es competencia del Alcalde-Presidente, la
autorización de gastos cuando su importe no supere
el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto ni,
en cualquier caso, los seis millones de euros, incluidos
los de carácter plurianual cuando su duración no sea
superior a cuatro años, siempre que el importe
acumulado de todas sus anualidades no supere ni el
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios
del primer ejercicio ni a la cuantía señalada.

Asimismo será de su competencia la adquisición de
bienes y derechos cuando su valor no supere el 10%
de los recursos ordinarios del Presupuesto el importe
de tres millones de euros (Disposición Adicional
Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante
LCSP).

Será también de su competencia la aprobación de
prórrogas o modificaciones de aquellos contratos que
él haya aprobado previamente.

5. En el resto de casos, la competencia corresponde
al Pleno del Ayuntamiento.
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6. Estas autorizaciones requerirán la formación de
un expediente en el que figurará necesariamente el
documento «RC» definitivo, e informe de la Intervención
Municipal dependiendo del modelo de fiscalización
acordado por el Pleno. Una vez recaído el correspondiente
acuerdo, por parte de la Contabilidad, se anotará e
documento contable «A».

7. El modelo «A», de autorización de gasto, podrá
ser sustituido por fotocopia o copia del acuerdo de
aprobación del gasto por el organismo competente donde
se efectuará la toma de razón en contabilidad. 

Base 25. Disposición y compromiso del gasto.

1. La disposición o compromiso es el acto
administrativo mediante el cual se acuerda, tras el
cumplimiento de los trámites legalmente establecidos,
la realización de gastos, previamente autorizados,
por un importe exactamente determinado (artículo 56
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

2. La disposición o compromiso es un acto con
relevancia jurídica para con terceros, vinculando a la
Entidad Local a la realización de un gasto concreto
y determinado tanto en su cuantía como en las
condiciones de ejecución.

3. Dentro del importe de los créditos autorizados
corresponde la disposición de los gastos al Alcalde-
Presidente, al Pleno de la Entidad, de conformidad
con la normativa vigente y con estas Bases de ejecución
del Presupuesto. Así, los órganos competentes para
aprobar la disposición de gastos serán los mismos que
para la autorización.

4. El compromiso de gastos deberá registrarse en
la contabilidad, soportándose en el documento contable
«D».

5. Cuando, en el inicio del expediente de gasto, se
conozca su cuantía exacta y el nombre del preceptor
se acumularán las fases de autorización y disposición,
tramitándose el documento contable «AD», que podrá
ser sustituido por el acuerdo consiguiente y su toma
de razón en contabilidad.

Base 26. Reconocimiento de la obligación.

1. El reconocimiento y liquidación de la obligación
es el acto mediante el cual se declara la existencia de

un crédito exigible contra la Entidad, derivado de un
gasto autorizado y comprometido (artículo 58 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

2. Previamente al reconocimiento de las obligaciones
deberá acreditarse documentalmente ante el órgano
competente la realización de la prestación o el derecho
del acreedor, de conformidad con los acuerdos que
en su día autorizaron y comprometieron el gasto.

3. La simple prestación de un servicio o realización
de un suministro u obra no es título suficiente para
que el Ayuntamiento se reconozca deudor por tal
concepto, si aquellos no han sido aprobados, requeridos
o solicitados por órgano competente en la forma legal
o reglamentariamente establecida.

Base 27. Competencia para el reconocimiento de
obligación.

1. Corresponderá al Alcalde-Presidente, el
reconocimiento y la liquidación de obligaciones
derivadas de los compromisos de gastos legalmente
adquiridos.

2. Corresponderá al Pleno de la Entidad el
reconocimiento de las obligaciones en los siguientes
casos:

- El reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre
que no exista dotación presupuestaria.

- Las operaciones especiales de crédito.

- Las concesiones de quita y espera.

Base 28. Requisitos para el reconocimiento de
obligación.

Para el reconocimiento de las obligaciones se
cumplirán los requisitos siguientes:

1. En los Gastos de personal:

- Las retribuciones básicas y complementarias del
personal funcionario y laboral se justificarán mediante
las nóminas mensuales, con la firma, sello y diligencias
que procedan, acreditativas de que el personal
relacionado ha prestado servicios en el período anterior
y que las retribuciones que figuran en nómina son las
que corresponden al puesto, categoría y/o contratos
firmados.
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- Las gratificaciones y complemento de productividad
del personal funcionario y laboral, se justificarán
mediante Decreto del Alcalde-Presidente, previo
Informe del Servicio de personal, en el que se acredite
que se han prestado los servicios especiales, o que procede
abonar cantidad por el concepto de productividad, de
acuerdo con la normativa reguladora de la misma.

- Las cuotas de Seguridad Social quedan justificadas
mediante las liquidaciones correspondientes.

2. Los Gastos de intereses y amortización de
préstamos concertados y vigentes que originen un cargo
directo en cuenta bancaria se justificarán de conformidad
con el cuadro de amortización del préstamo.

3. La adquisición de Acciones exigirá para su pago
que las mismas, o resguardo válido, obren en poder
de la Corporación; no obstante, excepcionalmente
se podrá anticipar el pago a la entrega de las acciones
o su resguardo, pago que tendrá el carácter de «Pago
a justificar», suponiendo la entrega de las acciones o
su resguardo la justificación del gasto.

4. En las Subvenciones se estará a lo regulado en
las presentes Bases sobre concesión y justificación,
así como lo dispuesto en la Ordenanza Municipal
Reguladora de las mismas, y de acuerdo con el Plan
Estratégico de Subvenciones.

5. En el resto de Gastos, la factura debidamente emitida
o documento equivalente, y, en todo caso, deberá
adjuntarse a aquella la certificación de obra, cuando
proceda.

6. La fase de reconocimiento de obligaciones exige
la tramitación del documento contable «O». Este
documento podrá ser sustituido por la toma de razón
en la certificación de obra o factura debidamente
aprobada.

7. Cuando por la naturaleza del gasto sean simultáneas
las fases de autorización-disposición-reconocimiento
de la obligación, podrán acumularse, tramitándose el
documento contable «ADO». 

Base 29. Tramitación previa al reconocimiento de
obligaciones.

1. Los documentos justificativos del reconocimiento
de la obligación, incluso las certificaciones de obras,
se presentarán en el Registro General de este

Ayuntamiento, dentro de los treinta días siguientes a
su expedición. 

2. Toda factura deberá contener, como mínimo, los
siguientes datos:

- Número y, en su caso, serie.

- Nombre y apellidos o denominación social, número
de identificación fiscal y domicilio del expedidor.

- Denominación social, número de identificación fiscal
del destinatario.

- Descripción del objeto del contrato, con expresión
del servicio a que vaya destinado.

- La base imponible, el tipo tributario, la cuota
repercutida y la contraprestación total [precio del
contrato].

- Lugar y fecha de su emisión.

- La Sección, Área o Departamento que encargó el
gasto.

3. Recibidas las facturas o documentos equivalentes
en el Registro General de Ayuntamiento, se trasladarán
a la Concejalía Delegada o Área gestora de gasto, al
objeto de que sean conformadas con la firma del
Concejal delegado correspondiente y, en su caso, por
el técnico responsable del área, acompañada de un
informe del área informando de la justificación del
gasto. 

4. Una vez conformadas y firmadas las facturas o
documentos equivalentes, se trasladarán a la Intervención
municipal a efectos de su fiscalización, contabilización
y posterior aprobación por el órgano competente, en
los casos que proceda, y su posterior pago.

5. Excepcionalmente, se autoriza el pago en cuenta
bancaria de las facturas o documentos equivalentes
correspondientes a:

- Tributos.

- Gastos financieros y amortizaciones de préstamos
concertados y vigentes.

Base 30. De la ordenación de pagos.

1. La ordenación del pago es el acto mediante el cual
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el ordenador de pagos, sobre la base de una obligación
reconocida y liquidada, expide la correspondiente
orden de pago contra la Tesorería Municipal (artículo
61 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

2. Es competencia del Alcalde-Presidente la función
de la ordenación de pagos.

3. El Alcalde-Presidente podrá delegar el ejercicio
de las funciones de la ordenación de pagos, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 21.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y (artículo 62 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril).

4. La expedición de órdenes de pago se acomodará
al Plan de Disposición de Fondos que se apruebe. El
Plan de disposición de fondos considerará aquellos
factores que faciliten una eficiente y eficaz gestión
de la Tesorería de la Entidad y recogerá necesariamente
la prioridad de los gastos de personal y de las
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores
(artículo 65 del real Decreto 500/1990).

5. El acto administrativo de la ordenación se
materializará en relaciones de órdenes de pago que
recogerán, como mínimo y para cada de las obligaciones
incluidas, sus importes bruto y líquido, la identificación
del acreedor y la aplicación o aplicaciones presupuestarias
a que deban imputarse las operaciones.

Asimismo, la ordenación del pago podrá efectuarse
individualmente respecto de obligaciones específicas
y concretas (artículo 66 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril).

Base 31. Del endoso.

1. Toda obligación reconocida a favor de terceros
por este Ayuntamiento, podrá ser endosada, de acuerdo
con la legislación vigente.

2. El endoso procederá una vez los documentos
justificativos de la obligación hayan cumplido los
trámites que para el Reconocimiento de Obligaciones
se establece en las Bases anteriores.

3. Para la realización del endoso deberá ser emitido
certificado por parte de la Intervención del Ayuntamiento.

Base 32. Acumulación de fases de ejecución del gasto.

1. Un mismo acto administrativo podrá abarcar

más de una de las fases de ejecución del Presupuesto
de gastos enumeradas en la Base 26, pudiéndose dar
los siguientes casos:

- Autorización-disposición.

- Autorización-disposición-reconocimiento de la
obligación.

2. El acto administrativo que acumule dos o más
fases producirá los mismos efectos que si dichas
fases se acordaran en actos administrativos separados.

3. En estos casos, el órgano que adopte el acuerdo
habrá de tener competencia para acordar todas y cada
una de las fases que sean objeto de acumulación.

Base 33. Gastos susceptibles de tramitación de
documentos AD/ADO.

1. La Corporación podrá decidir en todo momento
que gastos serán susceptibles de tramitación de
Documento AD o de Documento ADO.

2. Podrán tramitarse en Documento AD, entre otros,
los gastos siguientes:

* Gastos de carácter plurianual, por el importe de
la anualidad comprometida.

* Gastos de tramitación anticipada en los que se hubiere
llegado en el ejercicio anterior hasta la fase de
compromiso de gastos.

* Los demás gastos que se establezcan expresamente
en estas Bases.

3. Asimismo podrán tramitarse por el procedimiento
ADO, entre otros, los gastos que correspondan a
suministros de energía eléctrica, teléfono, tributos, gastos
financieros, gastos urgentes debidamente justificados
y otros repetitivos en el tiempo, o cuyo documento
justificativo englobe diversas prestaciones cuya cuantía
individual no supere, en su caso, el límite establecido.

CAPÍTULO III. NORMAS ESPECIALES

Base 34. De las subvenciones.

1. Se entiende por subvención, a los efectos del artículo
2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, toda disposición dineraria realizada por
cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo
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3 de la citada ley, a favor de personas públicas o
privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 

a. Que la entrega se realice sin contraprestación directa
de los beneficiarios.

b. Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un
determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la
realización de una actividad, la adopción de un
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar,
o la concurrencia de una situación, debiendo el
beneficiario cumplir las obligaciones materiales y
formales que se hubieran establecido.

c. Que el proyecto, la acción, conducta o situación
financiada tenga por objeto el fomento de una actividad
de utilidad pública o interés social o de promoción
de una finalidad pública.

No están comprendidas en el ámbito de aplicación
de esta ley las aportaciones dinerarias entre diferentes
Administraciones públicas, para financiar globalmente
la actividad de la Administración a la que vayan
destinadas, y las que se realicen entre los distintos agentes
de una Administración cuyos presupuestos se integren
en los Presupuestos Generales de la Administración
a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar
globalmente su actividad como a la realización de
actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las
funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten
de una convocatoria pública.

Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de
aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias que
en concepto de cuotas, tanto ordinarias como
extraordinarias, realicen las entidades que integran la
Administración local a favor de las asociaciones a que
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

No tienen carácter de subvenciones los siguientes
supuestos:

a. Las prestaciones contributivas y no contributivas
del Sistema de la Seguridad Social.

b. Las pensiones asistenciales por ancianidad a
favor de los españoles no residentes en España, en los
términos establecidos en su normativa reguladora.

c. También quedarán excluidas, en la medida en que
resulten asimilables al régimen de prestaciones no

contributivas del Sistema de Seguridad Social, las
prestaciones asistenciales y los subsidios económicos
a favor de españoles no residentes en España, así
como las prestaciones a favor de los afectados por el
virus de inmunodeficiencia humana y de los
minusválidos.

d. Las prestaciones a favor de los afectados por el
síndrome tóxico y las ayudas sociales a las personas
con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que
hayan desarrollado la hepatitis C reguladas en la Ley
14/2002, de 5 de junio.

e. Las prestaciones derivadas del sistema de clases
pasivas del Estado, pensiones de guerra y otras
pensiones y prestaciones por razón de actos de
terrorismo.

f. Las prestaciones reconocidas por el Fondo de
Garantía Salarial.

g. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización
a la Seguridad Social.

h. El crédito oficial, salvo en los supuestos en que
la Administración pública subvencione al prestatario
la totalidad o parte de los intereses u otras
contraprestaciones de la operación de crédito.

2. Las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento
se regirán por la normativa siguiente:

- Por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

- Reglamento de la Ley General de Subvenciones,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Por la Ordenanza General en materia de subvenciones
del Ayuntamiento de Santa Úrsula

- Por las determinaciones previstas en el Plan
Estratégico de Subvenciones.

Con carácter previo a la concesión de cualquier
subvención, deberá constar en el expediente que el
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes; hallarse al
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones, y certificado expedido por la Tesorería
de que el solicitante no es deudor por ningún concepto
a esta Tesorería Municipal.
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3. En virtud del artículo 22 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones los
procedimientos para llevar a cabo la concesión de
subvenciones son:

* Procedimiento de concurrencia competitiva.

* Procedimiento de concesión directa. 

* Otros tipos de procedimientos establecidos
potestativamente por el Ayuntamiento.

Base 35. Procedimiento de concurrencia competitiva.

1. La normativa que rige con carácter básico el
procedimiento de concurrencia competitiva de concesión
de subvenciones son los artículos 23 a 27 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y los artículos 58 a 64 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones, aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. La resolución que apruebe la convocatoria de
subvenciones mediante el procedimiento de concurrencia
competitiva deberá fijar los criterios objetivos de su
otorgamiento que serán elegidos por el Ayuntamiento.

3. El procedimiento para la concesión de subvenciones
se inicia siempre de oficio.

La iniciación de oficio se realizará siempre mediante
convocatoria que tendrá, conforme al artículo 23.2 de
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en
su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en
que está publicada, salvo que en atención a su
especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones
convocadas dentro de los créditos disponibles o, en
su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión
de la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante
un régimen de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma
de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la
instrucción y resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que
serán de aplicación las previsiones contenidas en el
apartado 3 de este artículo.

h) Plazo de resolución y notificación.

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse
a la petición.

j) En su caso, posibilidad de reformulación de
solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo
27 de esta ley.

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía
administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que
ha de interponerse Recurso de Alzada.

l) Criterios de valoración de las solicitudes.

m) Medio de notificación o publicación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

4. El procedimiento para llevar a cabo el procedimiento
de concesión de subvenciones por concurrencia
competitiva deberá ser establecido y delimitado por
el propio Ayuntamiento.

Base 36. Procedimiento de concurrencia directa.

1. La normativa que rige el procedimiento de
concesión directa de subvenciones viene determinada
por los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y 65 y siguientes
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Los procedimientos de concesión directa son
básicamente dos: Por un lado, la concesión directa
mediante convenios y, por otro lado, la concesión de
subvenciones consignadas nominativamente en los
presupuestos.

3. Conforme al artículo 65 del Reglamento de la ley
General de Subvenciones, aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, son subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto,
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dotación presupuestaria y beneficiario aparecen
determinados expresamente en el estado de gastos del
presupuesto. 

4. Será de aplicación a dichas subvenciones, en
defecto de normativa municipal específica que regule
su concesión, lo previsto en la Ley General de
Subvenciones y en el Reglamento de dicha Ley, salvo
en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los
principios de publicidad y concurrencia. 

5. El procedimiento para la concesión de estas
subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor
del crédito presupuestario al que se imputa la subvención,
o a instancia del interesado, y terminará con la
resolución de concesión o el convenio. 

El acto de concesión o el convenio tendrá el carácter
de bases reguladoras de la concesión a los efectos de
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá
incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de
sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación
presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto
y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso,
para cada beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención,
posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos
a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su
caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del
beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió la subvención y de la aplicación de
los fondos percibidos.

Base 37. Pago de las subvenciones.

Las subvenciones concedidas serán pagadas una vez
haya sido justificado el gasto realizado, objeto de la
subvención, con los documentos necesarios.

No obstante, el Alcalde o el Concejal Delegado, dentro
de sus competencias, y mediante Decreto, podrán
resolver un Anticipo de la subvención concedida de
hasta un 100% del importe total.

La concesión de cualquier tipo de subvención
requerirá la formación de expediente en el que conste
el destino de los fondos y los requisitos necesarios
que se han de cumplir para que pueda procederse al
pago.

Cumplidas las condiciones estipuladas en el acto
administrativo de concesión, o en el momento
establecido en las normas de cada subvención, o en
las presentes Bases de Ejecución, se procederá a su
reconocimiento y posterior pago. 

Este Ayuntamiento podrá efectuar en cualquier
momento, las comprobaciones que sean necesarias para
asegurar el cumplimiento de la finalidad de la
subvención.

Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de
una deuda vencida y líquida, el Alcalde-Presidente
podrá acordar la compensación.

Base 38. Contabilización de las subvenciones.

1. En el caso de aportaciones obligatorias a otras
Administraciones, si el importe es conocido al inicio
del ejercicio, se tramitará expediente que aprobado
por Resolución, dando lugar a un documento «AD».

2. Si el importe de la aportación no fuera conocido,
se instará la retención de crédito por la cuantía
estimada.

3. Las restantes subvenciones originarán documento
«AD» en el momento de otorgamiento. Al final del
ejercicio se comprobará por los órganos gestores si
se han cumplido los requisitos establecidos y en este
caso se tomará el correspondiente acuerdo de
cumplimiento de las condiciones, dando traslado a la
Contabilidad para su anotación.

Base 39. Gastos de personal.

Las indemnizaciones que reciben los miembros de
la Corporación, quedarán establecidos de acuerdo
con el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

En cuanto a los gastos del Capítulo I, se observarán
las siguientes reglas:
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a) Las nóminas mensuales se emitirán en documento
múltiple «ADO», que se elevarán al Ordenador de Pagos,
a los efectos de su autorización, disposición y
reconocimiento de la obligación.

b) Respecto a las cuotas por seguridad social,
mensualmente y como consecuencia de las nóminas
y liquidaciones de la Seguridad Social, se tramitará
documento «ADO» y «MP» por importe igual a las
cotizaciones previstas.

c) En cuanto al resto de gastos del Capítulo I, si son
obligatorios y cuando sean conocidos y aprobados por
el Órgano correspondiente, se tramitará el documento
«ADO».

Se sujetan al correspondiente informe de fiscalización
e intervención previa, correlativamente.

Base 40. Asistencia, dietas y gastos de transporte
de los miembros de la corporación.

1. Los miembros de la Corporación que no tengan
dedicación exclusiva ni dedicación parcial, percibirán
asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones
del Pleno y sus Comisiones, así como por asistencia
a las Juntas de Gobierno, en la cantidad fijada en el
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento correspondiente
(Pleno extraordinario del 3 de agosto de 2020), se
justificarán mediante relación de indemnizaciones
mensuales, a partir de las certificaciones emitidas
por la Secretaría General del Ayuntamiento, que
acreditarán la asistencia efectiva a las mismas y el importe
a percibir. Estas certificaciones se enviarán copias a
la Intervención General Municipal. 

El certificado y el decreto deberán contener:

Identificación del perceptor: nombre, apellidos y DNI.

Concepto, especificando asistencias a Plenos,
Comisiones y Junta de Gobierno.

Importe bruto a percibir por cada uno de estos
conceptos. 

La formalización de las indemnizaciones por
asistencias tienen la consideración de documento
«ADO» y se tramitarán junto y de idéntica manera
que las de nóminas por retribuciones básicas y
complementarias del personal funcionario, eventual
y laboral, con formalización y fiscalización posterior.

Base 41. Indemnizaciones por razón del servicio.

1. Sin perjuicio de las modificaciones que con
carácter general puedan ser dictadas, la percepción
de indemnizaciones por razón del servicio se ajustará
a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del
Servicio.

2. Los miembros de la Corporación que no desempeñen
sus funciones en régimen de dedicación exclusiva o
dedicación parcial, tendrán derecho a percibir las
asignaciones establecidas en el Pleno Extraordinario
del 3 de agosto de 2020.

Los Concejales de la Corporación que formen parte
como Vocales de Tribunales que se constituyen para
la Selección de personal funcionario y laboral de este
Ayuntamiento, tendrán derecho a percibir las asignaciones
establecidas en la normativa vigente por la asistencia
a dichos Tribunales.

Los gastos generados a los miembros de la Corporación
con motivo de desplazamientos por el desempeño de
su cargo, se justificarán mediante presentación de
facturas y otros documentos acreditativos del gasto. 

Base 42. Aportaciones a los grupos políticos
municipales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 73.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, a los Grupos Políticos Municipales,
legalmente constituidos, y para el funcionamiento
de los mismos, les corresponde las siguientes
asignaciones económicas:

600,00 euros por Grupo Político Municipal/mes.

70,00 euros por Concejal Integrante del Grupo/mes.

Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad
específica de la dotación a que se refiere el apartado
anterior, que pondrá a disposición del Pleno de la
Corporación siempre que este lo pida.

Esta subvención se pagará mensualmente y la
justificación de los importes recibidos se realizará
mediante declaración jurada del Portavoz de cada
Grupo de haberse destinado el importe recibido a los
fines para los que se concedió.

Base 43. Anticipos reintegrables a funcionarios
empleados.
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1. El Ayuntamiento concederá el anticipo hasta dos
pagas mensuales brutas como máximo, a aquellos
funcionarios y personal laboral de plantilla que tengan
haberes expresamente consignados en Presupuesto,
siempre que a juicio del Ayuntamiento se halle
justificada la necesidad invocada por el solicitante para
obtener dicho beneficio. El otorgamiento de estos
anticipos corresponderá al Alcalde-Presidente, previo
expediente. 

2. Los anticipos reintegrables tendrán una cuantía
máxima de dos mensualidades de las retribuciones brutas
del solicitante. 

3. Se podrá solicitar un nuevo anticipo de esta
naturaleza habiéndosele concedido otro anteriormente
y que se encuentre en vigor en cuanto a su reintegro,
siempre que en el momento de la nueva concesión
reintegre el saldo pendiente que tuviese en ese momento
y en todo caso atendiendo a la disponibilidad del
crédito existente. 

En el caso de que se produzcan durante el periodo
de reintegro situaciones especiales del personal como
excedencias, jubilaciones, comisiones de servicios en
otras entidades, etc. el Servicio de Personal deberá
cuantificar y requerir a los interesados el reintegro de
las cantidades pendientes, o bien retenerlas de la
última nómina que abone.

4. La concesión de estos anticipos y préstamos al
personal generará la tramitación de documento ADO,
siendo el soporte del mismo la solicitud del interesado
con las diligencias del Servicio de Personal, Documento
RC e informe de la Intervención General Municipal,
concediendo el anticipo y préstamo, en su caso. 

Base 44. De los pagos a justificar y de los anticipos
de caja fija.

Pagos a Justificar

1. Tendrán el carácter de «a justificar» las órdenes
de pago cuyos documentos justificativos no se puedan
acompañar en el momento de su expedición (artículo
69.1 del Real Decreto 500/1990).

Conforme al artículo 190.2 párrafo primero del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, las bases de ejecución del presupuesto
podrán establecer, previo informe de Intervención, las
normas que regulen la expedición de órdenes de pago

a justificar con cargo a los presupuestos de gastos
determinando los criterios generales, los límites
cuantitativos y los conceptos presupuestarios a los que
sean aplicables, es decir, la cuantía, la aplicación o
aplicaciones a las que se aplican los gastos, así como
el responsable que se designa como habilitado de los
fondos librados.

Los perceptores de las órdenes de pago a justificar
quedarán obligados a justificar la aplicación de
cantidades percibidas en el plazo máximo de TRES
MESES y quedarán, también, sujetos al régimen de
responsabilidades que establece la normativa vigente.
La iniciación de expediente para la expedición de
mandamiento de pago a justificar se realizará a petición
razonada del Servicio correspondiente, debiéndose
consignar en la solicitud los siguientes extremos:

• Importe.

• Finalidad.

• Aplicación Presupuestaria.

• Código IBAN de la cuenta bancaria, abierta para
este fin, en la que se habrá de ingresar el importe del
mandamiento de pago a justificar en caso de que el
mismo sea autorizado.

También podrán gestionarse mediante efectivo,
expidiendo talón nominativo al habilitado que a tal
efecto se constituya.

Las cuentas acreditativas del destino de fondos se
deberán rendir por los preceptores ante la Intervención,
acompañadas de las facturas o documentos equivalentes
acreditativos de los pagos.

En ningún caso podrán expedirse nuevas órdenes
de pago a justificar, por los mismos conceptos
presupuestarios, a preceptores que tuviesen aún en su
poder fondos pendientes de justificación.

2. El Alcalde-Presidente es el órgano competente
para aprobar, mediante Decreto, el libramiento de
las órdenes de pago a justificar, y en el mismo se
determinará tanto el límite cuantitativo, como la
aplicación o aplicaciones presupuestarias contra las
que se podrán efectuar los pagos.

La aprobación podrá realizarse bien de forma
individualizada, bien mediante la inclusión de la
orden de pago en un Decreto ordinario de reconocimiento
de obligaciones.
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Los libramientos expedidos con el carácter de «a
justificar», deberán extenderse a favor de la persona
física designada al efecto, quedando, por tanto, la gestión
y posterior rendición de cuentas justificativas a cargo
de la misma. 

Una vez aprobado y fiscalizado el expediente de gasto,
la Intervención expedirá un documento ADO contra
la aplicación presupuestaria correspondiente.

No podrán expedirse nuevas órdenes de pago «a
justificar», a perceptores que tuvieran en su poder fondos
pendientes de justificación.

3. La Intervención municipal fiscalizará la inversión
de los fondos examinando las cuentas y documentos
que las justifiquen, pudiendo utilizar procedimientos
de auditoría o muestreo.

A continuación, si fueran conformes, se procederá
a la aprobación de las mismas por la Presidencia.

En caso de ser disconformes las cuentas justificativas
con los documentos presentados, el Interventor emitirá
informe en el que pondrá de manifiesto los defectos
o anomalías observadas o su disconformidad con la
cuenta.

Dicho Informe, junto con la cuenta, será remitido
al interesado para que en un plazo de DIEZ DÍAS realice
las alegaciones que estime oportunas y, en su caso,
subsane las anomalías, dejando constancia de ello en
la cuenta. De estas actuaciones se dará cuenta al
Alcalde-Presidente.

Si a juicio de la Intervención municipal los defectos
o anomalías no hubiesen sido subsanados, la subsanación
fuese insuficiente o no se hubiese recibido comunicación
alguna en el plazo señalado en el párrafo anterior, lo
pondrá en conocimiento del Alcalde-Presidente, con
el fin de que se adopten las medidas legales para
salvaguardar los derechos de la Hacienda municipal,
proponiendo, en su caso, el reintegro de las cantidades
correspondientes.

El Interventor, por sí o por medio de funcionarios
que al efecto designen, podrá realizar en cualquier
momento las comprobaciones que estimen oportunas.

Anticipos de Caja Fija

1. Con carácter de anticipos de caja fija, se podrán
efectuar provisiones de fondos, a favor de los habilitados,

para atender las atenciones corrientes de carácter
periódico o repetitivo, tales como dietas, gastos de
locomoción, material de oficina no inventariable,
conservación y otros de similares características,
pudiendo librarse para atender todo tipo de gastos del
Capítulo 2 del Estado de Gastos del Presupuesto y los
gastos del Capítulo 1 que se correspondan con la
formación del personal.

2. Los preceptores de estos fondos quedarán obligados
a justificar la aplicación de las cantidades percibidas
a lo largo del ejercicio presupuestario en que se
constituyó el anticipo (artículo 191 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo).

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento es el órgano
competente para aprobar, mediante Decreto, previo
informe de Intervención, el libramiento de las órdenes
de pago en concepto de «anticipos de caja fija», y en
el mismo se determinará tanto el límite cuantitativo,
la aplicación o aplicaciones presupuestarias, así como
la persona habilitada al efecto.

A fin de garantizar su posterior aplicación
presupuestaria, la expedición de «anticipos de caja fija»
dará lugar a la correspondiente retención de crédito
en la aplicación o aplicaciones presupuestarias incluidas
en la habilitación.

3. El importe de los mandamientos de pagos no
presupuestarios que se expidan se podrá abonar por
transferencia a las cuentas corrientes que los habilitados
pagadores tendrán abiertas en una entidad bancaria
dentro de la agrupación «Ayuntamiento de Santa
Úrsula anticipos de caja fija.

Las disposiciones de fondos de las cuentas a que
se refiere el párrafo anterior se efectuarán, mediante
cheques nominativos o transferencias bancarias,
autorizados con la firma del habilitado pagador.

No obstante, lo preceptuado en el apartado anterior,
se autoriza la existencia en poder de los habilitados
de cantidades razonables en efectivo, que en ningún
caso podrán superar los 3.000,00 euros, destinadas
al pago de atenciones de menor cuantía. De la custodia
de estos fondos será directamente responsable el
habilitado.

Las obligaciones adquiridas se considerarán satisfechas
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desde el momento que el perceptor entregue el
documento justificativo o desde la fecha en que se hubiera
efectuado la transferencia a la Entidad y cuenta
indicada por el perceptor.

4. Los gastos que se pueden atender mediante
anticipo son de hasta 3.000,00 euros.

A efectos de aplicación de este límite, no podrán
acumularse en un solo justificante pagos que se
deriven de diversos gastos, ni fraccionarse un único
gasto en varios pagos.

5. Los habilitados pagadores llevarán contabilidad
auxiliar de todas las operaciones que realicen, relativas
a anticipos de caja fija percibidos, cuya finalidad es
la de controlar la situación que en cada momento
presenten las órdenes de pago libradas por este
concepto.

Son funciones de los habilitados pagadores:

- Contabilizar las operaciones de pago realizadas.

- Efectuar los pagos.

- Verificar que los comprobantes facilitados para la
justificación de los gastos sean documentos auténticos,
originales y cumplen todos los requisitos necesarios.

- Identificar la personalidad de los perceptores
mediante la documentación procedente en cada caso.

- Custodiar los fondos que se le hubieren confiado.

- Rendir las cuentas.

Los habilitados que reciban anticipos de caja fija,
rendirán cuentas por los gastos atendidos con los
mismos, a medida que sus necesidades de Tesorería
aconsejen la reposición de los fondos utilizados.

Las indicadas cuentas irán acompañadas de las
facturas y demás documentos originales que justifiquen
la aplicación de los fondos, debidamente relacionados.

Los fondos no invertidos que, en fin de ejercicio,
se hallen en poder de los respectivos cajeros, pagadores
o habilitados, se utilizarán por estos, en el nuevo
ejercicio, para las atenciones para las que el anticipo
se concedió.

En cualquier caso, los perceptores de estos fondos

quedarán obligados a justificar la aplicación de los
percibidos a lo largo del ejercicio presupuestario en
que se constituyó el anticipo, por lo que, al menos,
en el mes de diciembre de cada año, habrán de rendir
las cuentas a que se refiere esta Base.

De acuerdo con las cantidades justificadas en las
cuentas a que se refieren los apartados anteriores se
expedirán los correspondientes documentos contables
de ejecución del Presupuesto de gastos que procedan.

6. La Intervención fiscalizará la inversión de los fondos
examinando las cuentas y documentos que las
justifiquen, pudiendo utilizar procedimientos de
auditoría o muestreo.

A continuación, si fueran conformes, se procederá
a la aprobación de las mismas por el Alcalde y en el
mismo acto se podrá ordenar la reposición de fondos.

En caso de ser disconformes las cuentas justificativas
con los documentos presentados, el Interventor emitirá
informe en el que pondrá de manifiesto los defectos
o anomalías observadas o su disconformidad con la
cuenta. 

Dicho informe, junto con la cuenta, será remitido
al interesado para que en un plazo de QUINCE DÍAS
realice las alegaciones que estime oportunas y, en su
caso, subsane las anomalías, dejando constancia de
ello en la cuenta. De estas actuaciones se dará cuenta
al Alcalde-Presidente.

Si a juicio del Interventor los defectos o anomalías
no hubiesen sido subsanados, la subsanación fuese
insuficiente o no se hubiese recibido comunicación
alguna en el plazo señalado en el párrafo anterior, lo
pondrá en conocimiento del Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento con el fin de que se adopten las medidas
legales para salvaguardar los derechos de la Hacienda
Municipal, proponiendo, en su caso, el reintegro de
las cantidades correspondientes.

El Interventor, por sí o por medio de funcionarios
que al efecto designe, podrán realizar en cualquier
momento las comprobaciones que estimen oportunas.

Base 45. De la intervención de las cuentas justificativas
de los pagos a justificar y anticipos de caja fija.

1. En la intervención de las cuentas justificativas
de los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija,
como se ha indicado se comprobará en todo caso:
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Que corresponden a gastos concretos y determinados
en cuya ejecución se haya seguido el procedimiento
aplicable en cada caso.

Que son adecuados al fin para el que se entregaron
los fondos.

Que se acredita la realización efectiva y conforme
de los gastos o servicios.

Que el pago se ha realizado a acreedor determinado
por el importe debido.

2. Esta intervención se llevará a cabo por el órgano
interventor, mediante el examen de las cuentas y los
documentos que justifiquen cada partida.

Los resultados se reflejarán en informe en el que
el órgano interventor manifestará su conformidad
con la cuenta o los defectos observados en la misma.
La opinión favorable o desfavorable contenida en el
informe se hará constar en la cuenta examinada, sin
que tenga este informe efectos suspensivos respecto
de la aprobación de la cuenta.

El órgano competente aprobará, en su caso, las
cuentas, que quedarán a disposición del órgano de control
externo.

3. Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación
del presupuesto, en un punto adicional, se elevará a
dicho órgano un informe con los resultados obtenidos
del control de las cuentas a justificar y anticipos de
caja fija.

Base 46. De los contratos menores.

1. La ejecución de gastos mediante contrato menor
respetará en todo caso los límites máximos, cuantitativos
y cualitativos, establecidos en la legislación vigente,
y especialmente en la LCSP.

2. Los contratos menores se definirán exclusivamente
por su cuantía de conformidad con el artículo 118.1
de la LCSP. Tendrán la consideración de contratos
menores:

- Contrato de obras cuya cuantía no exceda de
40.000 euros

- Resto de contratos cuya cuantía no exceda de
15.000 euros. 

Estos contratos no podrán tener una duración
superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de revisión
de precios, y en ningún caso existirá formalización
del contrato.

3. La tramitación del expediente exigirá el informe
del órgano de contratación motivando la necesidad
del contrato. Asimismo se requerirá la aprobación del
gasto y la incorporación al mismo de la factura
correspondiente, que reúna los requisitos
reglamentariamente establecidos y en el contrato
menor de obras, además, el presupuesto de las obras,
sin perjuicio de la existencia de Proyecto cuando
normas específicas así lo requieran. Deberá igualmente
solicitarse el informe de supervisión a que se refiere
el artículo 235 de la LCSP, cuando el trabajo afecte
a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

Aprobación del gasto y Reconocimiento de la
obligación

• Se realizará mediante la aportación de la factura
o documentos equivalentes en el Registro General de
Ayuntamiento y se trasladarán a la Concejalía Delegada
o Área gestora de gasto, al objeto de que sean
conformadas con la firma del Concejal Delegado
correspondiente y, en su caso, por el técnico responsable
del área, acompañada de un informe del área informando
de la justificación del gasto.

• Realizado este trámite, la factura será remitida a
Intervención General para su Fiscalización,
contabilización y posterior aprobación por el Alcalde-
Presidente, mediante Decreto.

4. Queda prohibido todo fraccionamiento del gasto
que tenga por objeto eludir los trámites y cuantías
regulados en la presente Base. A estos efectos en el
expediente deberá justificarse por el órgano de
contratación que no está alterando el objeto del
contrato con esta finalidad.

5. La publicación de la información relativa a los
contratos menores deberá realizarse al menos
trimestralmente. La información a publicar para este
tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración,
el importe de adjudicación, incluido el Impuesto
General Indirecto Canario, y la identidad del adjudicatario,
ordenándose los contratos por la identidad del
adjudicatario.
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Quedan exceptuados de la publicación a la que se
refiere el párrafo anterior, aquellos contratos cuyo valor
estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que
el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores
fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar
para realizar pagos menores.

Base 47. De los gastos de carácter plurianual.

1. Son gastos de carácter plurianual aquellos que
extienden sus efectos económicos a ejercicios posteriores
a aquel en que se autoricen y comprometan.

2. La autorización y el compromiso de los gastos
de carácter plurianual se subordinarán al crédito que
para cada ejercicio se consigne en los respectivos
Presupuestos (artículo 174.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

3. Podrán adquirirse compromisos de gastos con
carácter plurianual siempre que su ejecución se inicie
en el propio ejercicio y que, además, se encuentren
en alguno de los casos recogidos en el artículo 174.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales. Estos casos son los siguientes:

a) Inversiones y transferencias de capital.

b) Los demás contratos y los de suministro, de
consultoría, de asistencia técnica y científica, de
prestación de servicios, de ejecución de obras de
mantenimiento y de arrendamiento de equipos no
habituales de las entidades locales, sometidos a las
normas de la LCSP, que no puedan ser estipulados o
resulten antieconómicos por un año. 

c) Arrendamientos de bienes inmuebles.

d) Cargas financieras de las deudas de la entidad
local.

e) Transferencias corrientes que se deriven de
convenios suscritos por las corporaciones locales con
otras entidades públicas o privadas sin ánimo de
lucro.

4. El Pleno podrá aprobar gastos plurianuales que
hayan de ejecutarse en períodos superiores a cuatro
años o cuyas anualidades excedan de las cuantías
establecidas en la legislación vigente.

5. Corresponde al Alcalde-Presidente la autorización
y disposición de los gastos plurianuales, cuando la cuantía

del gasto no sea superior al 10% de los recursos
ordinarios del Presupuesto, ni en cualquier caso a seis
millones de euros, y su duración no sea superior a cuatro
años, siempre que el importe acumulado de todas
sus anualidades no supere el porcentaje indicado,
referido a los recursos ordinarios del Presupuesto del
primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

6. Corresponde al Pleno de la Corporación la
autorización y disposición de los gastos plurianuales
en los demás casos.

Base 48. De los gastos con financiación afectada.

1. Los gastos de capital tendrán la consideración de
no disponibles de acuerdo con lo establecido en el artículo
22 de estas Bases. Por Decreto de Alcaldía se procederá
a la financiación de los distintos proyectos de gasto
de capital de los capítulos VI, VII y VIII del presupuesto.

En caso de financiarse gastos a través de préstamos,
por la Alcaldía se iniciará el expediente de concertación
de préstamos, para lo cual solicitará a las entidades
financieras oferta para cubrir la cuantía fijada en el
Decreto de iniciación. Correspondiendo la concertación
de operaciones de crédito a largo plazo para la
financiación de gastos incluidos en el anexo de
inversiones a la oferta que resulte económicamente
más ventajosa.

Una vez aprobada la fase «O» de las inversiones
financiadas con préstamos se comunicará al Servicio
de Tesorería a los efectos de que proceda a la disposición
de la financiación y su inclusión en el Plan de Tesorería.

2. Se acordarán por Decreto de Alcaldía, los
cambios de financiación y finalidad de las aplicaciones
presupuestarias de gastos de capital.

CAPÍTULO IV. DE LA FACTURA ELECTRÓNICA

Base 49. Factura electrónica.

El artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el Sector Público, establece
la obligación a todos los proveedores que hayan
entregado bienes o prestado servicios a la Administración
Pública a expedir y remitir factura electrónica.

No obstante, en su apartado segundo, da la posibilidad
a las Entidades Locales de excluir reglamentariamente
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de la obligación de facturar electrónicamente, en dos
situaciones:

- Facturas hasta un importe de 5.000 euros.

- Facturas emitidas por los proveedores a los servicios
en el exterior, hasta que dichas facturas puedan
satisfacer los requerimientos para su presentación a
través del Punto general de entrada de facturas
electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio
de Hacienda y Función Pública, y los servicios en el
exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados
para su recepción en dichos servicios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, sin perjuicio de los
Bandos de la Alcaldía, la potestad reglamentaria de
los Ayuntamientos se materializa a través de las
Ordenanzas y Reglamentos aprobados por el Pleno
Municipal.

Además las Entidades Locales pueden regular sus
procedimientos en las Bases de Ejecución aprobadas
conjuntamente en los Presupuestos Anuales, tal y
como establece el artículo 9 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero
del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos.

Base 50. Tramitación de la factura electrónica.

1. Estarán obligados a facturar electrónicamente
todos los proveedores que hayan entregado bienes o
prestado servicios a este Ayuntamiento desde el 15
de enero de 2015 y en concreto, tal y como dispone
el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el Sector Público:

- Sociedades anónimas.

- Sociedades de responsabilidad limitada.

- Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica
que carezcan de nacionalidad española.

- Establecimientos permanentes y sucursales de
entidades no residentes en territorio español en los
términos que establece la normativa tributaria.

- Uniones temporales de empresas.

- Agrupación de interés económico, Agrupación de
interés económico europea, Fondo de Pensiones,
Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo
de utilización de activos, Fondo de regularización
del mercado hipotecario, Fondo de titulación hipotecaria
o Fondo de garantía de inversiones.

En virtud de la potestad reglamentaria conferida de
acuerdo con el apartado segundo del referido artículo,
estarán excluidas de la obligación de facturar
electrónicamente a este Ayuntamiento las facturas
de hasta un importe de 5.000,00 euros, impuestos
incluidos.

Se determina por este Ayuntamiento establecer este
importe, incluyendo impuestos de conformidad con
el criterio de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa en sus Informes 43/2008, de 28 de julio
de 2008 y 26/2008, de 2 de diciembre de 2008 dispone
que el precio del contrato debe entenderse como el
importe íntegro que por la ejecución del contrato
percibe el contratista, incluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Igualmente quedan excluidas de las facturas emitidas
por los proveedores a los servicios en el exterior,
hasta que dichas facturas puedan satisfacer los
requerimientos para su presentación a través del Punto
general de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo
con la valoración del Ministerio de Hacienda y Función
Pública, y los servicios en el exterior dispongan de
los medios y sistemas apropiados para su recepción
en dichos servicios.

TÍTULO III. DE LOS INGRESOS

Base 51. La Tesorería municipal.

1. Constituye la Tesorería Municipal el conjunto de
recursos financieros, sea dinero, valores o créditos del
Ayuntamiento tanto por operaciones presupuestarias
como no presupuestarias.

2. La Tesorería Municipal se regirá por el principio
de caja única y por lo dispuesto en los artículos 194
a 199 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en cuanto le sea
de aplicación, por las normas del Título V de la Ley
General Presupuestaria.

3. Las funciones de la Tesorería serán las determinadas
en el artículo 5 del Real Decreto 128/2018, de 16 de
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marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de
los Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el artículo 196
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. La gestión de los fondos garantizará, en todo caso,
la obtención de la máxima rentabilidad, asegurando
siempre la inmediata liquidez para el cumplimiento
de las obligaciones en sus respectivos vencimientos
temporales.

5. Se podrán concertar los servicios financieros
con entidades de crédito y ahorro, conforme al artículo
197 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, mediante la apertura de los
siguientes tipos de cuentas:

a) Cuentas operativas de ingresos y gastos.

b) Cuentas restringidas de recaudación.

c) Cuentas restringidas de pagos.

d) Cuentas financieras de colocación de excedentes
de Tesorería.

Base 52. Gestión de los ingresos.

1. La gestión de los presupuestos de ingresos del
Ayuntamiento podrá realizarse en las siguientes fases:

a) Compromiso de ingreso.

b) Reconocimiento del derecho.

c) Extinción del derecho por anulación del mismo
o por realización del cobro del mismo o por
compensación.

d) Devolución de ingresos.

2. El compromiso de ingreso es el compromiso por
el que cualquier persona, entidad, etc., se obligan
con el Ayuntamiento a financiar total o parcialmente
un gasto determinado.

3. El reconocimiento de derechos se define como
el acto por el cual se declaran líquidos y exigibles unos
derechos de cobro a favor de la Entidad Local.

4. Se extinguirá el derecho a cobro cuando, en

virtud de acuerdos administrativos, proceda cancelar
total o parcialmente un derecho ya reconocido como
consecuencia de:

a) Anulación de liquidaciones.

b) Insolvencias u otras causas.

5. El derecho de cobro también se extinguirá cuando
se realice el ingreso o por compensación con los
pagos existentes en el Ayuntamiento a favor del
deudor, todo ello a propuesta del tesorero y en virtud
de la normativa vigente.

6. En cuanto a la devolución de ingresos estos
tendrán por finalidad el reembolso a los interesados
de las cantidades ingresadas indebidamente o por
exceso.

Base 53. Reconocimiento de derechos.

1. Procederá el reconocimiento de derechos tan
pronto como se conozca la existencia del acto o hecho
de naturaleza jurídica o económica generador del
derecho a favor del Ayuntamiento, cualquiera que fuera
su origen.

2. Cuando se trate de subvenciones o transferencias
a recibir de otras administraciones, entidades o
particulares, afectadas a la realización de determinados
gastos, se deberá contabilizar:

a) El compromiso de aportación, que necesariamente
deberá registrarse si ha de producir una generación
de crédito, una vez que se tenga conocimiento fehaciente
del mismo.

b) El reconocimiento del derecho cuando se produzca
el cobro, o cuando se conozca, de forma cierta y por
un importe exacto, que el ente concedente ha dictado
el acto de reconocimiento de la correlativa obligación.

3. En los préstamos y empréstitos se registrará el
compromiso de ingreso cuando se formalice la
operación y, a medida que se reconozcan las obligaciones
que se financien con los referidos fondos, se contabilizará
el reconocimiento de derechos y se remitirá a la
tesorería para su disposición.

4. En los ingresos derivados de la participación en
tributos del Estado se reconocerá el derecho
correspondiente a cada entrega a cuenta cuando tenga
lugar el cobro.
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5. La gestión y recaudación de las tasas y precios
públicos se regirán por las Ordenanzas aprobadas al
efecto.

Base 54. Gestión de cobros.

1. Los ingresos, en tanto no se conozca su aplicación
presupuestaria, se contabilizarán como ingresos
pendientes de aplicación, integrándose desde el
momento que se producen en la caja única.

El resto de ingresos, se formalizarán mediante
mandamiento de ingreso, aplicados al concepto
presupuestario correspondiente y expedido en el
momento en que se tenga conocimiento de su cobro.

2. El Tesorero llevará los libros contables y de
registro, confeccionará la lista de los deudores por los
distintos conceptos una vez finalizado el plazo de
recaudación en período voluntario, y procederá a su
exacción por vía de apremio.

Las deudas de cualquier clase devengarán los
intereses de demora que legalmente correspondan.

3. En materia de anulación, suspensión, aplazamiento
y fraccionamiento de pagos será de aplicación la
normativa contenida en el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, la Ley General
Tributaria, Reglamento General de Recaudación, Ley
General Presupuestaria, y las disposiciones que
desarrollen a dichas normas.

Base 55. De las actas de arqueo.

Mensualmente se expedirá Acta de Arqueo,
documento que deberá resultar confeccionado y
firmado dentro del plazo del mes siguiente al que
corresponda su contenido.

El Acta de Arqueo a fin de ejercicio deberá remitirse
con anterioridad al día 31 de enero del año siguiente
al que corresponda. Las Actas de Arqueo extraordinarias
deberán estar completamente confeccionadas y a
disposición en el momento en el que resulten exigibles,
con especial referencia al acto de toma de posesión
de la Corporación municipal resultante de nuevas
elecciones municipales.

Base 56. Sobre el plan de disposición de fondos.

1. El Plan de Tesorería está aprobado con fecha
10/12/2012.

2. El Plan de Tesorería considerará aquellos factores
que faciliten una eficiente y eficaz gestión de la
Tesorería municipal y recoge necesariamente la
prioridad de los gastos financieros (amortización e
intereses de préstamos), gastos de personal y de las
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores.

3. La gestión de los recursos líquidos se llevará a
cabo con criterios de obtención de la máxima
rentabilidad, asegurando en todo caso la inmediata
liquidez para el cumplimiento de las obligaciones en
sus vencimientos temporales.

4. La Tesorería General Municipal velará para el
cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones
asumidas por el Ayuntamiento y tramitará, para evitar
desfases temporales de tesorería, los expedientes para
la concertación de operaciones de crédito a corto
plazo iniciados por Decreto de Alcaldía o Concejal
en quien delegue en el que se autorice la solicitud de
ofertas a las entidades financieras de la plaza.

TÍTULO IV. DE LA LIQUIDACIÓN DEL
PRESUPUESTO

Base 57. De la liquidación del presupuesto.

Al cierre y liquidación del presupuesto de la Entidad
Local y el de cada uno de sus organismos dependientes,
se efectuará, en cuanto a la recaudación de derechos
y al pago de las obligaciones, el 31 de diciembre del
año natural, quedando a cargo de la Tesorería receptiva
los derechos liquidados pendientes de cobro, y las
obligaciones reconocidas pendientes de pago (artículo
191.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las haciendas Locales).

Los créditos para gastos que el último día del
ejercicio presupuestario no estén afectados al
cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán
anulados de pleno derecho, sin más excepciones que
las señaladas en el artículo 182 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Los derechos liquidados pendientes de cobro y las
obligaciones reconocidas pendientes de pago a 31 de
diciembre, quedarán a cargo de la Tesorería de la
Entidad Local.

En el supuesto de que la liquidación presupuestaria
se sitúe en superávit, este se destinará a reducir el
endeudamiento neto (artículo 32 Ley Orgánica 2/2012,
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de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera). Esta regla general puede
no aplicarse a partir del momento en el que se han
suspendido las reglas fiscales en 2022.

Base 58. Tramitación de los expedientes de liquidación
del presupuesto.

La liquidación del Presupuesto municipal será
aprobada por el Alcalde-Presidente, previo informe
de la Intervención, y previo Informe de Evaluación
del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad
Presupuestaria e Informe de Evaluación del
Cumplimiento de la Regla de Gasto, dando cuenta al
Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre
después de la aprobación (artículos 191 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, 89 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, y 16.1 del Reglamento de Desarrollo de la Ley
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades
Locales, aprobado el Real Decreto 1463/2007, de 2
de noviembre).

Se faculta al Alcalde-Presidente para que, en la
aprobación de la liquidación del Presupuesto General
de la Corporación, pueda realizar una depuración de
los saldos presupuestarios de ejercicios anteriores y
no presupuestarios, comprobado que no respondan
realmente a Obligaciones pendientes de pago o
Derechos pendientes de cobro.

Las obligaciones reconocidas y liquidadas no
satisfechas el último día del ejercicio, los derechos
pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de
diciembre configurarán el remanente de tesorería de
la entidad local. La cuantificación del remanente de
tesorería deberá realizarse teniendo en cuenta los
posibles ingresos afectados y minorando de acuerdo
con lo que se establezca reglamentariamente los
derechos pendientes de cobro que se consideren de
difícil o imposible recaudación.

Será necesario incluir Informe de Intervención de
Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad
Presupuestaria, en el que se informe sobre el
cumplimiento o incumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria de la propia Entidad Local
y de sus organismos y entidades dependientes.

Asimismo, deberá incluirse Informe de Evaluación

del Cumplimiento de la Regla de Gasto, en el que la
variación del gasto computable de las Corporaciones
Locales, no podrá superar la tasa de referencia de
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio
plazo de la economía española.

Excepcionalmente y para el ejercicio de 2022 la
Comisión Europea decidió aplicar la cláusula general
de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento
en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021), considerando
que se cumplían las condiciones para mantenerla en
vigor también para el año 2022, por lo que el Consejo
de Ministros del pasado 27 de julio acordó el
mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales.

Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los
Diputados el 13 de septiembre de 2021, considerando
que en España se mantienen las condiciones de
excepcionalidad que justifican mantener suspendidas
las reglas fiscales en 2022. De este modo, con la
apreciación adoptada por la mayoría absoluta del
Congreso y con efectividad desde el mismo día en que
se tomó el acuerdo, se mantienen suspendidos durante
el ejercicio 2022, los objetivos de estabilidad y deuda,
así como la regla de gasto.

En cualquier caso, la suspensión de las reglas
fiscales no implica la suspensión de la aplicación de
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendística,
todas continúan en vigor.

Las Entidades Locales deberán confeccionar la
liquidación de su presupuesto antes del día primero
de marzo del ejercicio siguiente.

Base 59. Determinaciones de la liquidación del
presupuesto.

1. Con la liquidación del presupuesto se deberán
determinar conforme al artículo 93 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, los siguientes aspectos:

- Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones
pendientes de pago a 31 de diciembre.

- El resultado presupuestario del ejercicio.

- Los remanentes de crédito.
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- El remanente de tesorería.

2. Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones
reconocidas pendientes de pago a 31 de diciembre
integrarán la agrupación de Presupuestos cerrados y
tendrán la consideración de operaciones de Tesorería
Local (artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril).

3. El resultado de las operaciones presupuestarias
del ejercicio vendrá determinado por la diferencia entre
los derechos presupuestarios liquidados durante el
ejercicio y las obligaciones presupuestarias reconocidas
durante el mismo período.

A los efectos del cálculo del resultado presupuestario
los derechos liquidados se tomarán por sus valores
netos, es decir, derechos liquidados durante los
ejercicios una vez deducidos aquellos que, por cualquier
motivo, hubieran sido anulados.

Igualmente, las obligaciones reconocidas se tomarán
por sus valores netos, es decir, obligaciones reconocidas
durante el ejercicio una vez deducidas aquellas que,
por cualquier motivo, hubieran sido anuladas (artículo
96 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

El resultado presupuestario deberá, en su caso,
ajustarse en función de las obligaciones financiadas
con remanentes de Tesorería y de las diferencias de
financiación derivadas de gastos con financiación
afectada.

Para los Organismos Autónomos no administrativos,
el ajuste se producirá, además, en función del resultado
de las operaciones comerciales (artículo 97 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril).

4. Los remanentes de crédito estarán constituidos
por los saldos de créditos definitivos no afectados al
cumplimiento de obligaciones reconocidas (artículo
98 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

Integrarán los remanentes de crédito los siguientes
componentes:

a) Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia
entre los gastos dispuestos o comprometidos y las
obligaciones referidas.

b) Los saldos de autorizaciones, es decir, las
diferencias entre los gastos autorizados y los gastos
comprometidos.

c) Los saldos de crédito, es decir, la suma de los
créditos disponibles, créditos no disponibles y créditos
retenidos pendientes de utilizar.

Los remanentes de crédito sin más excepciones
que las señaladas en el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, quedarán
anulados al cierre del ejercicio y, en consecuencia, no
se podrán incorporar al Presupuesto del ejercicio
siguiente.

Los remanentes de créditos no anulados podrán
incorporarse al Presupuesto del ejercicio siguiente en
los supuestos establecidos en el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 48 del presente Real Decreto,
mediante la oportuna modificación presupuestaria y
previa incoación de expedientes específicos en los que
debe justificarse la existencia de suficientes recursos
financieros.

En ningún caso serán incorporables los créditos
declarados no disponibles ni los remanentes de créditos
incorporados en el ejercicio que se liquida, sin perjuicio
de la excepción prevista en el número 5 del artículo
47 (artículo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril).

Se efectuará un seguimiento de los remanentes de
crédito a los efectos de control de los expedientes de
incorporación de los mismos.

5. El remanente de la Tesorería de la Entidad Local
estará integrado por los derechos pendientes de cobro,
las obligaciones pendientes de pago y los fondos
líquidos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del
ejercicio (artículo 101 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril).

Los derechos pendientes de cobro comprenderán:

a) Derechos presupuestarios liquidados durante el
ejercicio, pendientes de cobro.

b) Derechos presupuestarios liquidados en los
ejercicios anteriores pendientes de cobro.

c) Los saldos de las cuentas de deudores no
presupuestarios.

Las obligaciones pendientes de pago comprenderán:
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a) Las obligaciones presupuestarias pendientes de
pago, reconocidas durante el ejercicio, esté o no
ordenado su pago.

b) Las obligaciones presupuestarias pendientes de
pago, reconocidas en los ejercicios anteriores, esté o
no ordenado su pago.

c) Los saldos de las cuentas de acreedores no
presupuestarios.

A esta materia le será aplicable la regulación
dispuesta en los artículos 101 a 105 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

Base 60. De los saldos de dudoso cobro.

A efectos del cálculo de remanente de tesorería, se
considerarán como mínimo derechos de difícil o
imposible recaudación, los resultantes de aplicar los
siguientes criterios:

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados
dentro de los presupuestos de los DOS EJERCICIOS
ANTERIORES al que corresponde la liquidación, se
minorarán, como mínimo, en un 25%.

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados
dentro de los presupuestos del EJERCICIO TERCERO
ANTERIOR al que corresponde la liquidación, se
minorarán, como mínimo, en un 50%.

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados
dentro de los presupuestos de los EJERCICIOS
CUARTO A QUINTO ANTERIORES al que
corresponde la liquidación, se minorarán, como
mínimo, en un 75%.

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados
dentro de los presupuestos de los RESTANTES
EJERCICIOS ANTERIORES al que corresponde la
liquidación, se minorarán en un 100%.

En cualquier caso, la consideración de un derecho
de difícil o imposible recaudación no implicará su
anulación ni producirá su baja en cuentas.

TÍTULO V. LA CUENTA GENERAL

Base 61. Tramitación de la cuenta general.

1. Esta regulación viene contenida en los artículos
208, 210 y 212 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Las Entidades Locales, a la terminación del
ejercicio presupuestario, deberán formar la Cuenta
General que pondrá de manifiesto la gestión realizada
en los aspectos económicos, financieros, patrimoniales
y presupuestarios.

3. El contenido, estructura y normas de elaboración
de las Cuentas se determinarán por el Ministerio de
Hacienda a propuesta de la Intervención General de
la Administración del Estado.

4. Los estados y cuentas de la entidad local serán
rendidas por su presidente antes del día 15 de mayo
del ejercicio siguiente al que correspondan. Las de
los organismos autónomos y sociedades mercantiles
cuyo capital pertenezca íntegramente a aquélla,
rendidas y propuestas inicialmente por los órganos
competentes de estos, serán remitidas a la entidad local
en el mismo plazo.

La cuenta general formada por la Intervención será
sometida antes del día 1 de junio a informe de la Comisión
Especial de Cuentas de la entidad local, que estará
constituida por miembros de los distintos grupos
políticos integrantes de la corporación.

La cuenta general con el informe de la Comisión
Especial a que se refiere el apartado anterior será
expuesta al público por plazo de QUINCE DÍAS, durante
los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones. Examinados éstos por la
Comisión Especial y practicadas por ésta cuantas
comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo
informe.

Acompañada de los informes de la Comisión Especial
y de las reclamaciones y reparos formulados, la cuenta
general se someterá al Pleno de la corporación, para
que, en su caso, pueda ser aprobada antes del día 1
de octubre.

Las entidades locales rendirán al Tribunal de Cuentas
la cuenta general debidamente aprobada.

Base 62. Contenido de la cuenta general.

La cuenta general estará integrada por:

a) La de la propia entidad.
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b) La de los organismos autónomos.

c) Las de las sociedades mercantiles de capital
íntegramente propiedad de las entidades locales.

Las cuentas a que se refieren los párrafos a) y b)
del apartado anterior reflejarán la situación económico-
financiera y patrimonial, los resultados económico-
patrimoniales y la ejecución y liquidación de los
presupuestos.

Para las entidades locales con tratamiento contable
simplificado, se establecerán modelos simplificados
de cuentas que reflejarán, en todo caso, la situación
financiera y la ejecución y liquidación de los presupuestos.

Las cuentas a que se refiere el apartado 1.c) anterior
serán, en todo caso, las que deban elaborarse de
acuerdo con la normativa mercantil.

Las entidades locales unirán a la Cuenta General
los estados consolidados que determine el Ministro
de Hacienda y Función Pública, en los términos
previstos en las normas de consolidación que apruebe
para el sector público local conformes a las Normas
para la formulación de cuentas anuales consolidadas
en el ámbito del sector público.

A efectos de la obtención de los estados consolidados,
las entidades controladas, directamente o indirectamente,
por la entidad local no comprendidas en los apartados
anteriores, las entidades multigrupo y las entidades
asociadas deberán remitir sus cuentas anuales a la entidad
local acompañadas, en su caso, del informe de auditoría.

Los conceptos de control y de entidad multigrupo
y entidad asociada son los definidos en las Normas
para la formulación de cuentas anuales consolidadas
en el ámbito del sector público.

Los estados consolidados deberán acompañar a la
Cuenta General, al menos, cuando ésta se someta a
aprobación del Pleno de la Corporación.

Conforme al artículo 211 del del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los
municipios de más de 50.000 habitantes y las demás
entidades locales de ámbito superior acompañarán a
la cuenta general:

a) Una memoria justificativa del coste y rendimiento
de los servicios públicos.

b) Una memoria demostrativa del grado en que se
hayan cumplido los objetivos programados con
indicación de los previstos y alcanzados, con su coste.

TÍTULO VI. CONTROL Y FISCALIZACIÓN

CAPÍTULO I. CONTROL INTERNO

Base 63. Ejercicio de la función interventora.

De conformidad con los artículos 213 y 214 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), desarrollado por el Real Decreto 424/2017,
de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico
del control interno en las entidades del Sector Público
Local, se ejercerán las funciones de control interno,
en su triple acepción de función interventora, función
de control financiero y función de control de eficacia,
sobre la totalidad de entidades que conforman el
sector público local. En el caso concreto del Ayuntamiento
de Santa Úrsula, la propia entidad. 

El ejercicio de la función interventora se llevará a
cabo directamente por el órgano interventor y el
ejercicio de las funciones de control financiero y
control de eficacia se desarrollará bajo la dirección
del Interventor del Ayuntamiento, por los funcionarios
que se señalen, pudiendo auxiliarse de auditores
externos.

Para el ejercicio de sus funciones el órgano interventor
podrá requerir la documentación, aclaraciones e
informes que considere necesarios, en virtud de lo
establecido en el artículo 222 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Base 64. Ámbito de aplicación.

El objeto de la función interventora será controlar
los actos de la Entidad Local, cualquiera que sea su
calificación, que den lugar al reconocimiento de
derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos
y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o
aplicación en general de sus fondos públicos, con el
fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones
aplicables en cada caso. (Artículo 3 del RD 424/2017,
en consonancia con lo establecido en el artículo 214
TRLRHL).

El ejercicio de la expresada función comprenderá:

- La fiscalización previa de los actos que reconozcan
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derechos de contenido económico, autoricen o aprueben
gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden
movimientos de fondos y valores.

- La intervención previa del reconocimiento de las
obligaciones de la comprobación material de la
inversión.

- La intervención formal de la ordenación del pago.

- La intervención material del pago.

La función interventora se ejercerá en sus modalidades
de intervención formal y material. 

La intervención formal consistirá en la verificación
del cumplimiento de los requisitos legales necesarios
para la adopción del acuerdo mediante el examen de
todos los documentos que preceptivamente deban
estar incorporados al expediente. 

La intervención material comprobará la real y
efectiva aplicación de los fondos públicos, quedando
excluida de esta fiscalización la recepción formal de
los contratos menores, así como de aquellos contratos
de suministro de tracto sucesivo o de prestaciones
inmateriales que no se activan. (electricidad, suministro
de agua, gas…).

Base 65. Modalidades de fiscalización del expediente.

Si la Intervención considera que el expediente
objeto de fiscalización se ajusta a la legalidad, hará
constar su conformidad, mediante diligencia firmada
del tenor literal «Fiscalizado de Conformidad» sin
necesidad de motivarla.

Si en el ejercicio de la función interventora el
órgano interventor se manifestara en desacuerdo con
el fondo o con la forma de los actos, documentos o
expedientes examinados, deberá formular sus reparos
por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución
(artículo 215 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, desarrollado por
el artículo 12 del Real Decreto 424/2017, de 28 de
abril).

Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento
o liquidación de derechos a favor de las entidades locales,
la oposición se formalizará en nota de reparo que, en
ningún caso, suspenderá la tramitación del expediente
(artículo 216 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, desarrollado por
el artículo 12 del Real Decreto 424/2017, de 28 de
abril).

Si el reparo afecta a la disposición de gastos,
reconocimiento de obligaciones u ordenación de
pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta
que aquél sea solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o
el propuesto no sea adecuado.

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos
que dieron origen a las órdenes de pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de
requisitos o trámites esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones
materiales de obras, suministros, adquisiciones y
servicios.

Base 66. Discrepancias.

1. Si el Interventor se manifestase en desacuerdo
con el fondo o con la forma de los actos, documentos
o expedientes examinados, deberá formular sus reparos
por escrito.

Dichos reparos deberán ser motivados con
razonamientos fundados en las normas en las que se
apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas
las objeciones observadas en el expediente.

2. Serán reparos suspensivos cuando afecte a la
aprobación o disposición de gastos, reconocimiento
de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá
la tramitación del expediente hasta que aquél sea
solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o
el propuesto no sea adecuado.

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos
que dieron origen a las órdenes de pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de
requisitos o trámites esenciales, consideramos como
tal:

  Cuando el gasto se proponga a un órgano que
carezca de competencia para su aprobación.
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  Cuando se aprecien graves irregularidades en la
documentación justificativa del reconocimiento de la
obligación o no se acredite suficientemente el derecho
de su perceptor.

  Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que
pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o cuando la
continuación de la gestión administrativa pudiera
causar quebrantos económicos a la Tesorería de la Entidad
Local o a un tercero.

  Aquellos que se contemplan en estas Bases como
requisitos o trámites esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones
materiales de obras, suministros, adquisiciones y
servicios.

Emitido reparo por el órgano interventor se dará traslado
del mismo al órgano o centro gestor.

Cuando el órgano o centro gestor al que se dirija
el reparo lo acepte, deberá subsanar las deficiencias
observadas, que se harán constar en propuesta de
Resolución dictada por el Concejal de Área, y remitir
de nuevo las actuaciones al órgano interventor en el
plazo de quince días para que el expediente pueda ser
fiscalizado nuevamente.

Para la subsanación de las deficiencias o irregularidades,
el centro gestor deberá impulsar, en su caso, los
procedimientos necesarios establecidos en la normativa.

Cuando el órgano o centro gestor al que afecte el
reparo no esté de acuerdo con éste, deberá, en el
plazo de quince días desde la recepción del mismo,
plantear discrepancia y elevarla al órgano competente
para su resolución.

La discrepancia deberá ser motivada, por escrito
y con cita de los preceptos legales en los que se
sustente su criterio.

Planteada la discrepancia corresponderá al Presidente
del Ayuntamiento de Santa Úrsula resolverla.

En el caso de que los defectos observados en el
expediente derivasen del incumplimiento de requisitos
o trámites no esenciales ni suspensivos, el Interventor
podrá fiscalizar favorablemente, quedando la eficacia
del acto condicionada a la subsanación de dichos
defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias
cuando los reparos:

a. Se basen en insuficiencia o inadecuación de
crédito.

b. Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación
sea de su competencia.

La resolución de la discrepancia por parte del
Presidente o el Pleno será indelegable, deberá recaer
en el plazo de quince días desde que se reciba el
expediente completo y tendrá naturaleza ejecutiva.

Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la
tramitación del expediente dejando constancia, en
todo caso, de la adecuación al criterio fijado por la
Intervención en la resolución correspondiente; o, en
su caso, de la motivación para la no aplicación de los
criterios establecidos por el órgano de control, y
dando traslado al mismo del acuerdo de levantamiento
del reparo a los efectos oportunos.

El Presidente de la Entidad Local y el Pleno, a
través del citado Presidente, previamente a la resolución
de las discrepancias, podrán elevar propuesta de
resolución de las mismas al órgano de control
competente por razón de la materia de la Administración
que tenga atribuida la tutela financiera para que emita
informe, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4º
del artículo 15 del RD 424/2017.

Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación
del Presupuesto, el órgano interventor elevará al Pleno
el informe de todas las resoluciones adoptadas por el
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos
efectuados, o, en su caso, a la opinión del órgano
competente de la Administración que ostente la tutela
al que se haya solicitado informe, así como un resumen
de las principales anomalías detectadas en materia de
ingresos.

Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y
cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora,
sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia
de las actuaciones que fiscalice. El Presidente de la
Corporación podrá presentar en el Pleno informe
justificativo de su actuación.

El órgano interventor remitirá anualmente, al Tribunal
de Cuentas y, en su caso, al órgano de control externo
autonómico correspondiente, todas las resoluciones

            460 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 7, lunes 17 de enero de 2022



y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad
Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a
los reparos formulados, así como un resumen de las
principales anomalías detectadas en materia de
ingresos, debiendo acompañarse a la citada
documentación, en su caso, los informes justificativos
correspondientes.

Los informes anuales referidos en los apartados
anteriores deberán diferenciar de forma clara y concisa,
el carácter suspensivo o no de los reparos efectuados
por el órgano interventor.

CAPÍTULO II. FISCALIZACIÓN LIMITADA
PREVIA DEL GASTO

Base 67. Normas de Fiscalización previa del Gasto.

Sin perjuicio del régimen de fiscalización limitada
previa establecida, están sometidos a fiscalización previa
los demás actos de la Entidad Local, cualquiera que
sea su calificación, por los que se apruebe la realización
de un gasto, no incluidos en la relación del artículo
14.1 del RD 424/2017.

Esta fiscalización e intervención previa sobre todo
tipo de acto que apruebe la realización de un gasto,
comprenderá consecuentemente las dos primeras
fases de gestión del gasto: 

- La autorización (Fase “A”).

- La disposición o compromiso (Fase “D”) del
gasto.

Entre los actos sometidos a fiscalización previa se
consideran incluidos: 

- Los actos resolutorios de recursos administrativos
que tengan contenido económico. 

- Los convenios que se suscriban y cualesquiera otros
actos de naturaleza análoga, siempre que tengan
contenido económico.

En el ejercicio de la fiscalización previa se comprobará
el cumplimiento de los trámites y requisitos establecidos
por el ordenamiento jurídico mediante el examen de
los documentos e informes que integran el expediente,
y en cualquier caso:

a) La existencia y adecuación del crédito.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano
competente.

c) Que el contenido y la tramitación del mismo se
ajustan a las disposiciones aplicables al caso. 

d) Que el expediente está completo y en disposición
de que una vez emitido el informe de fiscalización
se pueda dictar el acuerdo o resolución procedente.

e) Que el gasto fue debidamente autorizado y su importe
no se ha excedido.

• Exención de fiscalización previa.

No estarán sometidos a la fiscalización previa:

a) Los gastos de material no inventariable.

b) Los contratos menores.

c) Los gastos de carácter periódico y demás de
tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto
correspondiente al período inicial del acto o contrato
del que deriven o sus modificaciones.

d) Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de
acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos
a través del sistema de anticipos de caja fija.

e) Los contratos de acceso a bases de datos y de
suscripción a publicaciones que no tengan el carácter
de contratos sujetos a regulación armonizada. 

No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes,
por esta entidad local, en atención a lo dispuesto en
el artículo 16 del Real Decreto 424/2017 de 28 de abril,
y de acuerdo con la decisión del Interventor Municipal
de realizar una fiscalización limitada previa se
someterán a dicho régimen los siguientes gastos:

- Expediente de personal funcionario y laboral.

- Nóminas de retribuciones de personal

- Reclamación por responsabilidad patrimonial

- Expropiaciones forzosas

- Contratos de obras

- Contratos de suministros
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- Contratos de servicios

- Contratos de gestión de servicios públicos

- Contratación de concesión de obra pública

- Ejecución de trabajos por la administración

- Negocios patrimoniales

- Subvenciones y ayudas públicas

- Convenios con entidades colaboradoras

- Convenios de colaboración

- Ayudas de acción social y anticipos al personal

- Anticipos reintegrables al personal

- Órdenes de ejecución de ruina.

- Declaraciones de ruina.

Base 68. Procedimiento de fiscalización limitada previa
en materia de gastos.

Vista la fiscalización limitada previa acordada en
el apartado anterior se considerarán requisitos básicos
a tener en cuenta en la misma los siguientes, atendiendo
al expediente concreto que se fiscalice.

1. En los supuestos de gastos enumerados en la base
anterior sujetos a fiscalización limitada previa, el
órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos
básicos siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el
propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u
obligación que se proponga contraer.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie
obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo
a la tesorería que cumplan los requisitos de los artículos
172 y 176 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

En los casos en los que el crédito presupuestario dé
cobertura a gastos con financiación afectada se
comprobará que los recursos que los financian son
ejecutivos, acreditándose con la existencia de documentos
fehacientes que acrediten su efectividad.

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos
de carácter plurianual se comprobará, además, si se
cumple lo preceptuado en el artículo 174 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano
competente.

En todo caso se comprobará la competencia del órgano
de contratación o concedente de la subvención cuando
dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la
aprobación de los gastos de que se trate.

c) Aquellos otros extremos trascendentes que,
fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros,
vigente en cada momento, con respecto al ejercicio
de la función interventora en régimen de requisitos
básicos, en aquellos supuestos que sean de aplicación
a las Entidades Locales -ex artículo 13.2 del RD de
Control Interno-. 

2. No obstante, será aplicable el régimen general
de fiscalización e intervención previa respecto de
aquellos tipos de gasto y obligaciones para los que
no se haya acordado el régimen de requisitos básicos
a efectos de fiscalización e intervención limitada
previa, así como para los gastos de cuantía indeterminada.

3. Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización
e intervención limitada previa serán objeto de otra plena
con posterioridad, en el marco de las actuaciones del
control financiero que se planifiquen por parte de la
Entidad.

4. En relación con los contratos menores y a pesar
de no estar sujetos a fiscalización previa, el órgano
interventor podrá verificar cuando lo considere
oportuno que se dan los requisitos previstos en el artículo
118.

Atendiendo a la naturaleza del gasto se considerarán
requisitos básicos los siguientes aspectos en los
distintos expedientes:

Gastos de Personal

Además de los aspectos generales recogidos en el
artículo 14.2, se comprobarán los siguientes extremos/o
documentos adicionales:

1. En las propuestas de aprobación de una convocatoria
para pruebas de plazas y/o lugares vacantes:
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  Informe acreditativo, expedido por el Departamento
de Personal, de las plazas de la plantilla y/o de los
puestos de trabajo del catálogo aprobado por el Pleno
a los que corresponde la propuesta. Se tendrá que indicar
la situación en que se encuentra la plaza y/o puesto
de trabajo y detallar las retribuciones correspondientes
al, grupo y subgrupo y en el complemento de destino
y complemento específico asignados por el Plenario.

  Informe emitido por órgano competente, sobre el
cumplimiento de las limitaciones de la tasa de
reposición de efectivos que sea vigente, con detalle
del saldo de la reposición de efectivos al que se
llegaría con la aprobación de la propuesta.

  Informe del Departamento de Personal sobre la
adecuación de los requisitos de titulación en relación
a las características de la plaza y/o el puesto de trabajo. 

2. En las propuestas de nombramiento de funcionarios,
nombramiento de personal eventual, contratación de
personal laboral o incorporación de funcionarios en
comisión de servicios:

  Informe del Departamento de Personal sobre la
adecuación del contrato o nombramiento, a la normativa
vigente, especificando el precepto aplicable y la
modalidad específica.

  Cuando la propuesta de contratación o nombramiento
no corresponda a la resolución de una convocatoria
específica previa, hará falta que se incorporen los
requisitos detallados en el punto 1 y se informe sobre
la adecuación de las retribuciones al Convenio o
Acuerdo vigente.

  Informe del Departamento de Personal, que la
persona que se propone acredita estar en posesión de
la titulación y de las condiciones específicas exigibles
por el puesto de trabajo.

  Informe del Departamento de Personal, sobre el
cumplimiento del requisito de publicidad y del
resultado del proceso de selección, detallando la
legislación que le sea aplicable.

3. Comisión de servicios de personal Interno:

  Informe del Departamento de Personal sobre la
adecuación del contrato o nombramiento, a la normativa

vigente, especificando el precepto aplicable y la
modalidad específica.

  Informe del Departamento de Personal, que la
persona que se propone acredita estar en posesión de
la titulación y de las condiciones específicas exigibles
por el puesto de trabajo.

  Informe justificativo de las necesidades de efectuar
una comisión de servicios.

  Informe expedido por el departamento de personal
conforme al cual se acuerda ejercer temporalmente
un puesto de los incluidos al catálogo de puestos de
trabajo.

  Se informa sobre la adecuación de las retribuciones
al Convenio o Acuerdo vigente.

  Informe acreditativo, expedido por el Departamento
de Personal de las plazas de la plantilla y/o puestos
de trabajo aprobado por el Plenario.

  Se indica la situación de la plaza y/o puesto de trabajo
y detalle de las retribuciones correspondientes al,
grupo y subgrupo y complementos.

4. Propuesta de nombramiento de funcionarios
interinos:

  Que figura al expediente la justificación de la
necesidad y urgencia del nombramiento que exige la
legislación vigente.

5. Propuesta de nombramiento de funcionarios
interinos de urgencia:

  Informe del Departamento de Personal sobre la
adecuación del contrato o nombramiento, a la normativa
vigente.

  Se especifica el precepto aplicable y la modalidad
específica.

  Cuando la propuesta de contratación o nombramiento
no corresponda a la resolución de una convocatoria
específica previa, hará falta que se incorporen los
requisitos detallados en el punto 1 de este anexo y se
informe sobre la adecuación de las retribuciones al
Convenio o Acuerdo vigente.

  Que figura en el expediente la justificación de la
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necesidad y urgencia del nombramiento que exige la
legislación vigente.

6. Acuerdos no mencionados anteriormente, incluidas
las modificaciones de plantilla y la relación de puestos
de trabajo:

  Informe sobre el cumplimiento de las limitaciones
de tasa de reposición de efectivos vigente, si procede.

  Está conformado por la Sección de Presupuestos
y Contabilidad.

  Informe jurídico del Departamento de Personal sobre
el contenido de la propuesta.

7. Propuestas de aprobación de retribuciones variables
para abonar en la nómina del mes.

  Gratificaciones por trabajos extraordinarios:

* Relaciones acreditativas de los trabajos efectivamente
realizados fuera de la jornada habitual de trabajo
conformadas por los respectivos jefes de servicio.

* Informe sobre la necesidad de realizar trabajos
extraordinarios y autorización del responsable para
la realización de los mismos.

* Propuesta resumen firmada por la Jefatura de
Personal o por la Jefatura de Servicio de Recursos
Humanos.

  Productividad y otros pluses aprobados por el
Pleno (polivalencias, disponibilidad, quebranto de
moneda, trabajo en festivos, etc.):

* Relaciones acreditativas de los correspondientes
elementos objetivos que justifican el reconocimiento
de la productividad o plus, conformadas por las
respectivas jefaturas de servicio.

* Propuesta resumen firmada por la Jefatura de
Personal o por la Jefatura de Servicio de Recursos
Humanos.

  Gastos de formación:

* Propuesta resumen firmada por el Responsable
del Área al que pertenezca.

  Indemnizaciones por asistencia a tribunales de
oposiciones:

* Propuesta resumen firmada por el Secretario del
Tribunal acreditativo del desarrollo de la convocatoria.

  Dietas por desplazamientos:

* Hojas de dietas revisadas y selladas por la Sección
de Fiscalización.

* Propuesta resumen firmada por el Responsable
del Área al que pertenezca.

  Otras indemnizaciones

* Justificantes de los gastos soportados por cada
empleado conformada por su jefatura administrativa.

* Propuesta resumen firmada por la Jefatura de
Personal o por la Jefatura de Servicio de Recursos
Humanos.

8. Nóminas de retribuciones de Personal y corporación:

  Nóminas y estados justificativos, firmados por el
Alcalde-Presidente y por el Técnico de Recursos
Humanos.

  En el caso de las de carácter ordinario de periodo
mensual, comprobación aritmética y de las incidencias
producidas durante el mes de abono. 

  9. Variaciones en nómina:

  Altas:

* Miembros electos de la Entidad Local o del
Organismo Autónomo:

- Copia del acuerdo de nombramiento del Presidente
y restantes miembros en el que tendrá que constar
claramente quién desarrollará sus responsabilidades
administrativas en régimen de dedicación exclusiva
o parcial (arte. 13 ROF).

- Diligencia de la correspondiente toma de posesión.

- Informe del Departamento de Personal conforme
se ha efectuado alta en la Seguridad Social.

- Imputación a las aplicaciones presupuestarias
previamente informadas.

- Verificación de las retribuciones según la normativa
vigente.
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* Personal eventual:

- Informe del departamento de Personal conforme
se ha efectuado el acuerdo de nombramiento, la toma
de posesión y se ha aportado al expediente fotocopia
del NIF (anverso y reverso) y fotocopia del alta a la
Seguridad Social.

- Verificación de que las retribuciones resultan
conformes con el grupo y/o puesto de trabajo.

- Imputación a las aplicaciones presupuestarias
previamente informadas.

* Personal funcionario de nuevo ingreso:

- Informe del departamento de Personal conforme
se ha efectuado el acuerdo de nombramiento, la toma
de posesión y se ha aportado al expediente fotocopia
del NIF (anverso y reverso) y fotocopia del alta a la
Seguridad Social.

- Verificación de que las retribuciones están de
acuerdo con el grupo y puesto de trabajo.

- Imputación a las aplicaciones presupuestarias
previamente informadas

* Personal laboral fijo de nuevo ingreso:

- Informe del departamento de Personal conforme
se ha efectuado el acuerdo de nombramiento, firmado
el contrato de trabajo y se ha aportado al expediente
fotocopia del NIF (anverso y reverso) y fotocopia del
alta a la Seguridad Social.

- Verificación de que las retribuciones están de
acuerdo con el grupo y puesto de trabajo.

- Imputación a las aplicaciones presupuestarias
previamente informadas.

  Bajas:

Acuerdo o resolución de la autoridad competente,
en los siguientes casos:

- Despido o suspensión de ocupación por motivos
disciplinarios.

- Rescisión del contrato o cese del nombramiento
interino por no superar el periodo de prueba.

- Suspensión temporal del contrato por mutuo
acuerdo.

- A la situación de excedencia, servicios especiales,
comisión de servicios o situación de servicios en
otras administraciones.

- Renuncia a la condición de funcionario.

- Jubilación.

- Incorporación o reincorporación del titular del puesto
de trabajo o de la plaza, en los casos de los funcionarios
interinos.

Será suficiente con la diligencia expedida por el
departamento de Personal, acreditativa de la causa de
la baja, en los siguientes casos: 

- Fin del tiempo estipulado al contrato laboral o al
nombramiento de funcionario interino.

- Incorporación o reincorporación del titular del puesto
de trabajo en los casos de los contratos de interinidad.

- Finalización del periodo máximo de prestación.

- Cese voluntario de Personal laboral.

- Defunción del trabajador o del funcionario.

- Fotocopia de la baja en el régimen de la Seguridad
Social.

No obstante en cuanto a los documentos de alta y
baja en la seguridad social se podrá comprobar
mediante relación diligenciada por el Departamento
de Personal respecto de las bajas producidas en el mes
anterior al de la nómina que se fiscaliza.

  Retribuciones variables:

* Resolución del órgano competente.

* Correspondencia con los importes informados y
fiscalizados según apartado 3.4 de este anexo.

* Ayudas sociales y anticipos reintegrables:

* Resolución del órgano competente.

* Informe de la Jefatura de Servicio de Recursos
Humanos sobre la adecuación de las ayudas y anticipos
al Convenio o Acuerdo vigente.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 7, lunes 17 de enero de 2022 465



Contratos

Además de los aspectos generales recogidos en el
artículo 14.2, se comprobarán los siguientes extremos/o
documentos adicionales:

1. Aprobación del gasto: 

  Cuando se utilicen pliegos tipos de cláusulas
administrativas, que exista constancia que el contrato
a celebrar es de naturaleza análoga al informado
jurídicamente.

  Pliego de cláusulas administrativas particulares
informado jurídicamente o suscrito por técnico jurídico.

  Pliego de prescripciones técnicas.

  Informe emitido por la Secretaría general.

  Informe en relación al procedimiento de adjudicación
a emplear y a los criterios de adjudicación.

  Cuando se proponga como procedimiento de
adjudicación el negociado, comprobar que concurren
las circunstancias por las que legalmente se permite
dicho procedimiento.

  Cuando se prevea en el Pliego de Cláusulas
Administrativas la utilización de la subasta electrónica,
verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere
la misma se basen en modificaciones referidas al
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser
expresados en cifras o porcentajes.

  Se ha tramitado simultáneamente proyecto con la
licitación.

  Se ha procedido a la publicación del anuncio de
licitación y exposición pública del proyecto. Se
propone la aprobación definitiva del proyecto.

* Especialidades en Obras:

  Proyecto debidamente aprobado, informado y, si
resulta preceptivo, supervisado. O bien se somete a
aprobación simultánea el proyecto, informado y
supervisado.

  Acta de replanteo previo y acta de disponibilidad
de los terrenos, firmada por el técnico redactor del
proyecto y conformado por el técnico competente. 

* Gestión de servicios públicos:

- Acuerdo del establecimiento del servicio Público
determinándose el sistema de gestión.

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Las condiciones de la prestación del servicio y en
su caso, las tarifas a abonar por los usuarios,
procedimientos de revisión etc.

- El canon a satisfacer a la Administración o su
improcedencia.

2. Compromiso del gasto:

* Adjudicación

- En los casos de tramitación anticipada de gasto
verificar la existencia de un nuevo informe de
contabilidad por el que se levanta la cláusula suspensiva.

- Si se tramita simultáneamente con la licitación,
se comprobará conforme se ha procedido a la publicación
en tiempo y forma del anuncio de licitación y a la
exposición pública del proyecto.

- Si no se ha constituido Mesa de contratación, por
no resultar preceptiva, se comprobará que figura en
el expediente informado por el responsable y la
empresa a quien se propone adjudicar presenta la
documentación acreditativa de reunir los requisitos
de solvencia y capacidad exigidos.

- Las actas firmadas de la Mesa de contratación
celebrada y, en su caso, propuesta de adjudicación.

- Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con
la propuesta formulada por Mesa, que existe decisión
motivada del órgano de contratación.

- Cuando se declare la existencia de ofertas con bajas
anormales o desproporcionadas, que existe constancia
de la solicitud de información a los licitadores e
informe favorable del servicio técnico correspondiente.

- Si se utiliza el procedimiento negociado, se
comprobará que se ha procedido a invitar a la licitación
a un mínimo de 3 empresas salvo imposibilidad
motivada 

- Garantía definitiva, salvo que se haya previsto en
el pliego su innecesariedad.
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- Incorporar al expediente la documentación
acreditativa de que el empresario se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias, con la
Seguridad Social y con el Ayuntamiento, así como con
el resto de documentación exigida en el acuerdo de
adjudicación.

* Modificados:

- Que la posibilidad de modificar está prevista al
pliego de cláusulas administrativas.

- Informe emitido por la Secretaría general o por
quién haya delegado y, en su caso, dictamen de la
Comisión Jurídica Asesora.

- Que la propuesta el reajuste de la garantía definitiva.

* En obras:

- Proyecto, en su caso, informado por la Oficina Técnica
Municipal.

- Acta de replanteo previo.

* Obras accesorias o complementarias

- Proyecto debidamente aprobado, informado y, si
resulta preceptivo, supervisado.

- Acta de replanteo previo y acta de disponibilidad
de los terrenos.

- Informe emitido por la Secretaría general o por
quién haya delegado. 

- Informe en relación a las circunstancias imprevistas
que motivan la obra y que son necesarias para ejecutar
la obra tal y como estaba descrita en el proyecto sin
modificarla.

- La propuesta contempla el reajuste de la garantía
definitiva.

* Revisiones de precios:

- Informe jurídico de que la revisión no está
expresamente excluida en el pliego de cláusulas ni en
el contrato.

- Conformidad de los servicios correspondientes del
órgano gestor.

3. Reconocimiento de la obligación:

- Conformidad de los servicios correspondientes. 

- Factura por la empresa adjudicataria.

* Abonos por anticipado:

- En el primero, que se ha constituido la garantía
[en su caso].

- En caso de anticipos comprobar que esta posibilidad
estaba prevista en el pliego y se ha prestado la garantía
exigida.

- Factura por la empresa adjudicataria.

* Liquidación:

- Certificado en conformidad con la prestación.

- Factura por la empresa adjudicataria.

* En obras:

- Certificación original de obra, con relación valorada,
autorizada por el director de obra, acompañada de la
factura.

En la primera certificación (sólo por el caso del contrato
de obras):

- Resolución de adjudicación.

- Acta de comprobación del replanteo.

- Documento acreditativo del depósito de la garantía,
en su caso.

- Documento acreditativo del abono del seguro a la
compañía aseguradora, en su caso.

* En modificados:

- Resolución de adjudicación.

- Acta de comprobación del replanteo.

- Documento acreditativo del reajuste de la garantía.

* Certificación final:

- Informe de la Oficina de Supervisión de proyectos,
en su caso.
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- Acta de conformidad de recepción de la obra.
Servirá como Delegación de la intervención en la
comprobación material, sobre la efectiva inversión de
la adquisición de obra.

- Liquidación autorizada por el Director Facultativo
de la obra y supervisada por el Técnico.

* Prórroga del contrato:

- Que está prevista en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

- Que, en su caso, no se superan los límites de
duración previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

- Informe favorable a la prórroga emitido por el servicio
interesado.

* Pago de intereses de demora y de la indemnización
por los costes de cobro:

- Informe de los servicios jurídicos o de la Secretaría
General o quien haya delegado.

* Indemnizaciones a favor del contratista:

- Informe de los servicios jurídicos/Secretario
Delegado.

- Informe técnico.

* Resolución del contrato:

- Informe de la Secretaría General/Secretario
Delegado.

* En los contratos de gestión de servicios públicos:

- Informe favorable al precio de las obras e instalaciones
que ejecutadas por el contratista tengan que pasar a
propiedad de la Administración.

* Devolución de la fianza o cancelación de aval:

- Informe del Servicio sobre cumplimiento el de las
obligaciones del contrato y posibles responsabilidades
que pudieran exigirse al contratista.

- Informe de contabilidad que acredite la constitución
de la fianza por el contratista y que no haya sido
devuelta.

Subvenciones

Además de los aspectos generales recogidos en el
artículo 14.2, se comprobarán los siguientes extremos/o
documentos adicionales:

1. En régimen de concurrencia competitiva.

* Autorización de la convocatoria de las subvenciones:

- El informe del departamento comprende la
aprobación del gasto, de las bases específicas y
apertura de la convocatoria.

- Las bases han sido aprobadas, publicadas y
fiscalizadas previamente o bien que figura al expediente
un borrador de bases específicas que se proponen
aprobar, condicionándose en este caso la convocatoria
a la aprobación definitiva de las bases.

Verificar que se indica objeto, condiciones y finalidad.

Que se indica expresamente que la concesión se efectúa
en régimen de concurrencia competitiva.

Que se incluye los requisitos para presentar la
subvención y forma de acreditarla.

Que se incluye los órganos competentes para la
instrucción y resolución del procedimiento.

Que se indica el plazo de presentación de solicitudes
y plazo máximo de resolución y notificación.

Si prevé la forma de notificación y publicación.

Si se indica que la resolución pone fin a la vía
administrativa.

- Que existe Plan Estratégico de subvenciones y que
la subvención está incluida en el Plan.

* Compromiso de gasto: Otorgamiento subvención:

- Documentación acreditativa de haberse procedido
a la publicación de las bases y/o convocatoria en
tiempo y forma.

- Propuesta justificada de otorgamiento de las
subvenciones por el órgano competente, previamente
dictaminada si procediera.

- Informe del departamento gestor/instructor sobre
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la adecuación de la propuesta a la convocatoria
aprobada, así como que los beneficiarios cumplen todos
los requisitos exigidos.

- Documento/acta de la comisión evaluadora, si
fuera exigible.

- Documentación acreditativa de estar al corriente
de sus obligaciones con la Entidad Local, con el
AEAT y Administración Tributaria Canaria y con la
Seguridad Social.

- Informe según el cual el/s Beneficiario/s no tienen
pendiente de justificar o reintegrar ninguna subvención
anterior otorgada por la Entidad Local, habiendo
transcurrido el plazo para hacerlo.

* Otorgamiento y pago de subvenciones masivas:

- Informe Departamento con la aprobación del
gasto, de las bases específicas y apertura de convocatoria,
salvo que se hayan aprobado previamente.

- Documentación de que se encuentra al corriente
de las obligaciones con la Entidad Local, el AEAT y
Administración Tributaria Canaria y la Seg. Social.

- Cumplimiento de los requisitos establecidos a las
bases.

- Ninguno de los beneficiarios se encuentra incursos
en prohibición para recibir subvención.

* Otorgamiento y reconocimiento de la obligación
simultánea:

- Documentación conforme lo propuesto/s se
encuentra al corriente de las obligaciones con la
Entidad Local, el AEAT y Administración Tributaria
Canaria y la Seg. Social.

- Documentación acreditativa de haberse procedido
a la publicación de las bases y/o convocatoria en
tiempo y forma.

- Propuesta justificada de otorgamiento de las
subvenciones por el órgano competente, previamente
dictaminada si procediera.

- Informe del departamento gestor/instructor sobre
la adecuación de la propuesta a la convocatoria
aprobada.

- Informe del departamento sobre el cumplimiento
de los requisitos exigidos a los beneficiarios.

- Es exigible el acta de la comisión evaluadora

- Se aporta el acta.

- Informe s/ según el cual el Beneficiario no tiene
pendiente de justificar o reintegrar ninguna subvención
anterior otorgada por la Entidad Local.

- Se prevén anticipos.

- Se ha previsto expresamente.

- Bases/convocatoria/convenio/resolución.

- Se prevé depósito de garantía.

- Se ha depositado.

2. Subvenciones directas

* Otorgamiento de la subvención-Fase Autorización
y Disposición del Gasto (AD):

- Informe en relación a la inclusión de la subvención
como nominativa en el presupuesto, o bien en relación
a la concurrencia de las circunstancias del artículo.
22.2.b o 22.2.c de la LGS.

- Documentación acreditativa conforme al propuesto
de que beneficiario/s se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Entidad Local, con el AEAT y
Administración Tributaria Canaria y con la Seguridad
Social.

- Informe que avale que no existen subvenciones
pendientes de justificar o reintegrar con carácter
anterior.

* Reconocimiento de la obligación (Concurrencia
competitiva y directas):

a) Si existen anticipos se comprobará además que:

- Se ha previsto expresamente tal posibilidad en las
bases y convocatoria.

- Se ha depositado la garantía que, en su caso, se
haya fijado como exigible en las bases.
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b) En el supuesto de que se propongan pagos
parciales, para cada pago se comprobará, además de
los extremos anteriormente señalados para los anticipos,
que:

- Se ha previsto expresamente tal posibilidad a las
bases/convocatoria/convenio/resolución.

- Documentación acreditativa conforme al propuesto
de que beneficiario/s se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Entidad Local, con la AEAT y
Administración Tributaria Canaria y con la Seguridad
Social.

c) En caso de abono total o último pago, se comprobará
además que:

- Se aporta la justificación requerida en las bases.

- Consta el expediente como informado por el
órgano concedente.

* Otorgamiento y reconocimiento de la obligación
simultánea:

- Documentación acreditativa conforme al propuesto
de que beneficiario/s se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Entidad Local, con el AEAT y
Administración Tributaria Canaria y con la Seguridad
Social.

- Informe de contabilidad sobre inclusión de la
subvención como nominativa al presupuesto.

- Informe del departamento gestor sobre concurrencia
circunstancias artículo. 22.2.b) o 22.2.c) LGS.

- Informe del beneficiario sobre la inexistencia de
ninguna subvención pendiente justificar o reintegrar.

- Se prevén anticipos.

- Se ha previsto expresamente tal posibilidad

- Bases/convocatoria/convenio/resolución.

- Se prevé depósito de garantía.

- Se ha depositado.

Convenios de colaboración

Además de los aspectos generales recogidos en el

artículo 14.2, se comprobarán los siguientes extremos/o
documentos adicionales:

* Aprobación del convenio:

- Informe jurídico en relación al contenido del
convenio.

- Documentación acreditativa conforme la otra
parte se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias, con la Seguridad Social y con la Entidad
Local, si hay obligaciones económicas, dinerarias o
en especie, a cargo de la Entidad Local.

* Modificaciones:

- Informe jurídico sobre el texto de la modificación

* Prórroga del contrato:

- Que está prevista en el convenio.

- Informe jurídico.

* Reconocimiento de la obligación:

- Certificación expedida por el órgano previsto por
el convenio de colaboración, acreditativa del
cumplimiento de los requisitos establecidos en el
mismo para realizar el pago.

Contratos Patrimoniales

Además de los aspectos generales recogidos en el
artículo 14.2, se comprobarán los siguientes extremos/o
documentos adicionales:

1. Adquisición de bienes

  Expediente inicial, en la aprobación del gasto se
comprobará:

Se comprobará en los procedimientos de adquisición
por concurso, que existe pliego de condiciones del
concurso.

Que existe informe de la secretaría general sobre
los aspectos jurídicos de la contratación.

Que existe tasación del bien, debidamente realizada,
que incorporará el correspondiente estudio de mercado.

  Al compromiso de gasto se comprobará: 
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Que existe informe de la secretaría sobre la propuesta
de adjudicación.

Cuando se proponga el procedimiento de adquisición
directa, que concurren las circunstancias previstas
para ella en la norma y que existe oferta de venta con
expresión del precio, del plazo de duración de la
oferta y de las condiciones del contrato.

En caso de adjudicación por concurso, cuando no
se adjudique de acuerdo con la propuesta formulada
por la mesa, que existe decisión motivada del órgano
competente para la adjudicación

2. Arrendamiento de bienes patrimoniales

* Expediente inicial:

- Certificado de inscripción del bien en el inventario
como bien patrimonial.

- Valoración pericial respecto del precio del
arrendamiento.

- Informe motivado sobre las circunstancias sociales
previstas legalmente en cuanto a la prevalencia de la
rentabilidad social, si se tercia.

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
firmado por el departamento gestor con la conformidad
jurídica del mismo.

- Informe jurídico.

* Adjudicación del arrendamiento:

- Se comprobará que el adjudicatario se encuentra
al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Entidad
Local y con la Seguridad Social.

- Se comprobará que se han dado los requisitos de
publicidad y concurrencia legalmente establecidos.

3. Arrendamiento de bienes de particulares

* Expediente inicial:

- Documentación acreditativa registral de la titularidad
del bien a nombre del propietario.

- Figura valoración pericial respecto del precio del
arrendamiento.

- Pliego de cláusulas administrativas particulares
firmado por el Departamento Gestor con la conformidad
jurídica del mismo.

- Informe jurídico.

En el caso de adquisición directa/negociado además:

- Memoria justificativa del arrendamiento directo.

* Compromiso de gasto:

- Que el adjudicatario se encuentra al corriente de
sus obligaciones tributarias, con la Entidad Local y
con la Seguridad Social.

- Que se han dado los requisitos de publicidad y
concurrencia legalmente establecidos.

* Reconocimiento de la obligación:

- Conformidad de los servicios competentes con la
prestación realizada.

- Que el arrendador aporte factura.

- Comprobar que el documento contable contempla
la retención de IRPF, en su caso.

4. Cesiones de uso a precario:

- Que el sujeto en favor del cual se prevé la cesión
es otra administración o entidad público o bien una
entidad privada sin ánimo de lucro.

- Que el acuerdo de cesión determina la finalidad
concreta a que la entidad o institución beneficiaria tiene
que destinar el bien.

- Que el informe del departamento gestor se pronuncia
respecto de la finalidad pública o interés social del
destino del bien, y la concurrencia de la efectiva
precariedad de la cesión.

Reclamaciones por responsabilidad

Además de los aspectos generales recogidos en el
artículo 14.2, se comprobarán los siguientes extremos/o
documentos adicionales:

1. Reclamaciones por daños y perjuicios por
responsabilidad patrimonial: 
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* Expediente inicial:

- Informe del responsable del servicio el funcionamiento del cual haya ocasionado la presunta lesión
indemnizable.

- Justificante de la compañía aseguradora de la reclamación, si esta supera el importe de la franquicia.

- Valoración económica del daño causado.

- Informe jurídico.

* Ordenación del Pago:

- Ningún extremo adicional

Expedientes urbanísticos

Además de los aspectos generales recogidos en el artículo 14.2, se comprobarán los siguientes extremos/o
documentos adicionales

1. Convenios urbanísticos:

* Aprobación del convenio

2. Ocupación directa

* El pago de la ocupación directa se hará a través de pagos a justificar. A la justificación además se comprobará:

- Certificado de aprovechamiento urbanístico atribuido.

- Que se ha levantado el acta o que se propone simultáneamente al pago.

3. Expropiaciones forzosas

* Determinación del Justo precio por mutuo acuerdo:

- Pago o consignación del precio justo

4. Reparcelaciones

* Existencia de Aprobación inicial y definitiva.

Patrimonio Público del suelo

Además de los aspectos generales recogidos en el artículo 14.2, se comprobarán los siguientes extremos/o
documentos adicionales

1. Venta de fincas del patrimonio público del suelo

- Memoria justificativa en relación a las finalidades de la alienación ajustadas al previsto a la normativa vigente
y el destino de los ingresos.

- Informe jurídico sobre adecuación de la memoria justificativa a las finalidades previstas a la normativa vigente
y el destino de los ingresos.
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- Valoración pericial previa del bien efectuada por los servicios técnicos.

- Informe previo del Departamento correspondiente.

- Informe emitido por la Intervención General en relación al importe de los recursos ordinarios del presupuesto
consolidado de la Entidad.

- Que el procedimiento de adjudicación utilizado es el concurso.

- Pliego de cláusulas que tienen que regir el concurso.

Devolución/reintegro de ingresos

Además de los aspectos generales recogidos en el artículo 14.2, se comprobarán los siguientes extremos/o
documentos adicionales

- Informe del departamento, favorable a la devolución.

- Documento contable (carta de pago) del ingreso efectuado.

- Y en el supuesto de que no sea Administración pública se pedirá documentación conforme lo propuesto/s
se encuentra al corriente de las obligaciones con la Entidad Local.

CAPÍTULO III. CONTROL FINANCIERO POSTERIOR

Base 69. Control financiero.

Por parte de la Intervención elaborará un Plan Anual de Control Financiero en el que se incluirá como mínimo
el análisis de los contratos con procedimiento, contratos menores, anticipos de caja fija, pagos a justificar, retribuciones
al personal, subvenciones, e ingresos con aplicación de las técnicas de auditorías en la base 68.

Base 70. Definición de las técnicas de muestreo.

1. Con carácter general.

Cuando quede definitivamente desarrollado el organigrama de la Intervención General Municipal el sistema
de fiscalización plena posterior será aplicado en su integridad. Hasta entonces, se realizará una fiscalización
previa limitada de gastos y una toma de razón en contabilidad de los ingresos tributarios y no tributarios, para
posteriormente y por muestreo simple, efectuar una fiscalización plena de determinados expedientes en lo que
respecta al control de legalidad. Ante la carencia de personal este proceso de fiscalización plena se externaliza
de acuerdo con el artículo 34 del Real Decreto 424/2017 de 28 de abril.

2. Definiciones de las técnicas de muestreo.

2.1 Se define como “UNIVERSO” o “POBLACIÓN” al conjunto de actos, documentos o expedientes que
sean susceptibles de producir obligaciones o gastos sujetos a fiscalización limitada previa durante el período
determinado en la presente normativa.

Para la formación del marco de muestreo, el “UNIVERSO” quedará ordenado por Áreas gestoras y dentro
de cada Área por tipo de expediente.

La identificación de los órganos de gestión (Servicios) son los que se corresponden con la clasificación por
programas del presupuesto.
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2.2 Los diferentes Servicios que tienen a su cargo actos de gestión de créditos presupuestarios quedarán obligados
a remitir a la Intervención General Municipal, en la forma, plazos y requisitos documentales que se definen en
estas Bases, los antecedentes necesarios para el ejercicio de la función interventora a través de técnicas de auditoría.

2.3 Se define como “MUESTRA” al conjunto de actos, documentos o expedientes seleccionados de forma
aleatoria para su fiscalización, una vez determinado el nivel de confianza, la precisión y la tasa de error esperada.

2.4 Se define como “NIVEL DE CONFIANZA” a la probabilidad de que el valor obtenido por una “muestra”,
constituida por el conjunto de actos, documentos o expedientes seleccionados, no difiera del valor de universo
a muestrear, en más de un porcentaje establecido (nivel de precisión).

El “NIVEL DE CONFIANZA” se fija en el 95%, que por la Intervención General Municipal de esta
Administración, podrá modificarse.

2.5 Se define como “PRECISIÓN” a la amplitud en porcentaje dentro de la cual debe estar comprendido el
límite máximo de errores, teniendo en cuenta el “nivel de confianza” prefijado. El “NIVEL DE PRECISIÓN”
se fija en un porcentaje máximo del 10 % que por la Intervención General Municipal de esta Administración
podrá modificarse.

2.6 Se entiende por “PERIODO DE MUESTREO” a aquel que sirve de base para la extracción de la muestra
sometida a fiscalización. El período, en función de la tipología de los diferentes actos, documentos y expedientes
de esta Administración, será anual.

2.7 Se entiende por “TAMAÑO DE LA MUESTRA A ANALIZAR” el conjunto de elementos del universo
a muestrear que se seleccionan para su examen. La determinación del tamaño de la muestra vendrá determinada
por la aplicación de tablas estadísticas. El “TAMAÑO DE LA MUESTRA A ANALIZAR” será único para cada
período establecido y tipo de expediente y supondrá la fiscalización de todos y cada uno de los documentos,
actos o expedientes integrantes de la muestra seleccionada.

2.8 El ejercicio de la función interventora a través de técnicas de auditoria se efectuará para todos los
expedientes que integran el universo por medio del sistema de Muestreo Aleatorio Estratificado-Afijación
proporcional, o cualquier otro, siempre que resulte con la suficiente garantía de representatividad.

2.9 Se define ERROR aquellos expedientes que por su deficiencia en el contenido de los documentos que lo
conforman no pueden ser evaluados en la muestra.

3. Normativa procedimental para la aplicación de las técnicas de muestreo.

3.1 Los Servicios que componen esta Administración Municipal vendrán obligados a remitir anualmente a
la Intervención General Municipal certificación del conjunto de expedientes tramitados en el ejercicio.

El procedimiento a seguir será el siguiente:

Una vez finalizado el ejercicio económico e iniciadas las operaciones de liquidación presupuestaria, se
remitirá la relación del número de expedientes a considerar en la fiscalización plena de los expedientes que figuran
enunciados en la Base 69, para que por parte de la empresa adjudicataria del servicio, previa selección de los
expedientes según las técnicas estadísticas de auditorías, se remitan para efectuar la mencionada fiscalización
plena. Dichos expedientes se someterán a su comprobación exhaustiva por un plazo que viene determinado en
el contrato firmado con la empresa adjudicataria.

Una vez finalizado los trabajos se remitirá a la Intervención del Ayuntamiento informe del resultado global
del muestreo efectuado por tipo de expediente. 
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Si del informe contenido en el apartado anterior se detectara para cada población y período muestreado demasiadas
anomalías, la Intervención Municipal propondrá las medidas correctoras que a continuación se indican, sin perjuicio
de las que se pudiere proponer en cada informe:

a) Corrección de los circuitos administrativos y de los elementos que se han de tener en cuenta en la
fiscalización limitada previa.

b) Propuesta de corrección del sistema de contratación habitualmente utilizado y modificación o no de Bases
de Ejecución de los Presupuestos.

c) Exigencia de responsabilidades a que diere lugar el análisis de los expedientes.

El informe será remitido, conjuntamente con los expedientes fiscalizados y seleccionados en la muestra, al
Servicio afectado el cual deberá subsanar las deficiencias detectadas si fuese posible o, en su caso, efectuar las
observaciones a los reparos formulados, alegando lo que estime conveniente respecto del informe, en un plazo
no superior a DIEZ DÍAS desde la remisión de la documentación.

Recepcionada por la Intervención General Municipal las explicaciones o alegaciones pertinentes por servicio
afectado. 

Los informes anuales y las alegaciones que en su caso pudieran efectuar los Servicios Administrativos, serán
remitidos al Alcalde quien lo remitirá al Pleno.

CAPÍTULO III. FISCALIZACIÓN DE INGRESOS

Base 71. Toma de razón en contabilidad.

La fiscalización previa de los derechos queda sustituida por la inherente a la toma de razón en contabilidad,
estableciéndose las actuaciones comprobatorias posteriores que se determinan en las Bases siguientes.

Base 72. Fiscalización de las devoluciones de ingresos indebidos.

En las devoluciones de ingresos indebidos se comprobará que el control inherente a la toma de razón en contabilidad
verificó que el acuerdo de devolución se dictó por el órgano competente y que la imputación presupuestaria fue
adecuada. Además, se verificará:

- La ejecución de la devolución se ajustó al reconocimiento del derecho a la misma.

- El ingreso efectivamente se realizó y no había sido objeto de devolución anterior.

- Que el pago se realizó a perceptor legítimo y por la cuantía debida.

Base 73. Fiscalización posterior al reconocimiento del derecho.

1. El ejercicio del control posterior de tales derechos e ingresos comprenderá la verificación del cumplimiento
de la legalidad tanto en los procedimientos de gestión que hayan dado lugar al reconocimiento, liquidación,
modificación o extinción de derechos, como en la realización de cualquier ingreso público.

2. Se comprobará:

- Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano competente, de acuerdo con las normas
en cada caso aplicables.

- Las posibles causas de la modificación de los derechos, así como los aplazamientos y fraccionamientos de
las deudas liquidadas.
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- Las causas que dan lugar a la extinción del derecho.

- Examen particular, cuando proceda, de los supuestos de derivación de responsabilidad.

3. No obstante lo anterior y dado que el montante de recursos e ingresos de esta entidad local está integrado
por tributos cuya gestión y recaudación se encuentra actualmente delegada y encomendada al Consorcio de Tributos
de la Isla de Tenerife, el ejercicio de la fiscalización de los mismos se limitará a verificar que por dicha entidad
han sido realizadas las pertinentes actuaciones tendentes a la aprobación y cobranza en plazo de los mismos.

TÍTULO VII. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y MOVIMIENTO DE LA TESORERÍA

Base 74. Información sobre la ejecución del presupuesto y la tesorería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo de 2/2004, de 5 de marzo, el Interventor de este Ayuntamiento
remitirá al Pleno Corporativo, por conducto del Presidente, información de la ejecución de los Presupuestos y
del movimiento de la Tesorería por operaciones presupuestarias y no presupuestarias y de su situación, con tiempo
suficiente para ser conocidos en las sesiones Plenarias ordinarias que este Ayuntamiento celebre en los meses
de julio y diciembre de cada año.

Disposición final.

A todo lo que no esté previsto en las presentes Bases le será de aplicación lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, así como las normas que desarrollen a las anteriores.

Cuantas dudas se susciten en la aplicación de las presentes Bases, serán resueltas por el Alcalde-Presidente,
previo informe de la Intervención.

3. Por último de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, se procede conjuntamente a la publicación íntegra de la plantilla y relación de puestos de trabajo
del personal al servicio del Ayuntamiento de Santa Úrsula correspondiente a 2022.

FUNCIONARIOS

A) Funcionarios con Habilitación Estatal

1 Secretario

1 Vicesecretaria

1 Interventor

1 Tesorero

B) Administración General

2 Técnico con Titulo Superior

5 Administrativos (1 Interino)

1 Guarda Local de Montes

1 Auxiliar Administrativo (1 Interino)
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C) Administración Especial

2 Técnico con Titulo Superior

2 Técnico con Grado Medio (1 Interino)

1 Técnico Informático (C1) (1 Interino)

3 Fontaneros (1 Interino)

1 Sepulturero

D) Policía Local

1 Subinspector

1 Oficial Jefe Cabo

16 Policías Locales

PERSONAL LABORAL 

A) Carácter Fijo

1 Arquitecto Técnico

2 Administrativo

4 Auxiliar Administrativo

2 Conductor

2 Trabajadora Social

1 Limpiadora

1 Delineante

1 Lector cobrador

1 Agente de Participación Ciudadana

B) Carácter Temporal

2 Arquitecto Técnico

5 Limpiadora

11 Auxiliar Administrativo

2 Auxiliar Bibliotecaria

1 Técnico agrario

9 Técnico Superior
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9 Técnico Medio

7 Peón

1 Vigilante

1 Técnico Informático

1 Lector contador

1 Fontanero

1 Sepulturero

1 Delineante

10 Ayuda domicilio

2 Ludotecaria

6 Trabajadora Social

1 Monitora Educadora

1 Ingeniero Industrial

1 Conductor

1 Animados Socio Cultural

1 Masajista

En Santa Úrsula, a doce de enero de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Manuel Acosta Méndez.

TACORONTE

ANUNCIO
88 2951

Habiendo sido aprobado por Resolución número 28/2022, de fecha 10 de enero de 2022, del Concejal
Delegado de Hacienda del Ayuntamiento de Tacoronte, el Padrón Fiscal del Servicio de Recogida de Basuras
a Domicilio, correspondiente al sexto bimestre del ejercicio 2021, queda expuesto el mismo al público en el
Departamento de Rentas de esta Entidad Local, durante el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir
del día siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de la
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y para que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones y observaciones que
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese presentado reclamación alguna, se procederá a la recaudación
de las correspondientes cuotas en periodo voluntario. De no realizarse el pago en periodo voluntario, las deudas
resultantes serán exigidas por el procedimiento de apremio, incrementando las mismas con los recargos e
intereses legales.

            478 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 7, lunes 17 de enero de 2022



Asimismo, los interesados podrán formular ante el Sr. Concejal Delegado de Hacienda, el Recurso de
Reposición regulado en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el plazo de UN MES contado desde el día siguiente a
la finalización del periodo de exposición, previo al Contencioso-Administrativo o cualquier otro que en mejor
derecho proceda.

En la Ciudad de Tacoronte, a once de enero de dos mil veintidós.

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, Tarsis Manuel Morales Martín.

V. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE AGUAS
“EL GAMBUESO DE TAMDAYA”

EXTRAVÍO
89 2309

De conformidad, con el artículo número 13 de los Estatutos por los que se rige esta Comunidad, se comunica
el Extravío de la Certificación expedida a nombre de DON CASIANO ALFONSO DÍAZ FLORES, correspondiente
a ocho (8) participaciones de pago con los números 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137 y 138.

De no formularse reclamación alguna en un plazo de DIEZ DÍAS, será emitido un duplicado de dicha
certificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.

LA SECRETARIA, Sandra Medina Ramos.

COMUNIDAD DE AGUAS
“FUENTE VIEJA”

EXTRAVÍO
90 2170

Por medio del presente, yo don Mario Marrero Fumero, en calidad de Secretario de la Comunidad de Aguas
“Fuente Vieja”, anuncio el extravío de la certificación correspondiente a la participación número 345 a nombre
de DON CASIANO ALFONSO DÍAZ FLORES.

Advirtiéndose que si en el plazo de DIEZ DÍAS (una vez publicada), no se presenta ninguna reclamación
sobre su propiedad, se consideraran anuladas, y se hará una nueva certificación (título), sustitutiva de la
participación número 345.

En Santa Cruz de Tenerife, a veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

EL SECRETARIO, Mario Marrero Fumero.
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COMUNIDAD DE AGUAS
“MADRE DEL AGUA”

EXTRAVÍO
91 2261

Por DON CASIANO ALFONSO DÍAZ-FLORES, se ha solicitado un duplicado de los títulos números 78,
242 y 298, que figuran a su nombre en esta Comunidad.

Se concede un plazo de QUINCE DÍAS para que quien pudiera considerarse con derecho a las referidas participaciones
pueda formular, ante la Secretaría de esta Comunidad, en Avenida Mencey de Abona, número 14, Local 2, en
el municipio de Granadilla, las reclamaciones que estime oportunas, ya que, una vez transcurrido dicho plazo,
sin recibirse alegación alguna, se procederá a la expedición de los duplicados que se solicitan.

Granadilla, a treinta de noviembre de dos mil veintiuno.

EL SECRETARIO.

COMUNIDAD DE AGUAS
“SALTO DE LA FLORIDA”

EXTRAVÍO
92 2284

Se anuncia el extravío de un título de esta Comunidad correspondiente a cuatro participaciones distinguidas
con los números 1, 2, (0,50) 61, (0,50) 62 y 332, que figuran a nombre de DON CASIANO DE ALFONSO
DÍAZ FLORES, con D.N.I. ***147.51***, para que si en el plazo de DIEZ DÍAS no hubiera reclamación será
considerado NULO y en cuestión será expedido NUEVO título.

Santa Cruz de Tenerife, a nueve de diciembre de dos mil veintiuno.

EL SECRETARIO.
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